
Diario Oficial
de la Unión Europea

ISSN 1725-2512

L 220

47o año

21 de junio de 2004

2

Edición
en lengua española

Legislación
Sumario

I Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad

. . . . . .

II Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad

. . . . . .

Aviso a los lectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Corrección de errores

★ Corrección de errores del Reglamento (CE) no 881/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 29 de abril de 2004, por el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea (Reglamento de la
Agencia) (DO L 220 de 30.4.2004) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

★ Corrección de errores de la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican
la Directiva 95/18/CE del Consejo sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la
Directiva 2001/14/CE relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria,
aplicación de cánones por su utilización y certificación de la seguridad (Directiva de seguridad
ferroviaria) (DO L 220 de 30.4.2004) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

★ Corrección de errores de la Directiva 2004/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, por la que se modifican la Directiva 96/48/CE del Consejo relativa a la
interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad y la Directiva 2001/16/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la interoperabilidad del sistema ferroviario
transeuropeo convencional (DO L 220 de 30.4.2004) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

★ Corrección de errores de la Directiva 2004/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, por la que se modifica la Directiva 91/440/CEE sobre el desarrollo de los
ferrocarriles comunitarios (DO L 220 de 30.4.2004) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58

ES

PRECIOS DE SUSCRIPCI�N

Suscripci�n anual (incluidos gastos de franqueo para el env�o por correo ordinario) Precio de venta por nfflmero

Precio

«L + C»
Edici�n en

papel + edici�n
anual de
CD-ROM

acumulativa

«L + C»
EUR-Lex
CD-ROM
Edición
mensual

(acumulativa)

Anuncios
de

concursos/
oposiciones

Suplemento al DO
(adjudicaciones y

contrataciones pfflblicas)
CD-ROM

Edici�n bisemanal

Hasta
32 p�ginas

De 33 a 64
p�ginas M�s de 64 p�ginas

EUR 1 000 (1)
500 (2)

400 (1)
200 (2)

50 (1)
25 (2) 300 (3) 6,00 12,00 Precio fijado en cada caso

(1) 11 lenguas oficiales de la Uni�n Europea a 1 de enero de 2004.
(2) 9 nuevas lenguas oficiales de la Uni�n Europea a 1 de mayo de 2004.
(3) Multiling�e: 11 lenguas hasta el 30 de abril de 2004; despu�s, 20 lenguas.

El Diario Oficial de la Uni�n Europea se publica en todas las lenguas oficiales de la Uni�n Europea y comprende
las series L (Legislaci�n) y C (Comunicaciones e informaciones), que se obtienen mediante suscripci�n fflnica.
Cada lengua es objeto de una suscripci�n distinta.

Previa solicitud, la suscripci�n al Diario Oficial de la Uni�n Europea da derecho a recibir la obra «Repertorio de la
legislaci�n comunitaria vigente», as� como los diversos anexos del Diario Oficial. La publicaci�n del Repertorio y
de los anexos se comunica a los lectores por medio de un «aviso al lector» incluido en el Diario Oficial.

Para recibir sistem�ticamente todos los anuncios de concursos/oposiciones mediante suscripci�n, deber� abo-
narse el importe indicado, que incluye los gastos de correo y administraci�n.

VENTA Y SUSCRIPCIONES

Las publicaciones de pago editadas por la Oficina de Publicaciones pueden adquirirse en nuestras oficinas de
venta repartidas por todo el mundo.

¿C�mo puedo adquirir una de estas publicaciones?

Tras conseguir la relaci�n de oficinas de venta, seleccione la oficina que m�s le convenga y p�ngase en contacto
con ella para efectuar su pedido.

¿C�mo puedo obtener la relaci�n de oficinas de venta?

— Puede consultar el sitio web de la Oficina de Publicaciones:

— Tambi�n puede solicitarla por fax al nfflmero (352) 292 94 27 58 y la recibir� en versi�n papel.

OFICINA DE PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
L-2985 LUXEMBOURG

Oficina de Publicaciones
Publications.eu.int

Este Diario Oficial tambi�n est� disponible en el sitio EUR-Lex (http://europa.eu.int/eur-lex)

Para m�s informaci�n sobre la Uni�n Europea, consfflltese Internet: http://europa.eu.int

http://publications.eu.int/others/sales_agents_en.html

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres finos son actos de gestión corriente, adoptados en el marco de la política agraria,
y que tienen generalmente un período de validez limitado.

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres gruesos y precedidos de un asterisco son todos los demás actos.ES



AVISO A LOS LECTORES

ES: El presente Diario Oficial se publica en español, danés, alemán, griego, inglés, francés, italiano, neerlandés, portugués,
finés y sueco.
Las correcciones de errores que contiene se refieren a los actos publicados con anterioridad a la ampliación de la Unión
Europea del 1 de mayo de 2004.

CS: Tento Úřední věstník se vydává ve španělštině, dánštině, němčině, řečtině, angličtině, francouzštině, italštině,
holandštině, portugalštině, finštině a švédštině.
Tisková oprava zde uvedená se vztahuje na akty uveřejněné před rozšířením Evropské unie dne 1. května 2004.

DA: Denne EU-Tidende offentliggøres på dansk, engelsk, finsk, fransk, græsk, italiensk, nederlandsk, portugisisk, spansk,
svensk og tysk.
Berigtigelserne heri henviser til retsakter, som blev offentliggjort før udvidelsen af Den Europæiske Union den 1. maj
2004.

DE: Dieses Amtsblatt wird in Spanisch, Dänisch, Deutsch, Griechisch, Englisch, Französisch, Italienisch, Niederländisch,
Portugiesisch, Finnisch und Schwedisch veröffentlicht.
Die darin enthaltenen Berichtigungen beziehen sich auf Rechtsakte, die vor der Erweiterung der Europäischen Union
am 1. Mai 2004 veröffentlicht wurden.

ET: Käesolev Euroopa Liidu Teataja ilmub hispaania, taani, saksa, kreeka, inglise, prantsuse, itaalia, hollandi, portugali,
soome ja rootsi keeles.
Selle parandused viitavad aktidele, mis on avaldatud enne Euroopa Liidu laienemist 1. mail 2004.

EL: Η παρούσα Επίσημη Εφημερίδα δημοσιεύεται στην ισπανική, δανική, γερμανική, ελληνική, αγγλική, γαλλική, ιταλική,
ολλανδική, πορτογαλική, φινλανδική και σουηδική γλώσσα.
Τα διορθωτικά που περιλαμβάνει αναφέρονται σε πράξεις που δημοσιεύθηκαν πριν από τη διεύρυνση της Ευρωπαϊκής Ένωσης
την 1η Μαΐου 2004.

EN: This Official Journal is published in Spanish, Danish, German, Greek, English, French, Italian, Dutch, Portuguese, Finnish
and Swedish.
The corrigenda contained herein refer to acts published prior to enlargement of the European Union on 1 May 2004.

FR: Le présent Journal officiel est publié dans les langues espagnole, danoise, allemande, grecque, anglaise, française,
italienne, néerlandaise, portugaise, finnoise et suédoise.
Les rectificatifs qu’il contient se rapportent à des actes publiés antérieurement à l’élargissement de l’Union européenne
du 1er mai 2004.

IT: La presente Gazzetta ufficiale è pubblicata nelle lingue spagnola, danese, tedesca, greca, inglese, francese, italiana,
olandese, portoghese, finlandese e svedese.
Le rettifiche che essa contiene si riferiscono ad atti pubblicati anteriormente all’allargamento dell’Unione europea del
1o maggio 2004.

LV: Šis Oficiālais Vēstnesis publicēts spāņu, dāņu, vācu, grieķu, angļu, franču, itāļu, holandiešu, portugāļu, somu un zviedru
valodā.
Šeit minētie labojumi attiecas uz tiesību aktiem, kas publicēti pirms Eiropas Savienības paplašināšanās 2004. gada 1.
maijā.

LT: Šis Oficialusis leidinys išleistas ispanų, danų, vokiečių, graikų, anglų, prancūzų, italų, olandų, portugalų, suomių ir švedų
kalbomis.
Čia išspausdintas teisės aktų, paskelbtų iki Europos Sąjungos plėtros gegužės 1 d., klaidų ištaisymas.

HU: Ez a Hivatalos Lap spanyol, dán, német, görög, angol, francia, olasz, holland, portugál, finn és svéd nyelven jelenik meg.
Az itt megjelent helyesbítések elsősorban a 2004. május 1-jei európai uniós bővítéssel kapcsolatos jogszabályokra
vonatkoznak.

MT: Dan il-Ġurnal Uffiċjali hu ppubblikat fil-ligwa Spanjola, Daniża, Ġermaniża, Griega, Ingliża, Franċiża, Taljana, Olandiża,
Portugiża, Finlandiża u Svediża.
Il-corrigenda li tinstab hawnhekk tirreferi għal atti ppubblikati qabel it-tkabbir ta’ l-Unjoni Ewropea fl-1 ta’ Mejju 2004.
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NL: Dit Publicatieblad wordt uitgegeven in de Spaanse, de Deens, de Duitse, de Griekse, de Engelse, de Franse, de Italiaanse,
de Nederlandse, de Portugese, de Finse en de Zweedse taal.
De rectificaties in dit Publicatieblad hebben betrekking op besluiten die vóór de uitbreiding van de Europese Unie op
1 mei 2004 zijn gepubliceerd.

PL: Ten Dziennik Urzędowy jest wydawany w językach: hiszpańskim, duńskim, niemieckim, greckim, angielskim,
francuskim, włoskim, niderlandzkim, portugalskim, fińskim i szwedzkim.
Sprostowania zawierają odniesienia do aktów opublikowanych przed rozszerzeniem Unii Europejskiej dnia 1 maja
2004 r.

PT: O presente Jornal Oficial é publicado nas línguas espanhola, dinamarquesa, alemã, grega, inglesa, francesa, italiana,
neerlandesa, portuguesa, finlandesa e sueca.
As rectificações publicadas neste Jornal Oficial referem-se a actos publicados antes do alargamento da União Europeia
de 1 de Maio de 2004.

SK: Tento úradný vestník vychádza v španielskom, dánskom, nemeckom, gréckom, anglickom, francúzskom, talianskom,
holandskom, portugalskom, fínskom a švédskom jazyku.
Korigendá, ktoré obsahuje, odkazujú na akty uverejnené pred rozšírením Európskej únie 1. mája 2004.

SL: Ta Uradni list je objavljen v španskem, danskem, nemškem, grškem, angleškem, francoskem, italijanskem,
nizozemskem, portugalskem, finskem in švedskem jeziku.
Vsebovani popravki se nanašajo na akte objavljene pred širitvijo Evropske unije 1. maja 2004.

FI: Tämä virallinen lehti on julkaistu espanjan, tanskan, saksan, kreikan, englannin, ranskan, italian, hollannin, portugalin,
suomen ja ruotsin kielellä. Lehden sisältämät oikaisut liittyvät ennen Euroopan unionin laajentumista 1. toukokuuta
2004 julkaistuihin säädöksiin.

SV: Denna utgåva av Europeiska unionens officiella tidning publiceras på spanska, danska, tyska, grekiska, engelska, franska,
italienska, nederländska, portugisiska, finska och svenska.
Rättelserna som den innehåller avser rättsakter som publicerades före utvidgningen av Europeiska unionen den 1 maj
2004.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 881/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de
2004, por el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea (Reglamento de la Agencia)

(Diario Oficial de la Unión Europea L 164 de 30 de abril de 2004)

El Reglamento (CE) no 881/2004 se leerá como sigue:

REGLAMENTO (CE) No 881/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 29 de abril de 2004

por el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea

(Reglamento de la Agencia)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par-
ticular el apartado 1 de su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
por el Comité de Conciliación el 23 de marzo de 2004,

Considerando lo siguiente:

(1) La constitución progresiva de un espacio ferroviario euro-
peo sin fronteras exige una intervención comunitaria en el
ámbito de la reglamentación técnica aplicable a los ferro-
carriles, tanto en lo que se refiere a los aspectos técnicos
como a los de la seguridad, puesto que ambos son
indisociables.

(2) La Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio
de 1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunita-
rios (5), prevé la apertura progresiva de los derechos de

acceso a la infraestructura a toda empresa ferroviaria
comunitaria que disponga de una licencia y que desee efec-
tuar servicios de transporte de mercancías.

(3) La Directiva 95/18/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995,
sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias (6),
establece que toda empresa ferroviaria debe disponer de
una licencia y que una licencia concedida por un Estado
miembro es válida en todo el territorio de la Comunidad.

(4) La Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudica-
ción de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplica-
ción de cánones por su utilización y certificación de la
seguridad (7), establece un nuevo marco que tiene por
objeto la constitución de un espacio ferroviario europeo
sin fronteras.

(5) Las diferencias de carácter técnico y operativo entre los sis-
temas ferroviarios de los Estados miembros han aislado los
mercados ferroviarios nacionales e impedido un desarro-
llo dinámico de este sector a la escala europea. La Direc-
tiva 96/48/CE del Consejo, de 23 de julio de 1996, relativa
a la interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo
de alta velocidad (8) y la Directiva 2001/16/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001,
relativa a la interoperabilidad del sistema ferroviario tran-
seuropeo convencional (9), definen los requisitos esencia-
les y establecen un mecanismo para elaborar especificacio-
nes técnicas de interoperabilidad obligatorias.(1) DO C 126 E de 28.5.2002, p. 323.

(2) DO C 61 de 14.3.2003, p. 131.
(3) DO C 66 de 19.3.2003, p. 5.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003 (DO C 38 E
de 12.2.2004, p. 135), Posición Común del Consejo de 26 de junio
de 2003 (DO C 270 E de 11.11.2003, p. 48) y Posición del Parla-
mento Europeo de 23 de octubre de 2003 (no publicada aún en el Dia-
rio Oficial). Resolución legislativa del Parlamento Europeo de
22 de abril de 2004 y Decisión del Consejo de 26 de abril de 2004.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25; Directiva modificada por la Directiva
2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 75 de
15.3.2001, p. 1).

(6) DO L 143 de 27.6.1995, p. 70; Directiva modificada por la Directiva
2001/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 75 de
15.3.2001, p. 26).

(7) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada por la Decisión
2002/844/CE de la Comisión (DO L 289 de 26.10.2002, p. 30).

(8) DO L 235 de 17.9.1996, p. 6; Directiva modificada por el Reglamento
(CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 284
de 31.10.2003, p. 1).

(9) DO L 110 de 20.4.2001, p. 1.
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(6) El alcance simultáneo de los objetivos de seguridad e inte-
roperabilidad exige un trabajo técnico importante que debe
encabezar un organismo especializado. Se impone, por lo
tanto, establecer, dentro de la estructura institucional exis-
tente y en el respeto del equilibrio de poderes dentro de la
Comunidad, una Agencia Europea de Seguridad e Intero-
perabilidad Ferroviaria, denominada en lo sucesivo «la
Agencia». La creación de esta Agencia permitirá tratar con-
juntamente y con un alto nivel de competencia los objeti-
vos de seguridad e interoperabilidad de la red ferroviaria
europea, y contribuirá de esta forma a revitalizar el sector
ferroviario y a alcanzar los objetivos generales de la polí-
tica común de transportes.

(7) A fin de fomentar la constitución de un espacio ferroviario
europeo sin fronteras y de contribuir a la revitalización del
sector ferroviario, reforzando a la vez sus logros funda-
mentales en materia de seguridad, la Agencia debe contri-
buir al desarrollo de una auténtica cultura ferroviaria euro-
pea y constituir un instrumento esencial de diálogo, de
concertación y de intercambios entre todos los agentes del
sector ferroviario, respetando las competencias de cada
uno.

(8) La Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 30 de abril de 2004, sobre seguridad de los
ferrocarriles comunitarios (Directiva de seguridad ferrovia-
ria) (1) prevé el desarrollo de indicadores comunes de segu-
ridad, objetivos comunes de seguridad y métodos comu-
nes de seguridad. La elaboración de estos instrumentos
exige unos conocimientos técnicos independientes.

(9) Con el fin de facilitar los procedimientos de emisión de cer-
tificados de seguridad a las empresas ferroviarias, es nece-
sario desarrollar un formato armonizado de certificado de
seguridad y un formato armonizado de solicitudes de cer-
tificado de seguridad.

(10) La Directiva de seguridad ferroviaria contiene disposicio-
nes relativas al examen de las medidas nacionales de segu-
ridad desde el punto de vista de la seguridad y la interope-
rabilidad. Para ello es imprescindible un dictamen basado
en datos técnicos independientes y neutrales.

(11) En el ámbito de la seguridad es importante garantizar la
mayor transparencia posible y una circulación eficaz de la
información. No existe todavía un mecanismo de análisis
de resultados en materia de seguridad basado en indicado-
res comunes y en el que participen todos los agentes del
sector y conviene por tanto dotarse de esta herramienta. Es
necesaria una estrecha colaboración con Eurostat en los
aspectos estadísticos.

(12) Los organismos nacionales de seguridad ferroviaria, los
reguladores y las demás autoridades nacionales deben
poder pedir un asesoramiento técnico independiente
cuando requieran información relativa a varios Estados
miembros.

(13) La Directiva 2001/16/CE establece que un primer grupo de
especificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI) debe
elaborarse antes del 20 de abril de 2004. Para realizar estos
trabajos, la Comisión ha otorgado un mandato a la Aso-
ciación Europea de Interoperabilidad Ferroviaria (AEIF),
que agrupa a los fabricantes de material ferroviario y a los
operadores y administradores de la infraestructura. Deben
adoptarse medidas para preservar la experiencia acumu-
lada por los profesionales del sector en el marco de la AEIF.
La continuidad de los trabajos y el desarrollo de las ETI a
lo largo del tiempo requieren un marco técnico
permanente.

(14) La interoperabilidad de la red transeuropea debe aumen-
tarse y los nuevos proyectos de inversión seleccionados
para recibir la ayuda de la Comunidad deben respetar el
objetivo de la interoperabilidad establecido en la Decisión
no 1692/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de julio de 1996, sobre las orientaciones comunitarias
para el desarrollo de la red transeuropea de transporte (2).

(15) Con objeto de asegurar la continuidad, los grupos que cree
la Agencia se deben basar, cuando corresponda, en la com-
posición de la AEIF, complementados por otros miembros.

(16) El mantenimiento del material rodante es un elemento
importante del sistema de seguridad. No existe un verda-
dero mercado europeo de mantenimiento del material
ferroviario debido a la falta de un sistema de certificación
de los talleres de mantenimiento. Esta situación es fuente
de costes adicionales para el sector y genera trayectos sin
carga. Es importante por tanto desarrollar progresivamente
un sistema europeo de certificación de los talleres de
mantenimiento.

(17) Las aptitudes profesionales requeridas a los maquinistas
constituyen un factor importante tanto para la seguridad
como para la interoperabilidad en Europa. Estos factores
son asimismo una condición previa para la libre circula-
ción de trabajadores en el sector ferroviario. Por consi-
guiente, este asunto debe abordarse respetando el marco
existente en materia de diálogo social. La Agencia debe
prestar el apoyo técnico necesario para tener en cuenta este
aspecto a escala europea.

(18) La matriculación es en primer lugar un acto de reconoci-
miento de la capacidad del material rodante para circular
en condiciones específicas. La matriculación se debe basar
en criterios de transparencia y no discriminación, y ser
competencia de las autoridades públicas. La Agencia debe
prestar el apoyo técnico necesario para el establecimiento
de un sistema común de matriculación del material
rodante.

(1) Véase la página 16 del presente Diario Oficial.
(2) DO L 228 de 9.9.1996, p. 1; Decisión modificada por la Decisión
no 1346/2001/CE (DO L 185 de 6.7.2001, p. 1).
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(19) Con el fin de garantizar la mayor transparencia posible y
condiciones iguales de acceso de todas las partes a la infor-
mación útil, los documentos previstos para el proceso de
interoperabilidad deben ser accesibles al público. Lomismo
reza para las licencias y los certificados de seguridad. La
Agencia debe contar con medios eficaces para intercambiar
esta información.

(20) El fomento de la innovación en materia de seguridad ferro-
viaria y de interoperabilidad constituye una tarea impor-
tante que la Agencia debe apoyar. Ninguna ayuda finan-
ciera facilitada merced a las actividades de la Agencia a este
respecto debe dar lugar a distorsiones de la competencia en
el mercado correspondiente.

(21) Para el adecuado desempeño de sus funciones, la Agencia
debe poseer personalidad jurídica y disponer de un presu-
puesto autónomo alimentado principalmente por una con-
tribución de la Comunidad. Con el fin de garantizar la
independencia de la Agencia en su gestión cotidiana y en
los dictámenes y recomendaciones que emita, es impor-
tante otorgar plena responsabilidad a su Director Ejecutivo
y que el personal de la Agencia sea independiente.

(22) Con el fin de asegurar de forma efectiva el cumplimiento
de las funciones de la Agencia, los Estados miembros y la
Comisión deben estar representados en un Consejo de
Administración dotado de las competencias necesarias
para elaborar el presupuesto, comprobar su ejecución,
adoptar las normas financieras pertinentes, establecer pro-
cedimientos de trabajo transparentes para la toma de deci-
siones de la Agencia, aprobar su programa de trabajo,
adoptar su presupuesto, definir una política de visitas a los
Estados miembros y designar al Director Ejecutivo.

(23) Con el fin de garantizar la transparencia de las decisiones
del Consejo de Administración, representantes de los sec-
tores afectados deben asistir a sus deliberaciones, pero sin
derecho a voto, ya que éste está reservado a los represen-
tantes de los poderes públicos obligados a rendir cuentas a
las autoridades de control democrático. La Comisión debe
nombrar a los representantes del sector basándose en su
capacidad de representar a nivel europeo a las empresas
ferroviarias, a los administradores de infraestructuras, al
sector ferroviario, a los sindicatos, a los pasajeros y a los
clientes del transporte ferroviario de mercancías.

(24) Los trabajos de la Agencia deben llevarse a cabo con trans-
parencia. El control efectivo del Parlamento Europeo debe
estar garantizado y, a tal fin, éste debe tener la posibilidad
de celebrar una audiencia con el Director Ejecutivo de la
Agencia. La Agencia también debe aplicar la legislación
comunitaria pertinente relativa al acceso público a los
documentos.

(25) En los últimos años, con la creación de nuevas agencias
descentralizadas, la Autoridad Presupuestaria ha tratado de
mejorar la transparencia y el control de la gestión de la
financiación comunitaria de estas agencias, en particular en
lo referente a la inscripción en el presupuesto de las tasas,
el control financiero, la competencia para la aprobación de
la gestión, las contribuciones al plan de pensiones y el pro-
cedimiento presupuestario interno (código de conducta).
Asimismo, el Reglamento (CE) no 1073/1999 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999,
relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) (1) se debe apli-
car sin limitaciones a la Agencia, que debe adherirse al
Acuerdo Interinstitucional de 25 de mayo de 1999 entre el
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, relativo a
las investigaciones internas efectuadas por la Oficina Euro-
pea de Lucha contra el Fraude (2).

(26) Dado que el objetivo de la acción pretendida, a saber, la
creación de un organismo especializado encargado de for-
mular soluciones comunes en materia de seguridad e inte-
roperabilidad ferroviaria, no puede ser alcanzado de
manera suficiente por los Estados miembros y, por consi-
guiente, puede lograrse mejor, debido al carácter colectivo
de los trabajos que hay que llevar a cabo, al nivel comuni-
tario, la Comunidad puede tomar medidas de conformidad
con el principio de subsidiariedad establecido en el
artículo 5 del Tratado. Con arreglo al principio de propor-
cionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Regla-
mento no excede de lo necesario para lograr este objetivo.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO 1

PRINCIPIOS

Artículo 1

Creación y objetivos de la Agencia

Por el presente Reglamento se establece una Agencia Ferroviaria
Europea, denominada en lo sucesivo «la Agencia».

El objetivo de la Agencia será contribuir en el aspecto técnico a la
aplicación de la legislación comunitaria que persigue mejorar la
posición competitiva del sector ferroviario aumentando el grado
de interoperabilidad de los sistemas ferroviarios y desarrollar una
estrategia común en materia de seguridad del sistema ferroviario
europeo con vistas a contribuir a la creación de un espacio ferro-
viario europeo sin fronteras en el que esté garantizado un nivel
elevado de seguridad.

(1) DO L 136 de 31.5.1999, p. 1.
(2) DO L 136 de 31.5.1999, p. 15.
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En la búsqueda de estos objetivos la Agencia tendrá plenamente
en cuenta el proceso de ampliación de la Unión Europea y las
limitaciones específicas de los enlaces ferroviarios con terceros
países.

La Agencia tendrá competencias exclusivas en el marco de las
misiones y competencias que se le hayan atribuido.

Artículo 2

Tipología de los actos de la Agencia

La Agencia podrá:

a) dirigir recomendaciones a la Comisión sobre la aplicación de
los artículos 6, 7, 12, 14, 16, 17 y 18;

b) remitir dictámenes a la Comisión en aplicación de los artícu-
los 8, 13 y 15, y a las autoridades interesadas de los Estados
miembros en aplicación del artículo 10.

Artículo 3

Composición de los grupos de trabajo

1. Para la elaboración de las recomendaciones previstas en los
artículos 6, 7, 12, 14, 16, 17 y 18, la Agencia creará un número
limitado de grupos de trabajo. Dichos grupos se basarán, por una
parte, en los conocimientos técnicos acumulados por los profe-
sionales del sector, y en particular en la experiencia adquirida por
la Asociación Europea de Interoperabilidad Ferroviaria (AEIF), y,
por otra parte, en los conocimientos técnicos de las autoridades
nacionales competentes. La Agencia garantizará la competencia y
la representatividad de sus grupos de trabajo y velará por que
éstos cuenten con la representación adecuada de dichos sectores
de la industria y de aquellos usuarios que se vean afectados por las
medidas que pueda proponer la Comisión basándose en las reco-
mendaciones presentadas por la Agencia. Los trabajos de los gru-
pos deberán ser transparentes.

Siempre que los trabajos previstos en los artículos 6, 12, 16 y 17
tengan una repercusión directa en las condiciones de trabajo, la
salud y la seguridad de los trabajadores del sector, los represen-
tantes de las organizaciones de trabajadores participarán en los
grupos de trabajo correspondientes.

2. La Agencia comunicará el programa de trabajo, una vez
aprobado, a los organismos representativos del sector que operen
a escala europea. La lista de dichos organismos la elaborará el
Comité referido en el artículo 21 de la Directiva 96/48/CE. Cada
organismo o grupo de organismos comunicará a la Agencia la
lista de los expertos mejor cualificados y encargados de represen-
tarles en cada uno de los grupos de trabajo.

3. Las autoridades nacionales responsables de la seguridad,
definidas en el artículo 16 de la Directiva de seguridad ferroviaria,
designarán a sus representantes en los grupos de trabajo en los
que deseen participar.

4. La Agencia podrá completar, en caso necesario, los grupos
de trabajo con expertos independientes reconocidos por su com-
petencia en el ámbito en cuestión.

5. Los grupos de trabajo estarán presididos por un represen-
tante de la Agencia.

Artículo 4

Consulta a los interlocutores sociales

Siempre que los trabajos previstos en los artículos 6, 7, 12, 16
y 17 tengan una repercusión directa en el entorno social o en las
condiciones de trabajo de los trabajadores del sector ferroviario,
la Agencia consultará a los interlocutores sociales en el marco del
Comité de diálogo sectorial instituido de conformidad con la
Decisión 98/500/CE (1).

Esta consulta se celebrará antes de que la Agencia presente sus
recomendaciones a la Comisión. La Agencia tendrá debidamente
en cuenta esa consulta y estará siempre dispuesta a dar explica-
ciones complementarias acerca de sus recomendaciones. La Agen-
cia remitirá los dictámenes emitidos por el Comité de diálogo sec-
torial a la Comisión, quien a su vez los hará llegar al Comité al que
se hace referencia en el artículo 21 de la Directiva 96/48/CE.

Artículo 5

Consulta a los clientes y pasajeros

Siempre que los trabajos previstos en los artículos 6 y 12 tengan
una repercusión directa sobre los clientes del transporte ferrovia-
rio de carga y sobre los pasajeros, la Agencia consultará a las orga-
nizaciones representativas de los mismos. La relación de organi-
zaciones que se deberán consultar será elaborada por el comité
mencionado en el artículo 21 de la Directiva 96/48/CE.

Esta consulta se celebrará antes de que la Agencia presente sus
propuestas a la Comisión. La Agencia tendrá debidamente en
cuenta esa consulta y estará siempre dispuesta a dar explicaciones
complementarias acerca de sus recomendaciones. La Agencia
remitirá los dictámenes emitidos por las organizaciones interesa-
das a la Comisión, quien a su vez los hará llegar al Comité men-
cionado en el artículo 21 de la Directiva 96/48/CE.

CAPÍTULO 2

SEGURIDAD

Artículo 6

Apoyo técnico

1. La Agencia recomendará a la Comisión los objetivos comu-
nes de seguridad (OCS) y los métodos comunes de seguridad
(MCS) establecidos en los artículos 6 y 7 de la Directiva de segu-
ridad ferroviaria.

(1) Decisión 98/500/CE de la Comisión, de 20 de mayo de 1998, relativa
a la creación de Comités de diálogo sectorial para promover el diálogo
entre los interlocutores sociales a escala europea (DO L 225 de
12.8.1998, p. 27).
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2. A petición de la Comisión, del Comité previsto en el
artículo 21 de la Directiva 96/48/CE, o por iniciativa propia, la
Agencia recomendará a la Comisión otras medidas en materia de
seguridad.

3. En lo que se refiere al período transitorio previo a la adop-
ción de los OCS, los MCS y las especificaciones técnicas de inte-
roperabilidad (ETI), así como en lo relativo al material y a las infra-
estructuras no cubiertas por las ETI, la Agencia podrá formular
cualquier recomendación pertinente a la Comisión. La Agencia
garantizará la coherencia entre estas recomendaciones y las ETI
existentes y en preparación.

4. En apoyo de las recomendaciones que presente en aplica-
ción del presente artículo, la Agencia adjuntará el análisis deta-
llado de costes y beneficios correspondiente.

5. La Agencia organizará y facilitará la cooperación entre las
autoridades nacionales responsables de la seguridad y los organis-
mos de investigación mencionados en los artículos 16 y 21 de la
Directiva de seguridad ferroviaria.

Artículo 7

Certificados de seguridad

Con vistas a la aplicación de los artículos 10 y 15 de la Directiva
de seguridad ferroviaria, en lo que respecta a la armonización de
los certificados de seguridad, la Agencia elaborará y recomendará
un formato armonizado para el certificado de seguridad, incluida
una versión electrónica, y un formato armonizado de solicitud de
certificado de seguridad en el que figurará la lista de los detalles
básicos que se deberán presentar.

Artículo 8

Normas nacionales de seguridad

1. La Agencia efectuará, a petición de la Comisión, el examen
técnico de las nuevas normas nacionales de seguridad remitidas a
la Comisión de conformidad con las disposiciones del artículo 8
de la Directiva de seguridad ferroviaria.

2. La Agencia examinará la compatibilidad de estas normas
con los MCS definidos por la Directiva de seguridad ferroviaria y
con las ETI en vigor. La Agencia estudiará asimismo si dichas nor-
mas nacionales de seguridad permiten alcanzar los OCS definidos
por la Directiva de seguridad ferroviaria.

3. Si la Agencia, una vez estudiadas las razones comunicadas
por el Estado miembro, considerase que alguna de estas normas
es incompatible con las ETI o los MCS, o bien que no permite
alcanzar los OCS, presentará un dictamen a la Comisión en el
plazo de dos meses a contar desde la fecha en que ésta haya pre-
sentado las normas a la Agencia.

Artículo 9

Control de los resultados en materia de seguridad

1. La Agencia establecerá una red con las autoridades nacio-
nales responsables de la seguridad y las autoridades nacionales

encargadas de las investigaciones previstas por la Directiva de
seguridad ferroviaria, con el fin de definir el contenido de los indi-
cadores comunes de seguridad enumerados en el anexo I de dicha
Directiva y de recoger datos pertinentes sobre seguridad
ferroviaria.

2. Atendiendo a los indicadores comunes de seguridad, a los
informes nacionales sobre seguridad y siniestralidad y a su propia
información, la Agencia presentará cada dos años un informe
público sobre los resultados en materia de seguridad. El primero
de estos informes se publicará el tercer año de funcionamiento de
la Agencia.

3. La Agencia se basará en los datos recogidos por Eurostat y
cooperará con este organismo a fin de evitar cualquier duplica-
ción de los trabajos y de garantizar la coherencia metodológica de
los indicadores de seguridad comunes con los indicadores emplea-
dos en otros modos de transporte.

Artículo 10

Dictámenes técnicos

1. Los organismos reguladores nacionales mencionados en el
artículo 30 de la Directiva 2001/14/CE, podrán solicitar a la
Agencia un dictamen técnico sobre los aspectos relacionados con
la seguridad de los asuntos que se les sometan.

2. Los comités previstos en el artículo 35 de la Directiva
2001/14/CE y en el artículo 11 bis de la Directiva 91/440/CEE
podrán pedir un dictamen técnico a la Agencia sobre los aspectos
relacionados con la seguridad en sus ámbitos respectivos de
competencia.

3. La Agencia emitirá un dictamen en un plazo de dos meses.
La Agencia hará público dicho dictamen en una versión de la que
se suprimirá todo el material comercial confidencial.

Artículo 11

Base de datos pública de documentos

1. La Agencia será responsable de la conservación de una base
de datos pública de los documentos siguientes:

a) las licencias otorgadas de conformidad con la Directiva
95/18/CE;

b) los certificados de seguridad emitidos de conformidad con el
artículo 10 de la Directiva de seguridad ferroviaria;

c) los informes de investigación remitidos a la Agencia en vir-
tud del artículo 24 de la Directiva de seguridad ferroviaria;

d) las normas de seguridad nacionales notificadas a la Agencia
en virtud del artículo 8 de la Directiva de seguridad
ferroviaria.
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2. Las autoridades nacionales responsables de la emisión de los
documentos mencionados en las letras a) y b) del apartado 1 noti-
ficarán a la Agencia en un plazo de un mes cada decisión indivi-
dual de concesión, renovación, modificación o revocación de
dichos documentos.

3. La Agencia podrá incorporar a esta base de datos pública
todo documento público o enlace relacionado con los objetivos
del presente Reglamento.

CAPÍTULO 3

INTEROPERABILIDAD

Artículo 12

Apoyo técnico prestado por la Agencia

La Agencia contribuirá al desarrollo y a la implantación de la inte-
roperabilidad ferroviaria de conformidad con los principios y defi-
niciones establecidos en las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE. A
tal fin, la Agencia:

a) organizará y dirigirá, por mandato de la Comisión, los traba-
jos de los grupos mencionados en el artículo 3 para la elabo-
ración de los proyectos de ETI que seguidamente remitirá a
la Comisión;

b) velará por la adaptación de las ETI al progreso técnico, a la
evolución del mercado y a las exigencias sociales y propon-
drá a la Comisión las modificaciones de las ETI que considere
necesarios;

c) velará por la coordinación entre el desarrollo y la actualiza-
ción de las ETI, por una parte, y el desarrollo de las normas
europeas que resulten necesarias para la interoperabilidad,
por otra parte, y mantendrá los contactos pertinentes con los
organismos europeos de normalización;

d) asistirá a la Comisión para organizar y facilitar la coopera-
ción con los organismos notificados, mencionados en el
apartado 5 del artículo 20 de las Directivas 96/48/CE y
2001/16/CE;

e) asesorará y formulará recomendaciones a la Comisión sobre
las condiciones de trabajo de todo el personal que realice
tareas esenciales para la seguridad.

Artículo 13

Seguimiento de los trabajos de los organismos notificados

Sin perjuicio de la responsabilidad de los Estados miembros en lo
que se refiere a los organismos notificados que ellos designen, la
Agencia podrá, a petición de la Comisión, hacer un seguimiento
de la calidad de los trabajos de los organismos notificados. En su
caso, presentará a la Comisión un dictamen.

Artículo 14

Seguimiento de la interoperabilidad

1. A petición de la Comisión, la Agencia recomendará proce-
dimientos para la implantación de la interoperabilidad de los sis-
temas ferroviarios facilitando la coordinación entre las empresas
ferroviarias y entre los administradores de la infraestructura, en
particular para organizar la migración de los sistemas.

2. La Agencia hará un seguimiento de los avances en materia
de interoperabilidad de los sistemas ferroviarios. Cada dos años,
elaborará y publicará un informe sobre los avances en materia de
interoperabilidad. El primero de estos informes se publicará el
segundo año de funcionamiento de la Agencia.

Artículo 15

Interoperabilidad de la red transeuropea

La Agencia, a petición de la Comisión, estudiará desde el punto de
vista de la interoperabilidad todo proyecto de infraestructura
ferroviaria para el que se solicite apoyo financiero comunitario. La
Agencia emitirá una opinión sobre la compatibilidad del proyecto
con las ETI pertinentes en un plazo de dos meses de la solicitud.
Esta opinión tendrá plenamente en cuenta las excepciones esta-
blecidas en el artículo 7 de las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE.

Artículo 16

Certificación de los talleres de mantenimiento

En el plazo de tres años desde el inicio de sus actividades, la Agen-
cia desarrollará un sistema europeo de certificación de los talleres
de mantenimiento del material rodante y formulará recomenda-
ciones con vistas a la realización de dicho sistema.

Dichas recomendaciones contemplarán, en particular, las siguien-
tes cuestiones:

— sistema de gestión estructurado,

— personal con las competencias necesarias,

— servicios y herramientas,

— documentación técnica y normas de mantenimiento.

Artículo 17

Aptitudes profesionales

1. La Agencia formulará recomendaciones en cuanto a la
determinación de criterios uniformes y comunes de aptitud pro-
fesional y de evaluación para el personal que participe en la explo-
tación y en el mantenimiento del sistema ferroviario. Los trabajos
estarán prioritariamente relacionados con los maquinistas y sus
formadores. La Agencia consultará a los representantes de los
interlocutores sociales, con arreglo a las modalidades que contem-
pla el artículo 4.
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2. La Agencia formulará recomendaciones con vistas al esta-
blecimiento de un sistema de acreditación de los centros de
formación.

3. La Agencia favorecerá y apoyará los intercambios de maqui-
nistas y formadores entre compañías ferroviarias situadas en dife-
rentes Estados miembros.

Artículo 18

Matriculación del material rodante

La Agencia elaborará y recomendará a la Comisión un formato
uniforme para el registro nacional de vehículos de conformidad
con el artículo 14 de las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE.

Artículo 19

Registro de los documentos de interoperabilidad

1. La Agencia conservará una relación pública de los docu-
mentos siguientes previstos en las Directivas 2001/16/CE y
96/48/CE:

a) las declaraciones de verificación «CE» de los subsistemas;

b) las declaraciones de conformidad «CE» de los componentes;

c) las autorizaciones de puesta en servicio, incluidos los núme-
ros de registro correspondientes;

d) los registros de la infraestructura y del material rodante.

2. Los organismos interesados remitirán esta documentación a
la Agencia, quien determinará, de acuerdo con los Estados miem-
bros, las modalidades prácticas de envío correspondientes.

3. Cuando se transmitan los documentos contemplados en el
apartado 1, los organismos interesados podrán indicar los docu-
mentos que por motivos de seguridad no deben hacerse públicos.

4. La Agencia creará una base de datos electrónica que con-
tenga la documentación, teniendo plenamente en cuenta lo dis-
puesto en el apartado 3. Esta base de datos será accesible al
público en un sitio web.

CAPÍTULO 4

ESTUDIOS Y FOMENTO DE LA INNOVACIÓN

Artículo 20

Estudios

Cuando así lo exija el desempeño de las funciones asignadas por
el presente Reglamento, la Agencia podrá encargar estudios que
financiará con su propio presupuesto.

Artículo 21

Fomento de la innovación

La Comisión podrá confiar a la Agencia, con arreglo al programa
de trabajo y al presupuesto de ésta, la tarea de fomentar innova-
ciones destinadas a mejorar la interoperabilidad y la seguridad
ferroviaria, en particular en lo que se refiere al uso de las nuevas
tecnologías de la información y de los sistemas de posiciona-
miento y seguimiento.

CAPÍTULO 5

ESTRUCTURA INTERNA Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 22

Estatuto jurídico

1. La Agencia será un organismo comunitario y estará dotada
de personalidad jurídica.

2. En cada Estado miembro la Agencia gozará de la máxima
capacidad reconocida a las personas jurídicas con arreglo al orde-
namiento nacional. Podrá, en particular, adquirir o enajenar bie-
nes muebles e inmuebles y constituirse en parte en acciones
legales.

3. La Agencia estará representada por su Director Ejecutivo.

Artículo 23

Privilegios e inmunidades

El Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de las Comuni-
dades Europeas será aplicable a la Agencia y a su personal.

Artículo 24

Personal

1. Se aplicará al personal de la Agencia el Estatuto de los fun-
cionarios de las Comunidades Europeas, el Régimen aplicable a
otros agentes de las Comunidades Europeas y las normas adop-
tadas conjuntamente por las instituciones de las Comunidades
Europeas al efecto de la aplicación de dicho Estatuto y Régimen.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26, las compe-
tencias conferidas por el mencionado Estatuto y Régimen a la
autoridad facultada para proceder a los nombramientos y a la
autoridad contratante serán ejercidas por la Agencia para lo que
se refiere a su propio personal.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26,
el personal de la Agencia estará compuesto de:

— agentes temporales contratados por ella por un período
máximo de cinco años, contratados de entre los profesiona-
les del sector en función de sus cualificaciones y de su expe-
riencia en seguridad e interoperabilidad ferroviaria,

21.6.2004 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 220/9



— funcionarios destinados o trasladados por la Comisión o por
los Estados miembros durante cinco años como máximo,

y

— otros agentes, tal y como se definen en el Régimen aplicable
a otros agentes de las Comunidades Europeas, para efectuar
tareas de ejecución o secretaría.

4. Los expertos que participen en los grupos de trabajo orga-
nizados por la Agencia no pertenecerán al personal de la misma.
Sus gastos de desplazamiento y estancia serán asumidos por la
Agencia con arreglo a las normas y baremos adoptados por el
Consejo de Administración.

Artículo 25

Constitución y atribuciones del Consejo de
Administración

1. Se crea un Consejo de Administración.

2. El Consejo de Administración:

a) nombrará al Director Ejecutivo conforme a lo dispuesto en el
artículo 31;

b) aprobará, a más tardar el 30 de abril de cada año, el informe
general de la Agencia para el año anterior, y lo remitirá a los
Estados miembros, al Parlamento Europeo, al Consejo y a la
Comisión;

c) adoptará, a más tardar el 31 de octubre de cada año, y
teniendo en cuenta la opinión de la Comisión, el programa
de trabajo de la Agencia para el año siguiente, y lo remitirá a
los Estados miembros, al Parlamento Europeo, al Consejo y a
la Comisión. Este programa de trabajo se adoptará sin per-
juicio del procedimiento presupuestario anual de la Comuni-
dad. En caso de que la Comisión, en el plazo de quince días a
contar de la adopción del programa, manifieste su des-
acuerdo con el programa de trabajo adoptado, el Consejo de
Administración lo volverá a estudiar y lo adoptará, en su caso
modificado, en segunda lectura por mayoría de dos tercios
incluidos los representantes de la Comisión, o por unanimi-
dad de los representantes de los Estados miembros;

d) ejercerá sus funciones respecto al presupuesto de la Agencia,
en aplicación del capítulo 6;

e) establecerá los procedimientos de toma de decisiones del
Director Ejecutivo;

f) definirá la política que se seguirá en materia de visitas con
arreglo al artículo 33;

g) ejercerá la autoridad disciplinaria para con el Director Ejecu-
tivo y los jefes de unidad a que hace referencia el apartado 3
del artículo 30;

h) aprobará su reglamento interno.

Artículo 26

Composición del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración estará compuesto por un
representante de cada Estado miembro y cuatro representantes de
la Comisión, así como por seis representantes, sin derecho a voto,
que representarán a los siguientes grupos a escala europea:

— las empresas ferroviarias,

— los administradores de la infraestructura,

— la industria ferroviaria,

— los sindicatos,

— los pasajeros,

— los clientes de los servicios de transporte de mercancías,

y serán nombrados por la Comisión sobre la base de una lista de
tres nombres presentada por las organizaciones europeas
respectivas.

Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados
en función de sus conocimientos y experiencia pertinentes.

2. Cada Estado miembro y la Comisión nombrarán a sus
miembros del Consejo de Administración así como a un suplente.

3. La duración del mandato será de cinco años y será renova-
ble una sola vez.

4. En su caso, la participación de los representantes de terce-
ros países y las condiciones de dicha participación se establecerán
en las normas a que hace referencia el apartado 2 del artículo 36.

Artículo 27

Presidencia del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración elegirá de entre sus miembros
un Presidente y un Vicepresidente. El Vicepresidente sustituirá al
Presidente cuando éste no pueda asumir sus funciones.

2. La duración del mandato del Presidente y del Vicepresidente
será de tres años y será renovable una sola vez. Si, no obstante, su
calidad de miembro del Consejo de Administración expirase
durante su mandato de Presidente o Vicepresidente, dicho man-
dato expirará automáticamente también en dicha fecha.

Artículo 28

Reuniones

1. Las reuniones del Consejo de Administración serán convo-
cadas por su Presidente. El Director Ejecutivo de la Agencia par-
ticipará en las reuniones.
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2. El Consejo de Administración se reunirá al menos dos veces
al año. Se reunirá asimismo por iniciativa de su Presidente o a
petición de la Comisión, de la mayoría de los miembros o de un
tercio de los representantes de los Estados miembros en el Con-
sejo de Administración.

Artículo 29

Votación

Salvo que se declare otra cosa, el Consejo de Administración
tomará sus decisiones por mayoría de dos tercios de los miem-
bros con derecho a voto. Cada uno de los miembros con derecho
a voto tendrá derecho a un voto.

Artículo 30

Funciones y atribuciones del Director Ejecutivo

1. La gestión de la Agencia correrá a cargo de su Director Eje-
cutivo, que será totalmente independiente en el cumplimiento de
sus funciones sin perjuicio de las competencias respectivas de la
Comisión y del Consejo de Administración.

2. El Director Ejecutivo:

a) elaborará el programa de trabajo y lo presentará al Consejo
de Administración, previa consulta a la Comisión;

b) tomará las disposiciones necesarias para ejecutar el programa
de trabajo y, en la medida de lo posible, responderá a todas
las solicitudes de asistencia de la Comisión en relación con
los cometidos de la Agencia conforme al presente
Reglamento;

c) tomará las disposiciones necesarias, tales como la adopción
de instrucciones administrativas internas o la publicación de
circulares, para garantizar que el funcionamiento de la Agen-
cia se ajuste a lo dispuesto en el presente Reglamento;

d) organizará un sistema eficaz de seguimiento con el fin de
comparar las realizaciones de la Agencia con sus objetivos
operativos, y con este fin instituirá un sistema de evaluación
periódica que corresponda a niveles profesionales reconoci-
dos. Sobre esta base, el Director Ejecutivo elaborará anual-
mente un proyecto de informe general que presentará al Con-
sejo de Administración;

e) ejercerá, en relación con el personal de la Agencia, las com-
petencias contempladas en el apartado 2 del artículo 24;

f) preparará un proyecto de estado de previsiones de los ingre-
sos y gastos de la Agencia, en aplicación del artículo 38, y eje-
cutará el presupuesto, en aplicación del artículo 39.

3. El Director Ejecutivo podrá ser asistido por uno o varios
jefes de unidad. En caso de ausencia o de que no pueda asumir sus
funciones, el Director Ejecutivo será sustituido por uno de los
jefes de unidad.

Artículo 31

Nombramientos del personal de la Agencia

1. El Director Ejecutivo será nombrado por el Consejo de
Administración en función del mérito y de una acreditada capa-
cidad en materia de administración y gestión, así como de su
competencia y experiencia en el sector ferroviario. El Consejo de
Administración tomará esa decisión por mayoría de cuatro quin-
tos de todos sus miembros con derecho a voto. La Comisión
podrá proponer uno o más candidatos.

La facultad de revocar el nombramiento corresponderá al Con-
sejo de Administración, con arreglo al mismo procedimiento.

2. El Director Ejecutivo nombrará a los demás miembros del
personal de la Agencia de conformidad con el artículo 24.

3. La duración del mandato del Director Ejecutivo será de
cinco años. Este mandato será renovable una sola vez.

Artículo 32

Audiencia del Director Ejecutivo

El Director Ejecutivo presentará anualmente al Parlamento Euro-
peo el informe general sobre las actividades de la Agencia. El Par-
lamento Europeo o el Consejo podrán además llamar a audiencia
al Director Ejecutivo de la Agencia sobre cualquier asunto rela-
cionado con las actividades de la misma.

Artículo 33

Visitas a los Estados miembros

1. Con el fin de llevar a la práctica las tareas que le son enco-
mendadas con arreglo a los artículos 8, 9, 10, 13 y 15, la Agencia
podrá efectuar visitas a los Estados miembros, con arreglo a la
política definida por el Consejo de Administración. Las autorida-
des nacionales de los Estados miembros facilitarán el trabajo del
personal de la Agencia.

2. La Agencia informará al Estado miembro interesado de la
visita prevista, de la identidad de los funcionarios de la Agencia
encargados de ella y del día en que deberá comenzar. Los funcio-
narios de la Agencia encargados de la ejecución de las visitas las
realizarán previa presentación de una decisión del Director Ejecu-
tivo de la Agencia en la que se expondrán los objetivos de la visita.

3. Al final de cada visita, la Agencia redactará un informe y lo
remitirá a la Comisión y al Estado miembro interesado.

Artículo 34

Responsabilidad

1. La responsabilidad contractual de la Agencia estará regulada
por la legislación aplicable al contrato en cuestión.

2. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será
competente para juzgar en virtud de una cláusula compromisoria
contenida en los contratos celebrados por la Agencia.
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3. En materia de responsabilidad extracontractual, la Agencia
deberá reparar los daños causados por sus servicios o por sus
agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los
principios generales comunes a los ordenamientos de los Estados
miembros.

4. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será
competente para conocer de todos los litigios relativos a la indem-
nización por daños a que se refiere el apartado 3.

5. La responsabilidad personal de los agentes ante la Agencia
se regirá por lo dispuesto en el Estatuto o el régimen que les sea
aplicable.

Artículo 35

Lenguas

1. El Consejo de Administración decidirá el régimen lingüís-
tico de la Agencia. A petición de un miembro del Consejo de
Administración, esta decisión se tomará por unanimidad. Los
Estados miembros podrán dirigirse a la Agencia en la lengua
comunitaria de su elección.

2. Las traducciones que hicieran falta para el funcionamiento
de la Agencia serán efectuadas por el Centro de Traducción de los
Órganos de la Unión Europea.

Artículo 36

Participación de terceros países

1. La Agencia estará abierta a la participación de países euro-
peos que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad en virtud
de los cuales hayan adoptado y estén aplicando el Derecho comu-
nitario del ámbito cubierto por el Reglamento.

2. Atendiendo a las disposiciones pertinentes de dichos acuer-
dos, se adoptarán normas para definir las modalidades de la par-
ticipación de estos países en las labores de la Agencia en las que,
entre otras cosas, se precise la índole y alcance de esta participa-
ción. Estas normas incluirán, entre otras cosas, disposiciones rela-
tivas a las contribuciones financieras y la dotación de personal.
Podrán prever la representación, sin derecho a voto, en el Con-
sejo de Administración.

Artículo 37

Transparencia

El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a
los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la
Comisión (1), se aplicará a los documentos conservados por la
Agencia.

El Consejo de Administración adoptará las medidas prácticas de
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a más tardar el
1 de octubre de 2004.

Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación del
artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán ser objeto
de una reclamación ante el Defensor del Pueblo o ser objeto de un
recurso ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas,
en las condiciones previstas respectivamente en los artículos 195
y 230 del Tratado.

CAPÍTULO 6

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 38

Presupuesto

1. Todos los ingresos y gastos de la Agencia serán objeto de
previsiones para cada ejercicio presupuestario, que coincidirá con
el año civil, y se consignarán en el presupuesto de la Agencia. Los
ingresos y los gastos deberán estar equilibrados.

2. Los ingresos de la Agencia procederán:

— de una contribución de la Comunidad,

— de una contribución eventual de los Estados terceros que par-
ticipen en los trabajos de la Agencia tal como prevé el
artículo 36,

— de los ingresos procedentes de publicaciones, acciones de for-
mación y otros servicios prestados por la Agencia.

3. Entre los gastos de la Agencia se incluirán los de personal,
los administrativos, los correspondientes a la infraestructura y los
de funcionamiento.

4. Cada año, el Consejo de Administración, sobre la base de un
proyecto elaborado por el Director Ejecutivo, establecerá el estado
de previsiones de ingresos y gastos de la Agencia para el ejercicio
siguiente. A más tardar el 31 de marzo, el Consejo de Adminis-
tración remitirá dicho estado de previsiones, en el que figurará un
proyecto de plantilla de personal, a la Comisión.

5. La Comisión remitirá el estado de previsiones al Parlamento
Europeo y al Consejo (en lo sucesivo, la «Autoridad Presupuesta-
ria») con el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea.

6. La Comisión, sobre la base del estado de previsiones, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión Euro-
pea las previsiones que considere necesarias por lo que respecta a
la plantilla de personal y al importe de la subvención con cargo al
presupuesto general y lo presentará a la Autoridad Presupuestaria
de conformidad con el artículo 272 de Tratado.

7. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos en con-
cepto de subvención destinada a la Agencia. La Autoridad Presu-
puestaria fijará la plantilla de personal de la Agencia.

8. El Consejo de Administración aprobará el presupuesto. Éste
será definitivo tras la adopción definitiva del presupuesto general
de la Unión Europea. En su caso, se adaptará en consecuencia.(1) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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9. Cuando el Consejo de Administración se proponga realizar
cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones financieras
significativas en la financiación del presupuesto, en particular pro-
yectos de carácter inmobiliario, como la adquisición o el alquiler
de edificios, lo notificará lo antes posible a la Autoridad Presu-
puestaria. Informará asimismo a la Comisión. Cuando una rama
de la Autoridad Presupuestaria haya comunicado su intención de
emitir un dictamen, lo remitirá al Consejo de Administración en
un plazo de seis semanas a contar desde la notificación del
proyecto.

Artículo 39

Ejecución y control del presupuesto

1. El Director Ejecutivo ejecutará el presupuesto de la Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la Comi-
sión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre del ejercicio,
las cuentas provisionales, conjuntamente con el informe sobre la
gestión presupuestaria y financiera del ejercicio. El contable de la
Comisión procederá a la consolidación de las cuentas provisiona-
les de las instituciones y organismos descentralizados de confor-
midad con el artículo 128 del Reglamento financiero general.

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de Cuentas,
a más tardar el 31 de marzo siguiente al cierre del ejercicio, las
cuentas provisionales de la Agencia, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio.
El informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejerci-
cio se remitirá asimismo al Parlamento Europeo y al Consejo.

El Tribunal de Cuentas examinará estas cuentas con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 248 del Tratado. Publicará cada año un
informe sobre las actividades de la Agencia.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas por el Tri-
bunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales de la Agencia,
según lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento financiero
general, el Director Ejecutivo elaborará las cuentas definitivas de
la Agencia bajo su propia responsabilidad y las remitirá para su
dictamen al Consejo de Administración.

5. El Consejo de Administración emitirá un dictamen sobre las
cuentas definitivas de la Agencia.

6. El Director Ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas, con-
juntamente con el dictamen del Consejo de Administración, a más
tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al Parlamento
Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas se harán públicas.

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director Ejecutivo
remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de
Administración.

9. El Director Ejecutivo presentará al Parlamento Europeo, a
instancias de éste, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 146 del Reglamento financiero general, toda
la información necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Consejo
por mayoría cualificada, aprobará antes del 30 de abril del
año N+2 la gestión del Director Ejecutivo en la ejecución del pre-
supuesto del ejercicio N.

Artículo 40

Reglamento financiero

El Consejo de Administración adoptará la normativa financiera
aplicable, previa consulta a la Comisión. Dicha normativa sólo
podrá apartarse del Reglamento (CE, Euratom) no 2343/2002 (1),
si así lo exige específicamente el funcionamiento de la Agencia y
con la autorización previa de la Comisión.

Artículo 41

Lucha contra el fraude

1. A los fines de la lucha contra el fraude, la corrupción y otros
actos ilegales, se aplicará plenamente el Reglamento (CE)
no 1073/1999.

2. La Agencia suscribirá el Acuerdo institucional de
25 de mayo de 1999 relativo a las investigaciones internas efec-
tuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)
y adoptará inmediatamente las disposiciones necesarias, que se
aplicarán a todo el personal de la Agencia.

3. Las decisiones de financiación y los acuerdos e instrumen-
tos de aplicación que de ellas se deriven estipularán expresamente
que el Tribunal de Cuentas y la OLAF podrán, en caso necesario,
efectuar inspecciones in situ a los beneficiarios de los fondos de
la Agencia.

CAPÍTULO 7

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 42

Inicio de las actividades de la Agencia

La Agencia será operativa en un plazo de veinticuatro meses a
partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

(1) Reglamento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de
23 de diciembre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo 185 del
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de
las Comunidades Europeas (DO L 357 de 31.12.2002, p. 72).
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Artículo 43

Evaluación

A más tardar cinco años después de la entrada en funciones de la
Agencia la Comisión realizará una evaluación de la aplicación del
presente Reglamento, así como de los resultados obtenidos por
aquella y de sus métodos de trabajo. Esta evaluación tendrá en
cuenta la opinión de los representantes de los profesionales del
sector ferroviario, de los interlocutores sociales y de las organiza-
ciones de clientes. El resultado de la evaluación se hará público.
La Comisión propondrá, llegado el caso, una modificación del
presente Reglamento.

En este contexto, la Comisión, si procede, presentará una pro-
puesta de revisión de las disposiciones del presente Reglamento a
la luz de la evolución del funcionamiento de los organismos regu-
ladores, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado. El Parlamento Europeo y el Consejo exa-
minarán dicha propuesta y considerarán, en particular, si es nece-
sario modificar la composición del Consejo de Administración, de
acuerdo con el marco general que se adoptará para los organis-
mos reguladores.

Artículo 44

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro.

Hecho en Estrasburgo, el 29 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente
P. COX

Por el Consejo
El Presidente
M. McDOWELL
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DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión evoca su Comunicación de diciembre de 2002 sobre el encuadramiento de las agencias regula-
doras europeas y su propuesta de Reglamento por el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea. La Comi-
sión considera, de acuerdo con la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de enero de 2004, relativa a la
Comunicación anteriormente mencionada, que un Consejo de Administración de tamaño limitado, consti-
tuido por miembros designados por el ejecutivo comunitario, garantizaría un funcionamiento más eficaz de la
Agencia en una Unión ampliada. A este respecto, la Comisión está a la espera de la respuesta del Consejo a su
Comunicación sobre el encuadramiento de las agencias reguladoras. La Comisión confirma su intención de pre-
sentar, si procede, una propuesta relativa al marco de las agencias europeas, que también se ocupará de la com-
posición del Consejo de Administración.
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Corrección de errores de la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican la Directiva 95/18/CE del Consejo
sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la Directiva 2001/14/CE relativa a la adjudicación de la
capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la seguridad

(Directiva de seguridad ferroviaria)

(Diario Oficial de la Unión Europea L 164 de 30 de abril de 2004)

La Directiva 2004/49/CE se leerá como sigue:

DIRECTIVA 2004/49/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 29 de abril de 2004

sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican la Directiva 95/18/CE del
Consejo sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la Directiva 2001/14/CE relativa a
la adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización

y certificación de la seguridad

(Directiva de seguridad ferroviaria)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par-
ticular el apartado 1 de su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
por el Comité de conciliación el 23 de marzo de 2004,

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de continuar los esfuerzos en favor del estableci-
miento de un mercado único de los servicios ferroviarios,
iniciados en primer lugar por la Directiva 91/440/CEE del
Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre el desarrollo de los
ferrocarriles comunitarios (5), es necesario establecer un

marco normativo común de la seguridad ferroviaria. Los
Estados miembros han definido hasta ahora sus reglas y
normas de seguridad sobre todo a escala nacional, basán-
dose en conceptos técnicos y operativos nacionales. Al
mismo tiempo, las diferencias de principios, planteamien-
tos y cultura han dificultado la ruptura de las barreras téc-
nicas y el establecimiento de operaciones de transporte
internacional.

(2) La Directiva 91/440/CEE, la Directiva 95/18/CE del Con-
sejo, de 19 de junio de 1995, sobre concesión de licencias
a las empresas ferroviarias (6) y la Directiva 2001/14/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero
de 2001, relativa a la adjudicación de capacidad de infraes-
tructura ferroviaria, aplicación de cánones para su utiliza-
ción y certificación de la seguridad (7), suponen los prime-
ros pasos hacia la regulación del mercado ferroviario
europeo al abrir el mercado de los servicios de transporte
internacional de mercancías por ferrocarril, pero las dispo-
siciones relativas a la seguridad se han revelado insuficien-
tes y sigue habiendo divergencias entre los requisitos de
seguridad que afectan al funcionamiento óptimo del trans-
porte por ferrocarril en la Comunidad. Reviste especial
importancia armonizar el contenido de las normas de
seguridad, la certificación de la seguridad de las empresas
ferroviarias, las tareas y el papel de las autoridades respon-
sables de la seguridad y la investigación sobre accidentes.

(1) DO C 126 E de 28.5.2002, p. 332.
(2) DO C 61 de 14.3.2003, p. 131.
(3) DO C 66 de 19.3.2003, p. 5.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003 (DO C 38 E
de 12.2.2004, p. 92), Posición Común del Consejo de 26 de junio
de 2003 (DO C 270 E de 11.11.2003, p. 25) y Posición del Parla-
mento Europeo de 23 de octubre de 2003 (no publicada aún en el Dia-
rio Oficial). Resolución legislativa del Parlamento Europeo de
22 de abril de 2004 y Decisión del Consejo de 26 de abril de 2004.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25; Directiva modificada por la Directiva
2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 75 de
15.3.2001, p. 1).

(6) DO L 143 de 27.6.1995, p. 70; Directiva modificada por la Directiva
2001/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 75 de
15.3.2001, p. 26).

(7) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada por la Decisión
2002/844/CE de la Comisión (DO L 289 de 26.10.2002, p. 30).
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(3) Los metros, tranvías y otros sistemas de ferrocarriles lige-
ros de muchos Estados miembros están sujetos a normati-
vas de seguridad locales o regionales y frecuentemente son
supervisados por las autoridades de las administraciones
correspondientes de esos niveles, no siéndoles aplicables
los requisitos comunitarios de interoperabilidad o de con-
cesión de licencias. Además, los tranvías están sujetos con
frecuencia a la normativa de seguridad vial y podrían por
tanto no quedar plenamente cubiertos por la normativa de
seguridad ferroviaria. Por estas razones, y de conformidad
con el principio de subsidiariedad establecido en el
artículo 5 del Tratado, debe permitirse a los Estados miem-
bros que eximan a dichos sistemas ferroviarios locales del
ámbito de aplicación de la presente Directiva.

(4) Los niveles de seguridad del sistema ferroviario comunita-
rio son generalmente altos, en especial en comparación
con el transporte por carretera. Es importante que la segu-
ridad se mantenga al menos durante la fase de reestructu-
ración actual, que separará funciones de empresas ferrovia-
rias anteriormente integradas y llevará cada vez más al
sector ferroviario de la autorregulación a una regulación
pública. La seguridad debe seguir mejorando conforme al
progreso científico y técnico, cuando sea razonablemente
viable y habida cuenta de la competitividad del modo de
transporte ferroviario.

(5) Todos los operadores del sistema ferroviario, los adminis-
tradores de la infraestructura y las empresas ferroviarias
deben ser plenamente responsables de la seguridad del sis-
tema, cada uno en lo que le concierna. Cuando resulte con-
veniente, deben colaborar en la aplicación de las medidas
de control de riesgos. Los Estados miembros deben distin-
guir claramente entre esta responsabilidad inmediata de la
seguridad y la tarea de las autoridades responsables de la
seguridad de proporcionar un marco normativo nacional
y de vigilar la actividad de los operadores.

(6) La responsabilidad de los administradores de la infraestruc-
tura y de las empresas ferroviarias para operar el sistema de
ferrocarril no excluye a otros agentes tales como los fabri-
cantes, las empresas de mantenimiento, los responsables de
los vagones, los prestadores de servicios o las entidades de
aprovisionamiento a la hora de asumir responsabilidades
de sus productos o servicios de conformidad con lo dis-
puesto en la Directiva 96/48/CE del Consejo, de 23 de julio
de 1996, relativa a la interoperabilidad del sistema ferro-
viario transeuropeo de alta velocidad (1) y en la Directiva
2001/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
19 de marzo de 2001, relativa a la interoperabilidad del
sistema ferroviario transeuropeo convencional (2), o en
otras normas comunitarias pertinentes.

(7) Los requisitos de seguridad de los subsistemas de las
redes ferroviarias transeuropeas se fijan en las
Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE, pero estas Directivas

no definen unos requisitos comunes en el nivel del sistema
y no se ocupan en detalle de la regulación, de la gestión y
de la supervisión de la seguridad. Cuando los niveles míni-
mos de seguridad de los subsistemas sean definidos por las
especificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI), será
cada vez más importante fijar objetivos de seguridad tam-
bién en el nivel del sistema.

(8) Se deben introducir gradualmente objetivos comunes de
seguridad (OCS) y métodos comunes de seguridad (MCS)
para garantizar el mantenimiento de un nivel alto de segu-
ridad y, en caso necesario y cuando sea razonablemente
viable, para mejorarlo. Dichos objetivos y métodos deben
proporcionar instrumentos para la evaluación del nivel de
seguridad y la actividad de los operadores tanto en los Esta-
dos miembros como a escala comunitaria.

(9) La información sobre la seguridad del sistema ferroviario es
escasa y no suele ser pública, por lo que resulta necesario
establecer indicadores comunes de seguridad (ICS) para
evaluar si el sistema cumple con los OCS y facilitar la vigi-
lancia de la seguridad ferroviaria. Sin embargo, las defini-
ciones nacionales relativas a los ICS podrán aplicarse
durante un período transitorio y, por ello, se tendrá debi-
damente en cuenta el estado de desarrollo de definiciones
comunes de los ICS cuando se elabore el primer conjunto
de OCS.

(10) Las normas nacionales de seguridad, a menudo basadas en
normas técnicas nacionales, deben ser sustituidas poco a
poco por normas basadas en normas comunes, estableci-
das por las ETI. La introducción de nuevas normas nacio-
nales específicas que no se basen en dichas normas comu-
nes debe reducirse al mínimo. Las nuevas normas
nacionales deben ser conformes con la legislación comu-
nitaria y facilitar el paso a un planteamiento común de la
seguridad ferroviaria. Por tanto, un Estado miembro antes
de adoptar una norma nacional de seguridad que requiera
un nivel de seguridad mayor que el OCS, debe consultar
con todas las partes implicadas. En esos casos, el nuevo
proyecto de norma debe someterse a un examen de la
Comisión, que debe adoptar una decisión si resulta que el
nuevo proyecto de norma no es conforme con la legisla-
ción comunitaria o que constituye una forma de discrimi-
nación arbitraria o una restricción disimulada de las ope-
raciones de transporte ferroviario entre Estados miembros.

(11) La situación actual, en la que las normas nacionales de
seguridad continúan desempeñando un papel importante,
debe considerarse como una transición hacia una situación
a más largo plazo en la que se aplicarán normas europeas.

(12) El desarrollo de OCS, MCS e ICS, así como la necesidad de
facilitar el progreso hacia un planteamiento común en rela-
ción con la seguridad ferroviaria requiere apoyo técnico a

(1) DO L 235 de 17.9.1996, p. 6.
(2) DO L 110 de 20.4.2001, p. 1.
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escala comunitaria. La Agencia Ferroviaria Europea creada
en virtud del Reglamento (CE) no…/… del Parlamento
Europeo y del Consejo (1) tiene por objeto emitir recomen-
daciones sobre los OCS, los MCS y los ICS y sobre otras
medidas de armonización y supervisar el desarrollo de la
seguridad ferroviaria en la Comunidad.

(13) Para cumplir sus deberes y responsabilidades, los adminis-
tradores de la infraestructura y las empresas ferroviarias
deben aplicar un sistema de gestión de la seguridad que
cumpla los requisitos comunitarios y conste de elementos
comunes. La información sobre la seguridad y la puesta en
práctica del sistema de gestión de la seguridad deben pre-
sentarse a la autoridad responsable de la seguridad del
Estado miembro interesado.

(14) El sistema de gestión de la seguridad debe tener en cuenta
que las disposiciones de la Directiva 89/391/CE del Con-
sejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la
salud de los trabajadores en el trabajo (2) y las directivas
específicas pertinentes son de plena aplicación en lo que se
refiere a la protección de la salud y la seguridad de los tra-
bajadores del sector del transporte ferroviario. El sistema
de gestión de la seguridad debe tener en cuenta asimismo
las disposiciones de la Directiva 96/49/CE del Consejo, de
23 de julio de 1996, sobre la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros relativas al transporte de
mercancías peligrosas por ferrocarril (3).

(15) Para asegurar un alto nivel de seguridad en los ferrocarriles
e iguales condiciones entre las empresas ferroviarias, todas
deben estar sujetas a los mismos requisitos en materia de
seguridad. El certificado de seguridad debe probar que la
empresa ferroviaria ha establecido un sistema propio de
gestión de la seguridad y puede cumplir las reglas y nor-
mas de seguridad pertinentes. Para los servicios de trans-
porte internacionales debe ser suficiente homologar el sis-
tema de gestión de la seguridad en un Estado miembro y
conceder a esta homologación una validez comunitaria.
Por lo que respecta a las normas nacionales, el cumpli-
miento de éstas debe estar sujeto a una certificación adi-
cional en cada Estado miembro. El objetivo último debe ser
el establecimiento de un certificado común de seguridad
con validez comunitaria.

(16) Además de los requisitos de seguridad establecidos en el
certificado de seguridad, las empresas ferroviarias autori-
zadas deben cumplir los requisitos nacionales, que deben
ser compatibles con el Derecho comunitario y aplicarse de
forma no discriminatoria, relativos a la salud, la seguridad,
las condiciones sociales, incluidas las disposiciones legales
sobre tiempo de conducción, así como los requisitos rela-
tivos a los derechos de los trabajadores y los consumido-
res, tal como se enuncian en los artículos 6 y 12 de la
Directiva 95/18/CE.

(17) Cada administrador de la infraestructura tiene una respon-
sabilidad primordial en el diseño, el mantenimiento y la
explotación seguros de su red ferroviaria. Paralelamente a
la certificación de seguridad de las empresas ferroviarias, el
administrador de la infraestructura debe ser objeto de una
autorización de seguridad expedida por la autoridad res-
ponsable de la seguridad relativa a su sistema de gestión de
la seguridad y a otras disposiciones para cumplir los requi-
sitos en materia de seguridad.

(18) Los Estados miembros deben procurar ayudar a los solici-
tantes que deseen incorporarse al mercado como empre-
sas ferroviarias, sobre todo proporcionando información y
respondiendo rápidamente a las solicitudes de certificación
de la seguridad. Para las empresas ferroviarias que efectúan
servicios de transporte internacional es importante que los
procedimientos sean similares en los diversos Estados
miembros. Aunque el certificado de seguridad siga conte-
niendo partes nacionales en un futuro próximo, debe no
obstante ser posible armonizar sus partes comunes y faci-
litar la creación de una plantilla común.

(19) La certificación del personal a bordo de los trenes y la auto-
rización de la puesta en servicio del material rodante en
uso de las diversas redes nacionales son barreras a menudo
insuperables para los nuevos participantes en el marcado.
Los Estados miembros deben garantizar que las instalacio-
nes para la formación y la certificación del personal ferro-
viario necesarias para cumplir los requisitos de las normas
nacionales estén a disposición de las empresas ferroviarias
que soliciten una certificación de seguridad. Debe estable-
cerse un procedimiento común para la autorización de la
puesta en servicio del material rodante en uso.

(20) El tiempo de conducción y de descanso de los maquinistas
y del personal de trenes que desempeña funciones de segu-
ridad tiene un efecto importante en el nivel de seguridad
del sistema ferroviario. Estos aspectos están contemplados
en los artículos 137 a 139 del Tratado y ya son objeto de
negociaciones entre los interlocutores sociales en el seno
del Comité de diálogo sectorial establecido de conformi-
dad con la Decisión 98/500/CE de la Comisión (4).

(21) El desarrollo de un sistema de ferrocarriles comunitario
seguro requiere el establecimiento de condiciones armoni-
zadas para la concesión de los permisos correspondientes
a los maquinistas y al personal acompañante de a bordo
que desempeñe funciones de seguridad; la Comisión ha
anunciado su propósito de proponer en breve legislación
al respecto. Por lo que se refiere a otro personal encargado
de funciones de seguridad esenciales, ya se especifican sus
cualificaciones en las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE.

(1) Véase la página 3 del presente Diario Oficial.
(2) DO L 183 de 29.6.1989, p. 1.
(3) DO L 235 de 17.9.1996, p. 25; Directiva cuya última modificación la
constituye la Directiva 2003/29/CE de la Comisión (DO L 90 de
8.4.2003, p. 47).

(4) Decisión 98/500/CE de la Comisión, de 20 de mayo de 1998, relativa
a la creación de Comités de diálogo sectorial para promover el diálogo
entre los interlocutores sociales a escala europea (DO L 225 de
12.8.1998, p. 27).
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(22) Dentro del nuevo marco normativo común en materia de
seguridad ferroviaria es necesario establecer en todos los
Estados miembros autoridades nacionales responsables de
la seguridad encargadas de regular y supervisar la seguri-
dad ferroviaria. Para facilitar su cooperación a nivel comu-
nitario deben asignárseles las mismas tareas y responsabi-
lidades mínimas. Las autoridades nacionales responsables
de la seguridad deben disponer de un alto grado de auto-
nomía y ejecutar sus tareas de manera abierta y no discri-
minatoria para que puedan contribuir a la creación de un
sistema ferroviario único europeo y cooperar para coordi-
nar sus criterios decisorios, en particular en lo que se refiere
a la certificación de la seguridad de las empresas ferrovia-
rias que efectúen servicios de transporte internacional.

(23) Los accidentes graves en los ferrocarriles ocurren rara vez
pero pueden tener consecuencias desastrosas y suscitar la
preocupación del público sobre la seguridad del sistema
ferroviario. Por consiguiente, todos estos accidentes deben
investigarse desde la perspectiva de la seguridad con el fin
de evitar que se repitan y los resultados de dicha investiga-
ción deben hacerse públicos. Otros accidentes e incidentes
podrían ser precursores significativos de los accidentes gra-
ves y deben también someterse a una investigación sobre
la seguridad, en caso necesario.

(24) La investigación sobre la seguridad debe mantenerse sepa-
rada de la investigación judicial del mismo incidente y debe
concedérsele el acceso a pruebas y testigos. Debe llevarla a
cabo un organismo permanente, independiente de las par-
tes implicadas en el sector ferroviario. El organismo debe
funcionar de tal modo que evite cualquier conflicto de inte-
reses y cualquier posible implicación en las causas de los
sucesos que se están investigando; en particular, su inde-
pendencia funcional no debe verse afectada si estuviese
estrechamente relacionado con la autoridad nacional res-
ponsable de la seguridad o el administrador de ferrocarri-
les por motivos de estructura organizativa o jurídica. Las
investigaciones deben llevarse a cabo con toda la transpa-
rencia posible. Para cada suceso, el organismo de investi-
gación debe crear un grupo de investigación pertinente con
la experiencia necesaria para averiguar las causas inmedia-
tas y subyacentes.

(25) Los informes de investigación y las conclusiones y reco-
mendaciones correspondientes aportan una información
esencial con miras a mejoras ulteriores de la seguridad
ferroviaria y deben hacerse públicos a escala comunitaria.
Las recomendaciones en materia de seguridad deben dar
lugar a la adopción de medidas por partes de sus destina-
tarios y dichas medidas deben notificarse al organismo de
investigación.

(26) Dado que los objetivos de la acción pretendida, a saber,
coordinar las actividades de los Estados miembros para la
regulación y vigilancia de la seguridad, la investigación de
accidentes y la definición a escala comunitaria de objetivos
comunes de seguridad, métodos comunes de seguridad,
indicadores comunes de seguridad y requisitos comunes de

los certificados de seguridad comunitarios, no pueden ser
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros
y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, habida cuenta
de la dimensión de la acción, a nivel comunitario, la Comu-
nidad puede adoptar medidas de acuerdo con el principio
de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado.
De conformidad con el principio de proporcionalidad
enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no
excede de lo necesario para alcanzar estos objetivos.

(27) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la
Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio
de 1999, por la que se establecen los procedimientos para
el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (1).

(28) La presente Directiva pretende reorganizar y agrupar la
legislación comunitaria pertinente en materia de seguridad
ferroviaria. Por consiguiente, deben derogarse las disposi-
ciones sobre certificación de la seguridad de empresas
ferroviarias que anteriormente figuraban en la
Directiva 2001/14/CE, junto con todas las referencias a la
certificación de la seguridad. La Directiva 95/18/CE incluye
requisitos de seguridad aplicables al personal de explota-
ción y sobre seguridad del material rodante que están
cubiertos por los requisitos sobre certificación de seguri-
dad de la presente Directiva y, que por tanto, no deben
seguir formando parte de los requisitos de concesión de la
licencia. Una empresa ferroviaria autorizada debe poseer
un certificado de seguridad para que se le dé acceso a la
infraestructura ferroviaria.

(29) Los Estados miembros deben establecer el régimen de san-
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones de la
presente Directiva y garantizar su aplicación. Estas sancio-
nes deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto garantizar el fomento y la
mejora de la seguridad en los ferrocarriles comunitarios, así como
la mejora del acceso al mercado a los servicios de transporte ferro-
viario mediante:

a) la armonización de la estructura reguladora en los Estados
miembros;

b) la definición de responsabilidades entre las partes;

(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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c) el desarrollo de objetivos comunes de seguridad y métodos
comunes de seguridad con vistas a una mayor armonización
de las normas nacionales;

d) el establecimiento obligatorio en cada Estado miembro de
una autoridad responsable en materia de seguridad y un
organismo de investigación de accidentes e incidentes;

e) la definición de principios comunes de gestión, regulación y
supervisión de la seguridad ferroviaria.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva se aplica al sistema ferroviario de los
Estados miembros, que puede dividirse en subsistemas estructu-
rales y funcionales. Abarca los requisitos en materia de seguridad
del sistema en su conjunto, incluida la gestión en condiciones de
seguridad de la infraestructura y de las operaciones de tráfico y la
interacción entre las empresas ferroviarias y los administradores
de la infraestructura.

2. Los Estados miembros podrán excluir del ámbito de aplica-
ción de la presente Directiva:

a) los metros, tranvías y otros sistemas de ferrocarril ligero;

b) las redes que estén funcionalmente separadas del resto del sis-
tema ferroviario y que sólo estén destinadas a la explotación
de servicios de transporte de pasajeros locales, urbanos o
suburbanos, así como las empresas ferroviarias que sólo ope-
ren en este tipo de redes;

c) la infraestructura ferroviaria de propiedad privada para uso
exclusivo del dueño de la infraestructura para sus propias
operaciones de carga.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se aplicarán las siguientes
definiciones:

a) «sistema ferroviario»: la totalidad de los subsistemas corres-
pondientes a los ámbitos estructurales y funcionales, según se
definen en las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE, así como
la gestión y explotación del sistema en su conjunto;

b) «administrador de la infraestructura»: cualquier organismo o
empresa que se encargue principalmente de la instalación y
el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, o de parte
de ella, según se define en el artículo 3 de la
Directiva 91/440/CEE, lo que también podrá incluir la ges-
tión de los sistemas de control y seguridad de la infraestruc-
tura. Las funciones del administrador de la infraestructura de
una red o parte de una red podrán asignarse a diferentes
organismos o empresas;

c) «empresa ferroviaria»: una empresa ferroviaria tal como se
define en la Directiva 2001/14/CE y cualquier otra empresa
privada o pública cuya actividad consista en prestar servicios
de transporte de mercancías o viajeros por ferrocarril,
debiendo ser dicha empresa en todo caso quien aporte la
tracción; se incluyen también las empresas que aporten úni-
camente la tracción;

d) «especificación técnica de interoperabilidad (ETI)»: las especi-
ficaciones de las que es objeto cada subsistema o parte de un
subsistema, con vistas a satisfacer los requisitos esenciales y
garantizar la interoperabilidad de los sistemas ferroviarios
transeuropeos de alta velocidad y convencionales según se
definen en la Directiva 96/48/CE y la Directiva 2001/16/CE;

e) «objetivos comunes de seguridad (OCS)»: los niveles de segu-
ridad que deben alcanzar al menos las diversas partes del sis-
tema ferroviario (como el sistema ferroviario convencional, el
sistema ferroviario de alta velocidad, los túneles ferroviarios
de gran longitud o las líneas utilizadas exclusivamente para
el transporte de mercancías) y el sistema en su conjunto,
expresados en criterios de aceptación de riesgo;

f) «métodos comunes de seguridad (MCS)»: los métodos que
deberán elaborarse para explicar cómo se evalúan los niveles
de seguridad, así como la consecución de los objetivos de
seguridad y el cumplimiento de otros requisitos de seguridad;

g) «autoridad responsable de la seguridad»: el organismo nacio-
nal encargado de las funciones relativas a la seguridad ferro-
viaria de conformidad con la presente Directiva o cualquier
organismo binacional al que los Estados miembros hayan
encomendado dichas funciones para garantizar un régimen
unificado de seguridad en relación con la infraestructura
transfronteriza especializada;

h) «normas nacionales de seguridad»: todas las normas que con-
tengan requisitos de seguridad ferroviaria establecidos por un
Estado miembro y aplicables a más de una empresa ferrovia-
ria, con independencia del organismo que las emita;

i) «sistema de gestión de la seguridad»: la organización y las
medidas establecidas por un administrador de la infraestruc-
tura o una empresa ferroviaria para garantizar la gestión en
condiciones de seguridad de sus operaciones;

j) «investigador responsable»: la persona encargada de la orga-
nización, la dirección y el control de una investigación;

k) «accidente»: un suceso repentino, no deseado ni intencio-
nado, o una cadena de sucesos de ese tipo, de consecuencias
perjudiciales; los accidentes se dividen en las siguientes cate-
gorías: colisiones, descarrilamientos, accidentes en pasos a
nivel, daños causados a personas por material rodante en
movimiento, incendios y otros;
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l) «accidente grave»: cualquier colisión o descarrilamiento de
trenes con el resultado de al menos una víctima mortal o de
cinco o más heridos graves o grandes daños al material
rodante, a la infraestructura o al medio ambiente, y cualquier
otro accidente similar, con un efecto evidente en la norma-
tiva de seguridad ferroviaria o la gestión de la seguridad; por
«grandes daños» se entenderán daños cuyo coste pueda eva-
luar inmediatamente el organismo de investigación en al
menos un total de dos millones de euros;

m) «incidente»: cualquier incidencia, distinta de un accidente o
un accidente grave, asociada al funcionamiento de los trenes
y que afecte a la seguridad de funcionamiento;

n) «investigación»: un proceso efectuado con vistas a prevenir
accidentes e incidentes que incluye la recogida y análisis de
información, la adopción de conclusiones, incluida la deter-
minación de las causas y, llegado el caso, la elaboración de
recomendaciones en materia de seguridad;

o) «causas»: las acciones, omisiones, sucesos o condiciones, o su
combinación, que hayan provocado un accidente o incidente;

p) «agencia»: la Agencia Ferroviaria Europea, es decir, la agencia
comunitaria para la seguridad y la interoperabilidad
ferroviarias;

q) «organismos notificados»: los organismos encargados de eva-
luar la conformidad o la adecuación al uso de los componen-
tes de interoperabilidad o de tramitar el procedimiento de
verificación «CE» de los subsistemas, según se define en las
Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE;

r) «componentes de interoperabilidad»: todo componente ele-
mental, grupo de componentes, subconjunto o conjunto
completo de materiales incorporados o destinados a ser
incorporados en un subsistema, de los que dependa directa o
indirectamente la interoperabilidad del sistema ferroviario de
alta velocidad o convencional, según se definen en las
Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE. El concepto de «compo-
nente» engloba no sólo objetos materiales, sino también
inmateriales, como los programas informáticos.

CAPÍTULO II

DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

Artículo 4

Desarrollo y mejora de la seguridad ferroviaria

1. Los Estados miembros velarán por el mantenimiento gene-
ral de la seguridad ferroviaria y, cuando sea razonablemente via-
ble, por su mejora permanente, teniendo en cuenta la evolución
de la legislación comunitaria y el progreso técnico y científico y
dando prioridad a la prevención de accidentes graves.

Los Estados miembros velarán por el establecimiento, aplicación
y cumplimiento de normas de seguridad de manera transparente
y no discriminatoria, con miras a fomentar un sistema de trans-
porte ferroviario europeo único.

2. Los Estados miembros garantizarán que las medidas de
desarrollo y mejora de la seguridad de los ferrocarriles tengan en
cuenta la necesidad de un enfoque sistémico.

3. Los Estados miembros velarán por que la responsabilidad de
la explotación segura del sistema ferroviario y del control de ries-
gos creados en él corresponda a los administradores de la infraes-
tructura y a las empresas ferroviarias, a quienes se obligará a apli-
car las medidas necesarias de control de riesgos, en su caso
cooperando mutuamente, a aplicar las reglas y normas naciona-
les de seguridad y a crear sistemas de gestión de la seguridad de
conformidad con la presente Directiva.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil con arreglo a las obliga-
ciones legales de los Estados miembros, cada administrador de la
infraestructura y cada empresa ferroviaria se responsabilizará de
su parte del sistema y de su explotación segura, incluidos el sumi-
nistro de material y la contratación de servicios, respecto a los
usuarios, clientes, trabajadores interesados y terceros.

4. Sin perjuicio de lo anterior, todo fabricante, empresa de
mantenimiento, responsable de los vagones, prestador de servi-
cios y entidad de aprovisionamiento será responsable de que los
suministros de material rodante, instalaciones, accesorios, equipo
y material que facilite, así como los servicios que preste, sean con-
formes a los requisitos y a las condiciones de utilización previs-
tas, de modo que las empresas ferroviarias o los administradores
de la infraestructura puedan utilizarlos de manera segura.

Artículo 5

Indicadores comunes de seguridad

1. Para facilitar la evaluación de la consecución de los OCS y
asegurar el seguimiento de la evolución general de la seguridad
ferroviaria, los Estados miembros recogerán información sobre
los indicadores comunes de seguridad (ICS) mediante la realiza-
ción de informes anuales por parte de las autoridades responsa-
bles de la seguridad, de conformidad con el artículo 18.

El primer año de referencia de los ICS será 2006; se incluirán en
el informe anual el año siguiente.

Los ICS se fijarán con arreglo a lo expuesto en el anexo I.

2. Antes del 30 de abril de 2009, el anexo I se revisará de con-
formidad con el procedimiento recogido en el apartado 2 del
artículo 27 y, en particular, incluirá definiciones comunes de los
ICS y métodos comunes de cálculo de los costes de los accidentes.
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Artículo 6

Métodos comunes de seguridad

1. La Comisión adoptará, antes del 30 de abril de 2008, según
el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 27, una
primera serie de MCS, que abarque al menos los métodos descri-
tos en la letra a) del apartado 3. Se publicará en el Diario Oficial de
la Unión Europea.

La Comisión adoptará, antes del 30 de abril de 2010, según el
procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 27, una
segunda serie de MCS, que abarque el resto de los métodos
descritos en el apartado 3. Se publicará en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

2. Los proyectos de MCS y de MCS revisados serán elaborados
por la Agencia en virtud de mandatos que se adoptarán de con-
formidad con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del
artículo 27.

Los proyectos de MCS se basarán en un examen de los métodos
existentes en los Estados miembros.

3. Los MCS describirán los procedimientos de evaluación del
nivel de seguridad, de la consecución de los objetivos de seguri-
dad y del cumplimiento de otros requisitos de seguridad mediante
la elaboración y la definición de:

a) evaluación del riesgo y métodos de evaluación;

b) métodos de evaluación de la conformidad con los requisitos
de los certificados de seguridad y autorizaciones de seguri-
dad expedidos con arreglo a las disposiciones de los artícu-
los 10 y 11;

y

c) en la medida en que aún no estén cubiertos por una ETI,
métodos de comprobación de que los subsistemas estructu-
rales de los sistemas ferroviarios transeuropeos convenciona-
les y de alta velocidad se explotan y mantienen de conformi-
dad con los requisitos esenciales que les corresponden.

4. Los MCS se revisarán periódicamente, de conformidad con
el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 27,
teniendo en cuenta la experiencia de su aplicación y la evolución
global de la seguridad ferroviaria, así como las obligaciones de los
Estados miembros establecidas en el apartado 1 del artículo 4.

5. Los Estados miembros introducirán los cambios necesarios
en las normas nacionales de seguridad a la luz de la adopción de
los MCS y sus revisiones.

Artículo 7

Objetivos comunes de seguridad

1. Los OCS serán desarrollados, adoptados y revisados según
los procedimientos establecidos en el presente artículo.

2. Los proyectos de OCS y de OCS revisados serán elaborados
por la Agencia en virtud de mandatos que se adoptarán de con-
formidad con el procedimiento recogido en el apartado 2 del
artículo 27.

3. La primera serie de proyectos de OCS se basará en un exa-
men de los objetivos y del grado de seguridad existentes en los
Estados miembros y garantizará que no se reduce el actual grado
de seguridad del sistema ferroviario en ningún Estado miembro.
La Comisión adoptará antes del 30 de abril de 2009 la primera
serie de OCS según el procedimiento a que se refiere el apartado 2
del artículo 27 y se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

La segunda serie de proyectos de OCS se basará en la experiencia
adquirida con la primera serie de OCS y su aplicación. Los pro-
yectos reflejarán los ámbitos en que sea prioritario mejorar aún
más la seguridad. La Comisión adoptará antes del 30 de abril de
2011 la segunda serie de OCS según el procedimiento a que se
refiere el apartado 2 del artículo 27 y se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea.

Todas las propuestas de proyectos y proyectos revisados de OCS
reflejarán las obligaciones de los Estados miembros previstas en
el apartado 1 del artículo 4. Las propuestas irán acompañadas de
una estimación de los costes y beneficios e indicarán las posibles
repercusiones para todos los operadores y agentes económicos
interesados, así como la repercusión sobre la aceptación social del
riesgo. En caso necesario, incluirán un calendario para su aplica-
ción gradual, sobre todo para tener en cuenta la naturaleza y el
grado de inversión necesarios para ponerlos en práctica. Analiza-
rán las posibles repercusiones en las ETI de los subsistemas e
incluirán, en su caso, las consiguientes propuestas de modifica-
ciones de las ETI.

4. Los OCS definirán los niveles de seguridad que al menos
deben alcanzar las diversas partes del sistema ferroviario y el sis-
tema en su conjunto en cada Estado miembro, expresados en cri-
terios de aceptación del riesgo respecto a:

a) los riesgos individuales relacionados con los pasajeros, el per-
sonal (incluido el personal de los contratistas), los usuarios de
pasos a nivel y otros, y, sin perjuicio de las normas naciona-
les e internacionales existentes en materia de responsabilidad,
los riesgos individuales relacionados con las personas no
autorizadas en instalaciones ferroviarias;

b) los riesgos para la sociedad en su conjunto.

5. Los OCS se revisarán periódicamente, de conformidad con
el procedimiento recogido en el apartado 2 del artículo 27,
teniendo en cuenta la evolución general de la seguridad ferroviaria.

6. Los Estados miembros introducirán las modificaciones
necesarias en sus normas nacionales de seguridad a fin de cum-
plir, comomínimo, los OCS, y cualquier OCS revisado, de acuerdo
con los calendarios de aplicación que se les hayan asignado. Noti-
ficarán dichas normas a la Comisión, según lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 8.
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Artículo 8

Normas nacionales de seguridad

1. En aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros
establecerán normas nacionales de seguridad vinculantes y vela-
rán por que se publiquen y se pongan a disposición de todos los
administradores de la infraestructura, empresas ferroviarias, soli-
citantes de un certificado de seguridad y solicitantes de una auto-
rización de seguridad en un lenguaje claro y comprensible para las
partes interesadas.

2. Antes del 30 de abril de 2005, los Estados miembros noti-
ficarán a la Comisión todas las normas nacionales de seguridad
pertinentes en vigor, con arreglo a lo expuesto en el anexo II, con
indicación de su ámbito de aplicación.

La notificación suministrará asimismo información sobre el con-
tenido principal de las normas, con referencias a los textos lega-
les, sobre la forma de legislación y sobre qué organismo u orga-
nización es responsable de su publicación.

3. A más tardar cuatro años después de la entrada en vigor de
la presente Directiva, la Agencia evaluará la forma en que las nor-
mas de seguridad nacionales se publican y ponen a disposición de
conformidad con el apartado 1. Asimismo, la Agencia realizará
adecuadas recomendaciones a la Comisión para la publicación de
estas normas a fin de conseguir un más fácil acceso a esta
información.

4. Los Estados miembros remitirán a la Comisión sin demora
cualquier modificación de las normas nacionales de seguridad
notificadas y toda nueva norma que pudiera ser adoptada, a
menos que esas normas afecten únicamente a la aplicación de una
ETI.

5. Con objeto de limitar al máximo la introducción de nuevas
normas específicas nacionales y evitar así la aparición de nuevos
obstáculos, y con miras a la armonización progresiva de las nor-
mas de seguridad, la Comisión controlará la introducción de nue-
vas normas nacionales por parte de los Estados miembros.

6. Si un Estado miembro, tras la adopción de los OCS, tiene la
intención de introducir una nueva norma nacional de seguridad
que exija un nivel de seguridad más elevado que los OCS o si un
Estado miembro tiene la intención de introducir una nueva norma
nacional de seguridad que pueda afectar, en el territorio de dicho
Estado miembro, a las operaciones de empresas ferroviarias de
otros Estados miembros, el Estado miembro deberá consultar a
todas las partes interesadas con la suficiente antelación y se apli-
cará el procedimiento establecido en el apartado 7.

7. El Estado miembro presentará a la Comisión, para su exa-
men, el proyecto de normas de seguridad y expondrá sus motivos
para introducirla.

Si la Comisión considera que dicho proyecto es incompatible con
los MCS, o al menos con el cumplimiento de los OCS, o que cons-
tituye una forma de discriminación arbitraria o una restricción
disimulada de las operaciones de transporte ferroviario entre Esta-
dos miembros, adoptará, de conformidad con el procedimiento a
que se refiere el apartado 2 del artículo 27, una decisión dirigida
al Estado miembro de que se trate.

Si la Comisión alberga serias dudas en cuanto a la compatibilidad
de dicho proyecto con los MCS o al menos con el cumplimiento
de los OCS, o estima que constituye una forma de discriminación
arbitraria o una restricción disimulada de las operaciones de trans-
porte ferroviario entre Estados miembros, informará inmediata-
mente al Estado miembro interesado, que suspenderá la adopción,
entrada en vigor o aplicación de las normas hasta el momento en
que se adopte una decisión, en un plazo de seis meses, de confor-
midad con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del
artículo 27.

Artículo 9

Sistemas de gestión de la seguridad

1. Los administradores de la infraestructura y las empresas
ferroviarias establecerán sistemas de gestión de la seguridad para
garantizar que el sistema ferroviario pueda cumplir al menos los
OCS, sea conforme a las normas nacionales de seguridad descri-
tas en el artículo 8 y en el anexo II, y se ajuste a los requisitos de
seguridad fijados en las ETI, así como que se apliquen los elemen-
tos pertinentes de los MCS.

2. El sistema de gestión de la seguridad cumplirá los requisitos
y contendrá los elementos recogidos en el anexo III, previa adap-
tación al carácter, a la magnitud y a otras condiciones de la acti-
vidad realizada. Garantizará el control de todos los riesgos crea-
dos por la actividad del administrador de la infraestructura o de la
empresa ferroviaria, incluidos la prestación de servicios de man-
tenimiento, el suministro de material y el empleo de contratistas.
Sin perjuicio de las normas nacionales e internacionales en mate-
ria de responsabilidad existentes, el sistema de gestión de la segu-
ridad tendrá que tener en cuenta asimismo, en su caso y cuando
sea razonable, los riesgos derivados de actividades realizadas por
otras partes.

3. El sistema de gestión de la seguridad de todo administrador
de la infraestructura tendrá en cuenta los efectos de las activida-
des de diversas empresas ferroviarias en la red y adoptará dispo-
siciones para permitir a todas las empresas ferroviarias operar de
conformidad con las ETI y las normas nacionales de seguridad y
con las condiciones fijadas en su certificado de seguridad. Dicho
sistema se elaborará, además, con objeto de coordinar los proce-
dimientos de emergencia del administrador de la infraestructura
con todas las empresas ferroviarias que operen en su
infraestructura.

4. Todos los administradores de la infraestructura y las empre-
sas ferroviarias presentarán a la autoridad responsable de la segu-
ridad, antes del 30 de junio de cada año, un informe anual de
seguridad relativo al año civil anterior. El informe de seguridad
constará de los elementos siguientes:

a) información sobre cómo se cumplen los objetivos de seguri-
dad de la organización y los resultados de los planes de
seguridad;

b) la definición de indicadores nacionales de seguridad y de los
ICS fijados en el anexo I, en la medida en que sean pertinen-
tes para la organización que informe;

c) los resultados de auditorías internas de la seguridad;

21.6.2004 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 220/23



d) observaciones respecto a las deficiencias y a los funciona-
mientos defectuosos de los servicios ferroviarios y de la ges-
tión de la infraestructura que puedan revestir interés para la
autoridad responsable de la seguridad.

CAPÍTULO III

CERTIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE SEGURIDAD

Artículo 10

Certificados de seguridad

1. Para poder acceder a la infraestructura ferroviaria, una
empresa ferroviaria deberá poseer un certificado de seguridad de
conformidad con el presente capítulo. El certificado de seguridad
podrá cubrir toda la red ferroviaria de un Estado miembro o sólo
una parte definida de ella.

El propósito del certificado de seguridad es dejar constancia de
que la empresa ferroviaria ha creado un sistema propio de ges-
tión de la seguridad y está en condiciones de cumplir los requisi-
tos fijados en las ETI, en otras normas comunitarias pertinentes y
en las normas nacionales de seguridad, con objeto de controlar los
riesgos y operar en la red de manera segura.

2. El certificado de seguridad contendrá:

a) un certificado que confirme la aprobación del sistema de ges-
tión de la seguridad de la empresa ferroviaria según lo reco-
gido en el artículo 9 y en el anexo III, y

b) un certificado que confirme la aprobación de las disposicio-
nes adoptadas por la empresa ferroviaria para cumplir los
requisitos específicos necesarios para la explotación de la red
de que se trate en condiciones de seguridad. Dichos requisi-
tos podrán incluir la aplicación de las ETI y de las normas
nacionales de seguridad, la aceptación de certificados del per-
sonal y la autorización para poner en servicio el material
rodante utilizado por la empresa ferroviaria. Dicha certifica-
ción estará basada en la documentación presentada por la
empresa ferroviaria según lo dispuesto en el anexo IV.

3. La autoridad responsable de la seguridad del primer Estado
miembro en que la empresa ferroviaria vaya a prestar servicios
concederá la certificación de conformidad con el apartado 2.

La certificación concedida conforme al apartado 2 especificará el
tipo y el alcance de los servicios ferroviarios cubiertos. El certifi-
cado a que se refiere la letra a) del apartado 2 será válido en toda
la Comunidad para los servicios de transporte ferroviario
equivalentes.

4. La autoridad responsable de la seguridad del Estado miem-
bro en que la empresa ferroviaria tenga previsto prestar servicios
de transporte ferroviario adicionales concederá la certificación
nacional adicional necesaria de conformidad con la letra b) del
apartado 2.

5. El certificado de seguridad se renovará previa solicitud de la
empresa ferroviaria a más tardar cada cinco años. Se actualizará
en todo o en parte siempre que se altere sustancialmente el tipo o
el alcance del servicio.

El titular del certificado de seguridad informará sin demora a la
autoridad responsable de la seguridad competente todos los cam-
bios importantes en las condiciones de la parte pertinente del cer-
tificado de seguridad. Además, notificará a la autoridad responsa-
ble de la seguridad competente la introducción de nuevas
categorías de personal o de nuevos tipos de material rodante.

La autoridad responsable de la seguridad podrá exigir que la parte
pertinente del certificado de seguridad se revise si se producen
cambios sustanciales en el marco reglamentario de la seguridad.

Si la autoridad responsable de la seguridad considerase que un
titular de un certificado de seguridad ha dejado de reunir las con-
diciones para poseer un certificado expedido por ella, revocará la
parte a) o la parte b), o ambas, de dicho certificado y motivará su
decisión. Cuando una autoridad responsable de la seguridad haya
revocado un certificado nacional adicional expedido con arreglo
al apartado 4, informará de su decisión con la mayor brevedad a
la autoridad responsable de la seguridad que haya expedido el cer-
tificado con arreglo a la letra a) del apartado 2.

Asimismo, dicha autoridad responsable de la seguridad deberá
retirar el certificado de seguridad de que se trate si se tiene cons-
tancia de que la empresa titular del mismo no ha hecho el uso pre-
visto de dicho certificado durante el año siguiente a su expedición.

6. La autoridad responsable de la seguridad notificará a la
Agencia en el plazo de un mes el certificado recogido en la letra a)
del apartado 2 que se haya expedido, renovado, modificado o
revocado. Dicha información indicará el nombre y la dirección de
la empresa ferroviaria, la fecha de expedición, el alcance y la vali-
dez del certificado de seguridad y, en caso de revocación, de las
razones de su decisión.

7. Antes del 30 de abril de 2009, la Agencia evaluará la evo-
lución de la certificación de la seguridad y remitirá un informe a
la Comisión junto con las recomendaciones correspondientes
sobre una estrategia de migración hacia un único certificado de
seguridad comunitario. La Comisión tomará las medidas pertinen-
tes atendiendo a las recomendaciones.

Artículo 11

Autorización de seguridad de los administradores de la
infraestructura

1. Con objeto de poder administrar y explotar una infraestruc-
tura ferroviaria, el administrador de la infraestructura deberá obte-
ner una autorización de seguridad de la autoridad responsable de
la seguridad del Estado miembro en que esté establecido.

La autorización de seguridad contendrá:

a) una autorización que confirme la aprobación del sistema de
gestión de la seguridad del administrador de la infraestruc-
tura según lo dispuesto en el artículo 9 y en el anexo III,

y
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b) una autorización que confirme la aprobación de las disposi-
ciones adoptadas por el administrador de la infraestructura
para cumplir los requisitos específicos necesarios para el
diseño, mantenimiento y explotación de la infraestructura
ferroviaria en condiciones de seguridad, incluidos, en su caso,
el mantenimiento y explotación del sistema de control del
tráfico y de señalización.

2. La autorización de seguridad se renovará previa solicitud del
administrador de la infraestructura a más tardar cada cinco años.
Se actualizará en todo o en parte siempre que se hayan producido
cambios sustanciales en la infraestructura, señalización o sumi-
nistro de energía o en los principios de su explotación y mante-
nimiento. El titular de la autorización de seguridad notificará sin
demora a la autoridad responsable de la seguridad de todos estos
cambios.

La autoridad responsable de la seguridad podrá exigir que la auto-
rización de seguridad se revise si se producen cambios sustancia-
les en el marco reglamentario de la seguridad.

Si la autoridad responsable de la seguridad considerase que un
administrador de la infraestructura autorizado ha dejado de reunir
las condiciones para poseer una autorización de seguridad, revo-
cará dicha autorización y motivará su decisión.

3. La autoridad responsable de la seguridad informará a la
Agencia en el plazo de un mes las autorizaciones de seguridad que
se hayan expedido, renovado, modificado o revocado. Dicha
información indicará el nombre y la dirección del administrador
de la infraestructura, la fecha de expedición, el alcance y la vali-
dez de la autorización de seguridad y, en caso de revocación, las
razones de su decisión.

Artículo 12

Requisitos de las solicitudes para el certificado de
seguridad y la autorización de seguridad

1. La autoridad responsable de la seguridad decidirá sin
demora sobre las solicitudes de certificación o autorización de
seguridad, y en todo caso no más tarde de cuatro meses después
de que se haya presentado toda la información requerida y la posi-
ble información complementaria pedida por la autoridad respon-
sable de la seguridad. Si se pide al solicitante que presente infor-
mación complementaria, dicha información se deberá presentar
con prontitud.

2. Para facilitar el establecimiento de nuevas empresas ferro-
viarias y la presentación de solicitudes por parte de empresas
ferroviarias de otros Estados miembros, la autoridad responsable
de la seguridad proporcionará información detallada sobre el
modo de obtener el certificado de seguridad. Enumerará todos los
requisitos que se hayan fijado a efectos del apartado 2 del
artículo 10 y pondrá todos los documentos pertinentes a dispo-
sición del solicitante.

Las empresas ferroviarias que soliciten un certificado de seguri-
dad relativo a la prestación de servicios en una parte limitada defi-
nida de una infraestructura recibirán orientaciones especiales por
las que se les indique concretamente las normas válidas para la
parte de que se trate.

3. Se suministrará gratuitamente a los solicitantes documenta-
ción orientativa sobre las solicitudes; en ella se describirán y expli-
carán los requisitos para los certificados de seguridad y se enume-
rarán los documentos que hayan de presentarse. Todas las
solicitudes de certificados de seguridad deberán presentarse en
una lengua establecida por la autoridad responsable de la
seguridad.

Artículo 13

Acceso a los servicios de formación

1. Los Estados miembros velarán por que las empresas ferro-
viarias que soliciten un certificado de seguridad tengan acceso
justo y no discriminatorio a los servicios de formación de maqui-
nistas y de personal de acompañamiento de los trenes, siempre
que esa formación sea necesaria para el cumplimiento de los
requisitos necesarios para obtener el certificado de seguridad.

Los servicios ofrecidos deben incluir formación sobre el conoci-
miento necesario de las rutas, las normas y procedimientos de
explotación, el sistema de control mando y señalización y los pro-
cedimientos de emergencia aplicados en las rutas explotadas.

Los Estados miembros deberán velar también por que los admi-
nistradores de la infraestructura y su personal que desempeña fun-
ciones de seguridad esenciales tengan un acceso libre y no discri-
minatorio a los servicios de formación.

Si los servicios de formación no incluyen exámenes y expedición
de certificados, los Estados miembros velarán por que las empre-
sas ferroviarias tengan acceso a tal certificación, si constituye un
requisito del certificado de seguridad.

La autoridad responsable de la seguridad velará por que la pres-
tación de servicios de formación o, en su caso, la expedición de
certificados cumpla los requisitos de seguridad fijados en las ETI
o en las normas nacionales a que se refieren el artículo 8 y el
anexo II.

2. Si los servicios de formación los oferta una sola empresa
ferroviaria o el administrador de la infraestructura, los Estados
miembros velarán por que se pongan a disposición de otras
empresas ferroviarias a un precio razonable y no discriminatorio
en relación con el coste y que podrá incluir un margen de
beneficios.

3. Al contratar a los maquinistas, al personal a bordo de los
trenes y al personal que desempeña funciones de seguridad esen-
ciales, las empresas ferroviarias podrán tener en cuenta la forma-
ción, cualificaciones y experiencia adquiridas previamente en
otras empresas ferroviarias. A estos efectos, dicho personal ten-
drá derecho a conseguir, obtener copias y trasmitir cualesquiera
documentos que certifiquen su formación, cualificaciones y
experiencia.
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4. En cualquier caso, cada una de las empresas ferroviarias y
cada uno de los administradores de infraestructura serán respon-
sables del nivel de formación y de cualificaciones de aquellos de
sus empleados que realicen un trabajo relacionado con la seguri-
dad, según figura en el artículo 9 y en el anexo III.

Artículo 14

Puesta en servicio del material rodante en uso

1. El material rodante que haya recibido autorización para
entrar en servicio en un Estado miembro de conformidad con la
letra b) del apartado 2 del artículo 10 y que no esté completa-
mente cubierto por la ETI pertinente, recibirá la autorización para
su puesta en servicio en otro u otros Estadosmiembros de acuerdo
con el presente artículo, si el Estado o Estados miembros afecta-
dos exigen una autorización.

2. La empresa ferroviaria que solicite la autorización de puesta
en servicio de material rodante en otros Estados miembros pre-
sentará a la correspondiente autoridad responsable de la seguri-
dad documentación técnica relativa al material rodante o al tipo
de material rodante, indicando su uso previsto en la red. La docu-
mentación contendrá la información siguiente:

a) justificantes de que el material rodante ha sido autorizado a
entrar en servicio en otro Estado miembro y documentos que
indiquen sus antecedentes de explotación, mantenimiento y,
si procede, las modificaciones técnicas efectuadas después de
la autorización;

b) datos técnicos pertinentes, programa de mantenimiento y
características funcionales solicitados por la autoridad res-
ponsable de la seguridad y necesarios para su autorización
complementaria;

c) datos sobre las características técnicas y operativas que
demuestren que el material rodante se ajusta al sistema de
suministro de energía, el sistema de control mando y señali-
zación, el ancho de vía y los gálibos de infraestructura, la
carga por eje máxima autorizada y otras condiciones de la
red;

d) información sobre las exenciones de las normas nacionales
de seguridad necesarias para conceder la autorización, y jus-
tificantes, basados en la evaluación del riesgo, de que la auto-
rización del material rodante no introducirá riesgos indebi-
dos en la red.

3. La autoridad responsable de la seguridad podrá exigir que se
proceda a pruebas de funcionamiento en la red para comprobar
el cumplimiento de los parámetros restrictivos a que se refiere la
letra c) del apartado 2 y prescribirá, en ese caso, su alcance y
contenido.

4. La autoridad responsable de la seguridad adoptará su deci-
sión sobre una solicitud de conformidad con el presente artículo
sin demora y a más tardar cuatro meses después de la presenta-
ción de la documentación técnica completa, incluida la documen-
tación sobre las pruebas de funcionamiento. El certificado de
autorización podrá contener condiciones de uso y otras
restricciones.

Artículo 15

Armonización de los certificados de seguridad

1. Antes del 30 de abril de 2009, se adoptarán, de conformi-
dad con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del
artículo 27, decisiones sobre los requisitos comunes armonizados
de conformidad con la letra b) del apartado 2 del artículo 10 y el
anexo IV, así como un formato común de la documentación
orientativa sobre las solicitudes.

2. La Agencia recomendará requisitos comunes armonizados
y un formato común de la documentación orientativa sobre las
solicitudes en virtud de un mandato que se adoptará de confor-
midad con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del
artículo 27.

CAPÍTULO IV

AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD

Artículo 16

Funciones

1. Cada Estado miembro creará una autoridad responsable de
la seguridad. Dicha autoridad podrá ser el Ministerio encargado de
transportes y será independiente, en su organización, estructura
jurídica y capacidad decisoria, de cualquier empresa ferroviaria,
administrador de la infraestructura, solicitante y entidad
adjudicadora.

2. Se confiarán a la autoridad responsable de la seguridad por
lo menos las siguientes funciones:

a) la autorización de la puesta en servicio de los subsistemas
estructurales que constituyen el sistema ferroviario transeu-
ropeo de alta velocidad de conformidad con el artículo 14 de
la Directiva 96/48/CE, y la comprobación de que se explotan
y mantienen de conformidad con los requisitos esenciales
pertinentes;

b) la autorización de la puesta en servicio de los subsistemas
estructurales que constituyen el sistema ferroviario transeu-
ropeo convencional de conformidad con el artículo 14 de la
Directiva 2001/16/CE y la comprobación de que se explotan
y mantienen de conformidad con los requisitos esenciales
pertinentes;

c) la supervisión del cumplimiento de los requisitos esenciales
por parte de los componentes de interoperabilidad como
establece el artículo 12 de las Directivas 96/48/CE
y 2001/16/CE;

d) la autorización de la puesta en servicio del material rodante
nuevo y modificado sustancialmente que todavía no esté
cubierto por una ETI;

e) la expedición, renovación, modificación y revocación de los
elementos pertinentes de los certificados de seguridad y de las
autorizaciones de seguridad concedidos de conformidad con
los artículos 10 y 11 y la comprobación del cumplimiento de
las condiciones y requisitos que estipulan y de que los admi-
nistradores de la infraestructura y las empresas ferroviarias
operan de acuerdo con los requisitos de la legislación comu-
nitaria o nacional;
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f) la supervisión, fomento y, en su caso, aplicación y desarrollo
del marco normativo en materia de seguridad, incluido el sis-
tema de normas nacionales de seguridad;

g) la supervisión de la debida matriculación del material rodante
y de que la información relacionada con la seguridad reco-
gida en el registro nacional creado de conformidad con el
artículo 14 de la Directiva 96/48/CE y de la
Directiva 2001/16/CE, es exacta y se mantiene actualizada.

3. Las funciones a que se refiere el apartado 2 no se podrán
transferir ni subcontratar a ningún administrador de la infraes-
tructura, empresa ferroviaria o entidad adjudicadora.

Artículo 17

Principios decisorios

1. La autoridad responsable de la seguridad llevará a cabo su
cometido de manera abierta, no discriminatoria y transparente. En
particular, escuchará a todas las partes y motivará sus decisiones.

Responderá sin dilación a las peticiones y solicitudes, comunicará
sus peticiones de información sin demora y adoptará todas sus
decisiones en el plazo de cuatro meses una vez que se le haya faci-
litado toda la información solicitada. En el desempeño del come-
tido a que se refiere el artículo 16, podrá solicitar en cualquier
momento la asistencia técnica de los administradores de la infraes-
tructura y de las empresas ferroviarias u otros órganos
cualificados.

En el proceso de creación del marco normativo nacional, la auto-
ridad responsable de la seguridad consultará a todas las partes par-
ticipantes e interesadas, incluidos los administradores de la infraes-
tructura, las empresas ferroviarias, los fabricantes y empresas de
mantenimiento, los usuarios y los representantes del personal.

2. La autoridad responsable de la seguridad será libre de llevar
a cabo todas las inspecciones e investigaciones que sean necesa-
rias para el cumplimiento de sus funciones y se le concederá el
acceso a todos los documentos pertinentes y a los locales, insta-
laciones y equipo de los administradores de la infraestructura y de
las empresas ferroviarias.

3. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para
garantizar que las decisiones de la autoridad responsable de la
seguridad estarán sometidas a control jurisdiccional.

4. Las autoridades responsables de la seguridad mantendrán un
cambio de impresiones y experiencia activo con el fin de
armonizar sus criterios decisorios en toda la Comunidad. El obje-
tivo de su cooperación será en particular facilitar y coordinar la
certificación de la seguridad de las empresas ferroviarias a las que
se hayan adjudicado franjas ferroviarias internacionales con arre-
glo al procedimiento establecido en el artículo 15 de la
Directiva 2001/14/CE.

La Agencia prestará su apoyo a las autoridades responsables de la
seguridad en el ejercicio de las citadas funciones.

Artículo 18

Informe anual

Cada año, la autoridad responsable de la seguridad publicará un
informe anual sobre sus actividades del año anterior y lo remitirá
a la Agencia el 30 de septiembre a más tardar. El informe conten-
drá información sobre:

a) la evolución de la seguridad ferroviaria, incluido, para cada
Estado miembro, un inventario de los ICS recogidos en el
anexo I;

b) cambios importantes en la legislación y la reglamentación
relativas a la seguridad ferroviaria;

c) el desarrollo de la certificación de la seguridad y de la auto-
rización de seguridad;

d) los resultados y la experiencia de la supervisión de los admi-
nistradores de la infraestructura y de las empresas ferroviarias.

CAPÍTULO V

INVESTIGACIÓN SOBRE ACCIDENTES E INCIDENTES

Artículo 19

Obligación de investigar

1. Los Estados miembros velarán por que el organismo de
investigación a que se refiere el artículo 21 lleve a cabo una inves-
tigación cuando se produzcan accidentes graves en el sistema
ferroviario; el objetivo de la investigación será la posible mejora
de la seguridad ferroviaria y la prevención de accidentes.

2. Además de los accidentes graves, el organismo de investi-
gación a que se refiere el artículo 21 podrá investigar los acciden-
tes y los incidentes que, en condiciones ligeramente distintas,
podrían haber provocado accidentes graves, incluidos fallos téc-
nicos de los subsistemas estructurales o de los componentes de
interoperabilidad de los sistemas ferroviarios transeuropeos de
alta velocidad o convencionales.

Se confiará a la discreción del organismo de investigación la deci-
sión de si procede o no una investigación sobre dichos accidentes
o incidentes. Dicho organismo tendrá en cuenta al tomar su
decisión:

a) la gravedad del accidente o incidente;

b) si forma parte de una serie de accidentes o incidentes con
repercusión en el sistema en su conjunto;

c) su repercusión en la seguridad ferroviaria en el plano
comunitario;
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d) las peticiones de los administradores de la infraestructura, de
las empresas ferroviarias y de la autoridad responsable de la
seguridad o de los Estados miembros.

3. El alcance y el procedimiento de las investigaciones los
determinará el organismo de investigación, teniendo en cuenta los
principios y los objetivos de los artículos 20 y 22 y en función de
las conclusiones que prevea extraer del accidente o incidente al
efecto de la mejora de la seguridad.

4. La investigación no se ocupará en ningún caso de la deter-
minación de la culpa o de la responsabilidad.

Artículo 20

Estatuto jurídico de la investigación

1. Los Estados miembros definirán, en el marco de sus orde-
namientos jurídicos respectivos, el estatuto jurídico de la investi-
gación que permita a los investigadores responsables llevar a cabo
su cometido de la manera más eficaz y en el plazo más breve.

2. De conformidad con la legislación vigente en los Estados
miembros y, en su caso, en cooperación con las autoridades res-
ponsables de la investigación judicial, se proporcionará a los
investigadores lo antes posible:

a) acceso al lugar del accidente o incidente, así como al mate-
rial rodante implicado y a las instalaciones relacionadas de
infraestructura y de control del tráfico y señalización;

b) el derecho a efectuar un inventario inmediato de las pruebas
y a la retirada controlada de los restos, instalaciones de infraes-
tructura o piezas a efectos de examen o de análisis;

c) acceso al contenido de los indicadores y a los equipos de gra-
bación de mensajes orales que se encuentren a bordo, y posi-
bilidad de utilizarlo, y al registro del funcionamiento del sis-
tema de señalización y control del tráfico;

d) acceso a los resultados del examen de los cuerpos de las
víctimas;

e) acceso a los resultados de los exámenes del personal de los
trenes y de cualquier otro personal ferroviario implicado en
el accidente o incidente;

f) posibilidad de interrogar al personal ferroviario implicado y
a otros testigos;

g) acceso a cualquier información o documentación pertinente
en posesión del administrador de la infraestructura, de las
empresas ferroviarias implicadas y de la autoridad responsa-
ble de la seguridad.

3. La investigación será independiente de cualquier investiga-
ción judicial.

Artículo 21

Organismo de investigación

1. Cada Estado miembro velará por que las investigaciones
sobre accidentes e incidentes a que se refiere el artículo 19 sean
efectuadas por un organismo permanente, que dispondrá de al
menos un investigador capaz de desempeñar la función de inves-
tigador responsable en caso de accidente o incidente. Dicho orga-
nismo será independiente, en su organización, estructura jurídica
y capacidad decisoria, de cualquier administrador de la infraes-
tructura, empresa ferroviaria, organismo de tarifación, organismo
de adjudicación y organismo notificado y de cualquier parte cuyos
intereses pudieran entrar en conflicto con el cometido confiado al
organismo de investigación. Será asimismo funcionalmente inde-
pendiente de la autoridad responsable de la seguridad y de cual-
quier regulador de los ferrocarriles.

2. El organismo de investigación realizará sus cometidos con
independencia de las organizaciones mencionadas en el apar-
tado 1 y se le dotará de los recursos suficientes al efecto. Se con-
ferirá a sus investigadores un estatuto jurídico que les otorgue las
garantías necesarias de independencia.

3. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesa-
rias para que las empresas ferroviarias, los administradores de la
infraestructura y, en su caso, la autoridad responsable de la segu-
ridad, estén obligados a informar inmediatamente al organismo
de investigación los accidentes e incidentes a que se refiere el
artículo 19. El organismo de investigación deberá estar en condi-
ciones de responder a tales informes y adoptar las medidas nece-
sarias para abrir la investigación a más tardar una semana después
de haber recibido el informe sobre el accidente o incidente.

4. El organismo de investigación podrá combinar el cometido
asignado en virtud de la presente Directiva con labores de inves-
tigación de otras incidencias distintas de los accidentes e inciden-
tes ferroviarios siempre que tales investigaciones no pongan en
peligro su independencia.

5. De ser necesario, el organismo de investigación podrá soli-
citar la ayuda de organismos de investigación de otros Estados
miembros o de la Agencia al efecto de aprovechar los conoci-
mientos técnicos de éstos o de proceder a inspecciones, análisis o
evaluaciones técnicos.

6. Los Estados miembros podrán confiar al organismo de
investigación labores de investigación sobre accidentes e inciden-
tes ferroviarios distintos de los recogidos en el artículo 19.

7. Los organismos de investigación mantendrán un activo
cambio de impresiones y experiencias con el fin de desarrollar
métodos comunes de investigación, elaborar principios comunes
para el seguimiento de las recomendaciones de seguridad y adap-
tarse al progreso técnico y científico.

La Agencia prestará su apoyo al efecto a los organismos de
investigación.
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Artículo 22

Realización de las investigaciones

1. Un accidente o un incidente de los mencionados en el
artículo 19 será investigado por el organismo de investigación del
Estado miembro en que se haya producido. Si no es posible deter-
minar en qué Estado miembro se ha producido o si se produce en
o cerca de una instalación fronteriza entre dos Estados miembros,
los organismos pertinentes acordarán cuál de ellos se encargará de
la investigación o acordarán llevarla a cabo en colaboración. En
el primer caso, el otro organismo podrá participar en la investi-
gación y ambos compartirán plenamente sus resultados.

Se invitará a los organismos de investigación de otro Estado
miembro a participar en una investigación cuando esté implicada
en el accidente o incidente una empresa ferroviaria establecida y
autorizada en dicho Estado miembro.

El presente apartado no será óbice para que, en otras circunstan-
cias, los Estados miembros acuerden que los organismos pertinen-
tes cooperen en sus investigaciones.

2. En cada caso de accidente o incidente, el organismo respon-
sable de la investigación dispondrá los medios apropiados, inclui-
dos los conocimientos técnicos y operativos necesarios para lle-
var a cabo su cometido. Podrá recurrirse a peritos internos o
externos al organismo, dependiendo de la naturaleza del accidente
o incidente que se investigue.

3. La investigación se llevará a cabo con la mayor apertura
posible, oyendo a todas las partes y compartiendo los resultados.
Se informará periódicamente de la investigación y de sus avances
al administrador de la infraestructura y a las empresas ferrovia-
rias pertinentes, a la autoridad responsable de la seguridad, a las
víctimas y a sus parientes, a los propietarios de bienes dañados, a
los fabricantes, a los servicios de socorro implicados y a los repre-
sentantes del personal y de los usuarios, y se les brindará, siempre
que sea factible, la oportunidad de exponer sus opiniones y pun-
tos de vista durante la investigación y la posibilidad de hacer
observaciones sobre la información de los proyectos de informes.

4. El organismo investigador finalizará sus pesquisas en el
lugar del accidente en el plazo más breve posible, para permitir
que el administrador de infraestructuras restablezca la infraestruc-
tura y la abra cuanto antes a los servicios de transporte ferroviario.

Artículo 23

Informes

1. La investigación sobre un accidente o un incidente de los
mencionados en el artículo 19 será objeto de informes de la forma
adecuada al tipo y a la gravedad del accidente o incidente y a la
importancia de los resultados. En los informes figurarán los obje-
tivos de las investigaciones a que se refiere el apartado 1 del
artículo 19 y se incluirán, cuando proceda, recomendaciones de
seguridad.

2. El organismo de investigación hará público el informe final
en el plazo más breve posible y normalmente, a más tardar, doce
meses después de la fecha de la incidencia. El informe se ajustará
lo más estrechamente posible a la estructura de información fijada
en el anexo V. El informe, incluidas las recomendaciones de segu-
ridad, se comunicará a las partes pertinentes a que se refiere el
apartado 3 del artículo 22 y a los organismos y partes afectados
de otros Estados miembros.

3. Cada año, el organismo de investigación publicará, el
30 de septiembre a más tardar, un informe anual en el que dará
cuenta de las investigaciones realizadas el año anterior, las reco-
mendaciones de seguridad publicadas y las medidas adoptadas de
acuerdo con las recomendaciones emitidas con anterioridad.

Artículo 24

Información que se remitirá a la Agencia

1. En el plazo de una semana después de la decisión de abrir
una investigación, el organismo de investigación informará a la
Agencia al respecto. La información indicará la fecha, la hora y el
lugar de la incidencia, así como su tipo y sus consecuencias en lo
relativo a víctimas mortales, lesiones corporales y daños
materiales.

2. El organismo de investigación remitirá a la Agencia un
ejemplar de los informes finales a que se refiere el apartado 2 del
artículo 23 y del informe anual dispuesto en el apartado 3 del
artículo 23.

Artículo 25

Recomendaciones de seguridad

1. Una recomendación de seguridad publicada por un orga-
nismo de investigación no dará lugar en ningún caso a la presun-
ción de culpa o de responsabilidad por un accidente o incidente.

2. Las recomendaciones se dirigirán a la autoridad responsa-
ble de la seguridad y, si el carácter de la recomendación así lo
hiciera necesario, a otros organismos o autoridades del Estado
miembro o de otros Estados miembros. Los Estados miembros y
sus autoridades responsables de la seguridad adoptarán las medi-
das necesarias para velar por que se tomen en debida considera-
ción las recomendaciones de seguridad emitidas por los organis-
mos de investigación y, en su caso, se actúe en consecuencia.

3. La autoridad responsable de la seguridad y otras autorida-
des u organismos o, cuando proceda, otros Estados miembros a
los que se hayan formulado recomendaciones, informarán al
menos una vez al año al organismo de investigación las medidas
que adopten o proyecten adoptar a raíz de la recomendación.

CAPÍTULO VI

COMPETENCIAS DE EJECUCIÓN

Artículo 26

Adaptación de los anexos

Los anexos se adaptarán al progreso técnico y científico de con-
formidad con el procedimiento recogido en el apartado 2 del
artículo 27.
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Artículo 27

Procedimiento de comité

1. La Comisión estará asistida por el comité establecido por el
artículo 21 de la Directiva 96/48/CE.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 28

Medidas de aplicación

1. Los Estados miembros podrán someter a la Comisión cual-
quier medida relativa a la aplicación de la presente Directiva. Las
decisiones oportunas se adoptarán con arreglo al procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 27.

2. A petición de un Estado miembro o por propia iniciativa, la
Comisión examinará, para un caso concreto, la aplicación y
puesta en vigor de las disposiciones relativas a la certificación de
seguridad y la autorización de seguridad, y en el plazo de dos
meses a partir de la recepción de la citada solicitud decidirá con
arreglo al procedimiento recogido en el apartado 2 del artículo 27
si debe seguir aplicándose la medida de que se trate. La Comisión
comunicará su decisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a los
Estados miembros.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 29

Modificaciones de la Directiva 95/18/CE

La Directiva 95/18/CE queda modificada como sigue:

1) El artículo 8 queda sustituido por el texto siguiente:

«Artículo 8

Se cumplirán los requisitos de competencia profesional
cuando la empresa ferroviaria solicitante tenga o vaya a tener
unos órganos directivos con los conocimientos y/o la expe-
riencia necesarios para ejercer un control operativo y una
supervisión seguros y fiables del tipo de operaciones descrito
en la licencia.».

2) En el anexo, queda suprimida la sección II.

Artículo 30

Modificaciones de la Directiva 2001/14/CE

La Directiva 2001/14/CE queda modificada como sigue:

1) El título queda sustituido por el texto siguiente:

«Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de
la capacidad de infraestructura ferroviaria y la aplicación de
cánones por su utilización».

2) La letra f) del apartado 2 del artículo 30 se sustituye por:

«f) los acuerdos de acceso conforme al artículo 10 de la
Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio de
1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunita-
rios (*), modificada por la Directiva 2004/51/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 30 de abril de 2004,
por la que se modifica de la Directiva 91/440/CEE del
Consejo sobre el desarrollo de los ferrocarriles
comunitarios (**).

(*) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25.
(**) DO L 164 de 30.4.2004, p. 164».

3) Queda suprimido el artículo 32.

4) En el artículo 34, el apartado 2 queda sustituido por el texto
siguiente:

«2. A petición de un Estado miembro o por propia inicia-
tiva, la Comisión examinará, para un caso concreto, la apli-
cación y puesta en vigor de las disposiciones relativas a la
tarifación y la adjudicación de capacidad, y en el plazo de dos
meses a partir de la recepción de la citada solicitud decidirá
con arreglo al procedimiento recogido en el apartado 2 del
artículo 35 si debe seguir aplicándose la medida de que se
trate. La Comisión comunicará su decisión al Parlamento
Europeo, al Consejo y a los Estados miembros».

Artículo 31

Informe y otras acciones comunitarias

La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo antes
del 30 de abril de 2007 y cada cinco años a partir de entonces, un
informe sobre la aplicación de la presente Directiva.

En caso necesario, se adjuntarán al informe propuestas de nuevas
actuaciones comunitarias.
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Artículo 32

Sanciones

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones apli-
cable a las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas
en aplicación de la presente Directiva, y adoptarán todas las medi-
das necesarias para asegurar su aplicación. Las sanciones deberán
ser efectivas, proporcionadas, no discriminatorias y disuasorias.

Los Estados miembros notificarán dicho régimen a la Comisión a
más tardar en la fecha especificada en el artículo 33, y le notifi-
carán sin tardanza cualquier modificación posterior que los afecte.

Artículo 33

Incorporación al Derecho interno

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directiva a más tardar el
30 de abril de 2006. Informarán inmediatamente de ello a la
Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas
incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados

miembros establecerán las modalidades de la mencionada
referencia.

Artículo 34

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 35

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 29 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente
P. COX

Por el Consejo
El Presidente
M. McDOWELL
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ANEXO I

INDICADORES COMUNES DE SEGURIDAD

Indicadores comunes de seguridad que deben notificar las autoridades responsables de la seguridad:

De presentarse, se dará cuenta por separado de los indicadores relacionados con las actividades a que se refieren las letras a)
y b) del apartado 2 del artículo 2.

Si se descubrieran nuevos hechos o errores después de la presentación del informe, la autoridad responsable de la seguridad
modificará o enmendará los indicadores de un año concreto cuando se presente la primera oportunidad conveniente y a
más tardar con ocasión del siguiente informe anual.

Se aplicará el Reglamento (CE) no 91/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a
las estadísticas sobre transporte ferroviario (1) a los indicadores relativos a accidentes de la siguiente sección 1 en la medida
en que se disponga de dicha información.

1. Indicadores relativos a accidentes

1. Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de accidentes y desglose según los tipos de accidentes
siguientes:

— colisiones de trenes, incluidas colisiones con obstáculos dentro del gálibo de libre paso,

— descarrilamientos de trenes,

— accidentes en pasos a nivel, incluidos los accidentes que afecten a peatones en pasos a nivel,

— accidentes causados a personas por material rodante en movimiento con la excepción de los suicidios,

— suicidios,

— incendios en el material rodante,

— otros.

Se informará de cada accidente con arreglo al tipo de accidente primario, aun si las consecuencias del accidente
secundario fueran más graves, por ejemplo un incendio tras un descarrilamiento.

2. Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de heridos graves y víctimas mortales por tipo de acci-
dente desglosado en las siguientes categorías:

— pasajeros (también en relación con el número total de pasajeros-kilómetro),

— empleados, incluido el personal de contratistas,

— usuarios de pasos a nivel,

— personas no autorizadas en instalaciones ferroviarias,

— otros.

2. Indicadores relativos a incidentes y cuasi accidentes

1. Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de roturas de carril, deformaciones de la vía y fallos de
la señalización de sentido.

(1) DO L 14 de 21.1.2003, p. 1.
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2. Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de señales pasadas en situación de peligro.

3. Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de ruedas y ejes rotos de material rodante en servicio.

3. Indicadores relativos a las consecuencias de los accidentes

1. Costes totales y relativos (en relación con los kilómetros-tren) en euros de todos los accidentes, de los que se cal-
cularán e incluirán, de ser posible, los costes siguientes:

— muertes y lesiones,

— indemnización por pérdida o deterioro de bienes de pasajeros, personal o terceros, incluidos daños provoca-
dos al medio ambiente,

— reemplazo o reparación de instalaciones ferroviarias y de material rodante dañados,

— retrasos, perturbaciones y cambios de encaminamiento del tráfico, incluidos costes adicionales de personal y
pérdida de futuros ingresos.

Se deducirán de los costes mencionados más arriba las indemnizaciones o compensaciones recibidas o que previ-
siblemente se recibirán de terceros tales como los dueños de vehículos de motor implicados en accidentes en pasos
a nivel. No se deducirá la compensación recibida por las pólizas de seguros en posesión de las empresas ferroviarias
o los administradores de la infraestructura.

2. Número total y relativo (en relación con el número de horas trabajadas) de horas de trabajo del personal y de con-
tratistas perdidas con motivo de accidentes.

4. Indicadores relacionados con la seguridad técnica de la infraestructura y su aplicación

1. Porcentaje de vías en servicio con protección automática de trenes, porcentaje de kilómetros-tren que emplean sis-
temas operativos de protección automática de trenes.

2. Número de pasos a nivel (totales y por kilómetro de línea). Porcentaje de pasos a nivel con protección manual o
automática.

5. Indicadores relativos a la gestión de la seguridad

Auditorías internas realizadas por los administradores de la infraestructura y las empresas ferroviarias según la docu-
mentación del sistema de gestión de la seguridad. Número total de auditorías realizadas y su número como porcentaje
de las auditorías obligatorias (y proyectadas).

6. Definiciones

Las autoridades notificadoras pueden usar definiciones de los indicadores y métodos de cálculo de costes aplicados en el
plano nacional cuando se presenten los datos de conformidad con el presente anexo. Todas las definiciones y métodos
de cálculo utilizados se explicarán en un anexo al informe anual dispuesto en el artículo 18.
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ANEXO II

NOTIFICACIÓN DE LAS NORMAS NACIONALES DE SEGURIDAD

Se notificarán a la Comisión según el procedimiento descrito en el artículo 8 las siguientes normas nacionales de seguridad:

1) Normas relativas a los objetivos y métodos de seguridad nacionales vigentes.

2) Normas relativas a los requisitos de los sistemas de gestión de la seguridad y de certificación de la seguridad de empre-
sas ferroviarias.

3) Normas relativas a los requisitos de autorización de la puesta en servicio y el mantenimiento del material rodante nuevo
y modificado sustancialmente que todavía no estén cubiertos por una ETI. La notificación incluirá las normas de inter-
cambio de material rodante entre empresas ferroviarias, los sistemas de registro y los requisitos aplicables a los proce-
dimientos de prueba.

4) Normas de funcionamiento comunes de la red ferroviaria que todavía no estén cubiertas por una ETI, incluidas las nor-
mas relativas al sistema de señalización y gestión del tráfico.

5) Normas por las que se dispongan requisitos impuestos a otras normas de funcionamiento internas (normas de la
empresa) que deban fijar los administradores de la infraestructura y las empresas ferroviarias.

6) Normas relativas a los requisitos del personal que desempeña cometidos cruciales de seguridad, incluidos los criterios
de selección, la aptitud desde el punto de vista médico y la formación profesional y certificación en la medida en que
no estén cubiertos por una ETI.

7) Normas relativas a la investigación de accidentes e incidentes.
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ANEXO III

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

1. Requisitos del sistema de gestión de la seguridad

El sistema de gestión de la seguridad se documentará en todos los extremos pertinentes y describirá, en particular, el
reparto de responsabilidades dentro de la organización del administrador de la infraestructura o de la empresa ferrovia-
ria. Se explicará cómo se asegura el control de la gestión en los diversos niveles, cómo participan el personal y sus repre-
sentantes en todos los niveles y cómo se vela por la mejora permanente del sistema de gestión de la seguridad.

2. Elementos básicos del sistema de gestión de la seguridad

Los elementos básicos del sistema de gestión de la seguridad son los siguientes:

a) una política de seguridad aprobada por el director ejecutivo de la organización y comunicada a todo el personal;

b) objetivos cualitativos y cuantitativos de la organización respecto al mantenimiento y mejora de la seguridad, y pla-
nes y procedimientos para alcanzar esos objetivos;

c) procedimientos para el cumplimiento de las normas técnicas y de explotación existentes, nuevas y modificadas, u
otras condiciones preceptivas dispuestas en:

— las ETI,

— las normas nacionales a que se refiere el artículo 8 y el anexo II,

— otras normas pertinentes,

o

— en decisiones de las autoridades,

y procedimientos para garantizar el cumplimiento de las normas y otras condiciones preceptivas durante el ciclo
vital del equipo y los servicios;

d) procedimientos y métodos para llevar a cabo la evaluación de riesgos y para aplicar las medidas de control de riesgo
siempre que un cambio de las condiciones de funcionamiento o un nuevo material suponga nuevos riesgos en la
infraestructura o en los servicios;

e) disposición de programas de formación del personal y sistemas que garanticen el mantenimiento de la competen-
cia del personal y el desempeño consecuente de los cometidos;

f) medidas para el suministro de la suficiente información dentro de la organización y, en su caso, entre organiza-
ciones que exploten la misma infraestructura;

g) procedimientos y formatos de documentación de la información sobre la seguridad y designación del procedimiento
de control de la configuración de la información vital relativa a la seguridad;

h) procedimientos que garanticen la notificación, investigación y análisis de accidentes, incidentes, cuasi accidentes y
otras incidencias peligrosas, así como la adopción de las medidas de prevención necesarias;

i) disposición de planes de acción, alerta e información en caso de emergencia, acordados con las autoridades públi-
cas pertinentes;

j) disposiciones relativas a la auditoría interna periódica del sistema de gestión de la seguridad.
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ANEXO IV

DECLARACIONES RELATIVAS A LA PARTE DEL CERTIFICADO
DE SEGURIDAD ESPECÍFICA PARA LA RED

Se presentarán los siguientes documentos para que la autoridad responsable de la seguridad pueda expedir la parte del cer-
tificado de seguridad específica para la red:

— documentación a aportar por la empresa ferroviaria de las ETI o las partes de ETI y, cuando proceda, de las normas
nacionales de seguridad y otras aplicables a sus servicios, personal y material rodante y cómo el sistema de gestión de
la seguridad garantiza su cumplimiento;

— documentación a aportar por la empresa ferroviaria de las diversas categorías de personal empleadas o contratadas para
el servicio, incluidas pruebas de que cumplen los requisitos de las ETI o las normas nacionales y disponen de la debida
certificación;

— documentación a aportar por la empresa ferroviaria de los diversos tipos de material rodante utilizados en el servicio,
incluidas pruebas de que cumplen los requisitos de las ETI o las normas nacionales y disponen de la debida certificación.

Para evitar la duplicación del trabajo y reducir la cantidad de información, en relación con los elementos que cumplan las
ETI y otros requisitos de las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE solamente deberá presentarse documentación resumida.
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ANEXO V

CONTENIDO ESENCIAL DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN SOBRE
ACCIDENTES E INCIDENTES

1. Resumen

El resumen contendrá una breve descripción de la incidencia, cuándo y dónde tuvo lugar y sus consecuencias. Indicará
las causas directas así como los factores coadyuvantes y las causas subyacentes averiguadas por la investigación. Se cita-
rán las recomendaciones principales y se proporcionará información sobre los destinatarios de dichas recomendaciones.

2. Hechos inmediatos de la incidencia

1. Incidencia:

— Fecha, hora y localización exactas de la incidencia.

— Descripción de los hechos y del lugar del accidente incluidos los cometidos de los servicios de rescate y de
socorro.

— La decisión de abrir una investigación, la composición del equipo de investigadores y la realización de la
investigación.

2. Circunstancias de la incidencia:

— Personal y contratistas implicados y otras partes implicadas y testigos.

— Los trenes y su composición incluido el número de matrícula del material rodante implicado.

— La descripción de la infraestructura y del sistema de señalización (tipos de vía, agujas, enclavamiento, señales,
protección del tren).

— Medios de comunicación.

— Obras en el lugar o sus cercanías.

— Activación del plan de emergencia ferroviario y de su cadena de acontecimientos.

— Activación del plan de emergencia de los servicios públicos de salvamento, la policía y los servicios médicos
y su cadena de acontecimientos.

3. Víctimas mortales, lesiones y daños materiales:

— Pasajeros y terceros, personal (incluidos los contratistas).

— Carga, equipaje y otros bienes.

— Material rodante, infraestructura y medio ambiente.

4. Circunstancias externas:

— Condiciones meteorológicas y referencias geográficas.

3. Relación de las investigaciones e indagaciones

1. Resumen de las declaraciones de los testigos (sujeto a la protección de la identidad de las personas):

— Personal ferroviario, incluidos los contratistas.

— Otros testigos.
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2. Sistema de gestión de la seguridad:

— Organización marco y cómo se dan y ejecutan las órdenes.

— Requisitos del personal y cómo se cumplen.

— Rutinas de los controles y auditorías internos y sus resultados.

— Interfaz entre las diferentes partes en la infraestructura.

3. Normativa

— Legislación y reglamentación pública nacional y comunitaria pertinente.

— Otras normas tales como normas de explotación, instrucciones locales, requisitos del personal, preceptos de
mantenimiento y normas aplicables.

4. Funcionamiento del material rodante y de las instalaciones técnicas:

— Sistema de control mando y señalización, incluidas las grabaciones de los registradores automáticos de datos.

— Infraestructura.

— Equipo de comunicaciones.

— Material rodante, incluidas las grabaciones de los registradores automáticos de datos.

5. Documentación del sistema operativo:

— Medidas tomadas por el personal de control y señalización del tráfico.

— Intercambio de mensajes verbales en relación con la incidencia, incluida la documentación procedente de
grabaciones.

— Medidas destinadas a proteger y salvaguardar el lugar de la incidencia.

6. Interfaz hombre-máquina-organización:

— Tiempo de trabajo del personal implicado.

— Circunstancias médicas y personales con influencia en la incidencia, incluida la existencia de tensión física o
psicológica.

— Diseño del equipo con efectos en la interfaz antropomecánica.

7. Incidencias anteriores de carácter similar.

4. Análisis y conclusiones

1. Descripción definitiva de la cadena de acontecimientos:

— Establecimiento de las conclusiones sobre la incidencia, basándose en los hechos establecidos en el capítulo 3.

2. Deliberación:

— Análisis de los hechos establecidos en el capítulo 3 con objeto de extraer conclusiones sobre las causas de la
incidencia y la eficacia de los servicios de salvamento.
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3. Conclusiones:

— Causas directas e inmediatas de la incidencia, incluidos los factores coadyuvantes relacionados con las accio-
nes de las personas implicadas o las condiciones del material rodante o de las instalaciones técnicas.

— Causas subyacentes relacionadas con las cualificaciones, los procedimientos y el mantenimiento.

— Causas profundas relacionadas con las condiciones del marco normativo y la aplicación del sistema de gestión
de la seguridad.

4. Observaciones adicionales:

— Deficiencias y defectos establecidos durante la investigación pero que no guardan relación con las conclusio-
nes sobre las causas.

5. Medidas adoptadas

— Relación de las medidas ya tomadas o adoptadas de resultas de la incidencia.

6. Recomendaciones
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Corrección de errores de la Directiva 2004/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
por la que se modifican la Directiva 96/48/CE del Consejo relativa a la interoperabilidad del sistema ferroviario
transeuropeo de alta velocidad y la Directiva 2001/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la

interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo convencional

(Diario Oficial de la Unión Europea L 164 de 30 de abril de 2004)

La Directiva 2004/50/CE se leerá como sigue:

DIRECTIVA 2004/50/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 29 de abril de 2004

por la que se modifican la Directiva 96/48/CE del Consejo relativa a la interoperabilidad del sistema
ferroviario transeuropeo de alta velocidad y la Directiva 2001/16/CE del Parlamento Europeo y del

Consejo relativa a la interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo convencional

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par-
ticular sus artículos 71 y 156,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
por el Comité de Conciliación el 23 de marzo de 2004,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en los artículos 154 y 155 del
Tratado, la Comunidad debe contribuir al establecimiento
y al desarrollo de redes transeuropeas en el sector de los
transportes. A fin de alcanzar estos objetivos, la Comuni-
dad debe realizar las acciones que puedan resultar necesa-
rias para garantizar la interoperabilidad de las redes, espe-
cialmente en el ámbito de la armonización de las normas
técnicas.

(2) Por lo que se refiere al sector ferroviario, una primera
medida fue la adopción de la Directiva 96/48/CE (5). Con
el fin de poner en práctica los objetivos de dicha Directiva,
la Asociación europea para la interoperabilidad ferroviaria
(AEIF), designada como organismo común representativo
en el marco de dicha Directiva, elaboró proyectos de espe-
cificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI), que la
Comisión adoptó el 30 de mayo de 2002.

(3) El 10 de septiembre de 1999 la Comisión adoptó un
informe dirigido al Parlamento Europeo y al Consejo, en el
que se ofrecía una primera evaluación de los avances efec-
tuados en la realización de la interoperabilidad del sistema
ferroviario transeuropeo de alta velocidad. En su Resolu-
ción de 17 de mayo de 2000 (6), el Parlamento Europeo
pidió a la Comisión que presentase propuestas para la revi-
sión de la Directiva 96/48/CE sobre la base del modelo
adoptado para la Directiva 2001/16/CE (7).

(4) La Directiva 2001/16/CE establece, como también lo hace
la Directiva 96/48/CE, una serie de procedimientos comu-
nitarios para la preparación y adopción de las ETI, así como
normas comunes para la evaluación de la conformidad con
tales especificaciones. La AEIF, asimismo designada como
organismo común representativo, ha recibido un mandato
para la elaboración del primer grupo de ETI.

(5) Las tareas de elaboración de las ETI en el ámbito de la alta
velocidad, la aplicación de la Directiva 96/48/CE a proyec-
tos concretos y los trabajos del Comité creado con arreglo
a lo dispuesto en dicha Directiva permiten extraer una serie
de conclusiones a la luz de las cuales la Comisión propone
diversos cambios en las dos directivas sobre interoperabi-
lidad ferroviaria.

(1) DO C 126 E de 28.5.2002, p. 312.
(2) DO C 61 de 14.3.2003, p. 131.
(3) DO C 66 de 19.3.2003, p. 5.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003 (DO C 38 E
de 12.2.2004, p. 119), Posición Común del Consejo de
26 de junio de 2003 (DO C 270 E de 11.11.2003, p. 7) y Posición del
Parlamento Europeo de 23 de octubre de 2003 (no publicada aún en
el Diario Oficial). Resolución legislativa del Parlamento Europeo de
22 de abril de 2004 y Decisión del Consejo de 26 de abril de 2004.

(5) DO L 235 de 17.9.1996, p. 6; Directiva modificada por el Reglamento
(CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 284
de 31.10.2003, p. 1).

(6) DO C 59 de 23.2.2001, p. 121.
(7) DO L 110 de 20.4.2001, p. 1.
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(6) La adopción del Reglamento (CE) no 881/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por
el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea (1) (deno-
minado en lo sucesivo «el Reglamento de la Agencia») y de
la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad de los
ferrocarriles comunitarios (2) (denominada en lo sucesivo
«la Directiva de seguridad ferroviaria»), requiere la modifi-
cación de algunas disposiciones de las Directivas 96/48/CE
y 2001/16/CE. En particular, la Agencia tendrá desde su
creación la tarea de elaborar, por mandato de la Comisión,
todos los proyectos de ETI nueva o revisada.

(7) La entrada en vigor de la Directiva 2001/12/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001,
por la que se modifica la Directiva 91/440/CEE sobre el
desarrollo de los ferrocarriles comunitarios (3), la
Directiva 2001/13/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2001, por la que se modifica la
Directiva 95/18/CE del Consejo sobre concesión de licen-
cias a las empresas ferroviarias (4) y la
Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación
de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de
cánones por su utilización y certificación de la seguri-
dad (5), afecta a la realización de la interoperabilidad. La
ampliación de los derechos de acceso debe efectuarse,
como en los demás modos de transporte, paralelamente a
la aplicación de las medidas de armonización necesarias.
Por consiguiente, es preciso alcanzar la interoperabilidad
en toda la red ampliando progresivamente el ámbito geo-
gráfico de aplicación de la Directiva 2001/16/CE. Es con-
veniente asimismo ampliar la base jurídica de la Directiva
2001/16/CE al artículo 71 del Tratado, sobre el que se fun-
damenta la Directiva 2001/12/CE.

(8) En el Libro Blanco sobre la política europea de transportes
se anuncia la presente Directiva, que constituye uno de los
elementos de la estrategia de la Comisión para revitalizar
el transporte por ferrocarril y reequilibrar, de este modo, la
utilización de los modos de transporte, con el objetivo final
de descongestionar las carreteras europeas.

(9) Las ETI elaboradas en el marco de la Directiva 96/48/CE no
cubren de manera explícita los trabajos de renovación de
las infraestructuras y del material rodante, ni las sustitucio-
nes efectuadas en el marco de operaciones de manteni-
miento preventivo. Este aspecto sí está contemplado en el
marco de la Directiva 2001/16/CE relativa al ferrocarril
convencional y es conveniente armonizar ambas directivas
en relación con este asunto.

(10) La elaboración de las ETI en el ámbito de la alta velocidad
ha puesto de manifiesto la necesidad de aclarar la relación
entre los requisitos esenciales de la Directiva 96/48/CE y
las ETI, por un lado, y las normas europeas y demás docu-
mentos de carácter normativo, por otro. En particular, es
necesario establecer una diferencia inequívoca entre las
normas o las partes de las normas que es indispensable

hacer obligatorias para lograr el objetivo de dicha Direc-
tiva, por una parte, y, por otra, las normas «armonizadas»
que son fruto de la aplicación del nuevo enfoque en mate-
ria de armonización técnica y normalización.

(11) Por regla general, las especificaciones europeas se elaboran
con arreglo al nuevo enfoque en materia de armonización
técnica y normalización. Dichas especificaciones permiti-
rán obtener una presunción de conformidad en relación
con determinados requisitos esenciales de la Directiva
96/48/CE, en particular en el caso de los componentes de
interoperabilidad y las interfaces. Estas especificaciones
europeas (o las partes aplicables) no serán obligatorias y las
ETI no contendrán referencias explícitas a las mismas. Las
referencias de estas especificaciones europeas se publican
en el Diario Oficial de la Unión Europea y los Estados miem-
bros publican las referencias de las normas nacionales que
incorporen las normas europeas.

(12) En determinados casos, las ETI podrán contener una refe-
rencia explícita a normas o especificaciones europeas
cuando ello sea estrictamente necesario para cumplir los
objetivos de la presente Directiva. Dicha referencia explí-
cita tendrá consecuencias que deberán precisarse; en par-
ticular, dichas normas o especificaciones europeas pasarán
a ser obligatorias a partir del momento en que la ETI sea
aplicable.

(13) Corresponde a la ETI establecer todas las disposiciones a las
que debe ajustarse un componente de interoperabilidad, así
como el procedimiento que debe seguirse para evaluar su
conformidad. Además, es necesario precisar que todo com-
ponente debe ser objeto del procedimiento de evaluación
de la conformidad y de idoneidad para el uso indicado en
las ETI e ir acompañado del certificado correspondiente.

(14) Por razones de seguridad, es preciso instar a los Estados
miembros a que asignen un código de identificación a todo
vehículo que entre en servicio, que debe quedar posterior-
mente incluido en un registro de matriculación nacional.
Los registros deben estar abiertos a consulta por parte de
todos los Estados miembros y de determinados agentes
económicos comunitarios y han de respetar un formato
coherente de presentación de datos. Por esa razón, los
registros deben ser objeto de especificaciones funcionales
y técnicas comunes.

(15) Es necesario precisar el tratamiento que debe reservarse a
los casos en los que los requisitos esenciales aplicables a un
subsistema aún no hayan sido objeto de especificaciones
exhaustivas en el marco de la ETI correspondiente. En tales
casos, los organismos encargados de los procedimientos de
evaluación de la conformidad y de verificación deben ser
los ya notificados en virtud del artículo 20 de la
Directiva 96/48/CE y de la Directiva 2001/16/CE.

(1) Véase la página 3 del presente Diario Oficial.
(2) Véase la página 16 del presente Diario Oficial.
(3) DO L 75 de 15.3.2001, p. 1.
(4) DO L 75 de 15.3.2001, p. 26.
(5) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada por la Decisión
2002/844/CE de la Comisión (DO L 289 de 26.10.2002, p. 30).
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(16) Las medidas necesarias para que la ejecución de la
presente Directiva deben aprobarse con arreglo a
la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de
28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedi-
mientos para el ejercicio de las competencias de ejecución
atribuidas a la Comisión (1).

(17) Es necesario precisar la definición de material rodante que
figura en el anexo I de la Directiva 96/48/CE. La Directiva
en cuestión debe aplicarse asimismo al material rodante
concebido para circular exclusivamente en líneas acondi-
cionadas para la alta velocidad, a velocidades del orden de
200 km/h.

(18) Al aplicar la presente Directiva deben conservarse en la
medida de lo posible los trabajos ya iniciados en el marco
de la Directiva 96/48/CE y de la Directiva 2001/16/CE, así
como aplicación de dichas Directivas por los Estados
miembros en el marco de proyectos que se encuentren en
una fase avanzada de desarrollo a la entrada en vigor de la
presente Directiva.

(19) Dado que el objetivo de la acción pretendida, a saber, la
interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo, no
puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados
miembros y, por consiguiente, debido a su carácter tran-
seuropeo reconocido por el Tratado, puede lograrse mejor
a escala comunitaria, la Comunidad podrá adoptar medi-
das, de acuerdo con el principio de subsidiariedad a que se
refiere el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo,
la presente Directiva no excede de lo necesario para alcan-
zar este objetivo.

(20) La Comisión adoptó el 30 de mayo de 2002 las ETI apli-
cables al sistema ferroviario de alta velocidad relativas a las
infraestructuras, al material rodante, a la energía, al control-
mando y a la señalización, al funcionamiento y al mante-
nimiento. Por lo tanto, los proyectos de ETI mencionados
en el apartado 5 del artículo 1 y en el apartado 5 del
artículo 2 atañen a la revisión de dichas ETI o a la adop-
ción de otras nuevas.

(21) Tal como prevé el artículo 25 de la Directiva 2001/16/CE,
se está desarrollando un proyecto de sistema de referencia
de normas técnicas que garantice el grado actual de inte-
roperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo conven-
cional; por lo tanto, existe la necesidad de actualizar dichas
normas técnicas en vista de la ampliación del ámbito de
aplicación de dicha Directiva y teniendo en cuenta también
el primer grupo de ETI que se adoptará para 2004.

(22) Sin perjuicio de las exenciones del ámbito de aplicación de
la Directiva 2001/16/CE, se debe fomentar la aplicación
voluntaria de las disposiciones pertinentes de la presente
Directiva por parte de los Estados miembros a escala nacio-
nal, con vistas a aumentar la rentabilidad y economías de
escala en el sector de la fabricación.

(23) Por consiguiente, la Directiva 96/48/CE y la Directiva
2001/16/CE deben modificarse en consecuencia.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 96/48/CE queda modificada como sigue:

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1

1. La presente Directiva tiene por objeto establecer las
condiciones que deben cumplirse para realizar, en el territo-
rio comunitario, la interoperabilidad del sistema ferroviario
transeuropeo de alta velocidad, tal como se describe en el
anexo I.

Dichas condiciones se refieren al proyecto, construcción,
entrada en servicio, rehabilitación, renovación, explotación y
mantenimiento de los elementos de dicho sistema que entren
en servicio después de 30 de abril de 2004, así como a las
cualificaciones y a las condiciones de salud y seguridad del
personal que contribuye a su explotación.

2. La consecución de este objetivo debe llevar a definir un
nivel óptimo de armonización técnica que permita:

a) facilitar, mejorar y desarrollar los servicios de transporte
ferroviario internacional, tanto entre los países del terri-
torio comunitario como con terceros países;

b) contribuir a la realización progresiva del mercado inte-
rior en el ámbito de los equipos y los servicios de cons-
trucción, renovación, rehabilitación y explotación del
sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad;

c) contribuir a la interoperabilidad del sistema ferroviario
transeuropeo de alta velocidad».

2) Se añaden al artículo 2 las letras siguientes:

«j) “parámetro fundamental”: toda condición reglamentaria,
técnica u operativa importante desde el punto de vista de
la interoperabilidad y que debe ser objeto de una deci-
sión o de una recomendación con arreglo al procedi-
miento a que se refiere el apartado 2 del artículo 21
antes de proceder a la elaboración de los proyectos com-
pletos de ETI;(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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k) “caso específico”: toda parte del sistema ferroviario tran-
seuropeo de alta velocidad que requiera disposiciones
particulares en las ETI, temporales o definitivas, por exi-
gencias geográficas, topográficas, de entorno urbano o
de coherencia con el sistema existente. Puede incluir en
especial los casos de las líneas y redes ferroviarias aisla-
das del resto de la red del territorio comunitario, el
gálibo, el ancho de vía o el espacio entre las vías;

l) “rehabilitación”: trabajos importantes de modificación de
un subsistema o de una parte de subsistema que mejo-
ren el rendimiento global de éste;

m) “sustitución en el marco de una operación de manteni-
miento”: la sustitución de componentes por otros de
función y prestaciones idénticas, en el marco de una
operación de mantenimiento preventivo o correctivo;

n) “renovación”: trabajos importantes de sustitución de un
subsistema o de una parte de un subsistema que no afec-
ten al rendimiento global de éste;

o) “sistema ferroviario existente”: el conjunto constituido
por las infraestructuras ferroviarias que comprende las
líneas e instalaciones fijas de la red ferroviaria existente
y el material rodante existente de todas las categorías y
orígenes que recorran dichas infraestructuras;

p) “entrada en servicio”: el conjunto de operaciones por las
que un subsistema pasa a estar en estado de funciona-
miento nominal».

3) Se suprime la letra h) del artículo 2.

4) El artículo 5 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Cada uno de los subsistemas será objeto de una
ETI. Si fuera necesario, un subsistema podrá ser objeto
de varias ETI y una ETI podrá abarcar varios subsistemas.
La decisión de desarrollar o revisar una ETI y la elección
de su alcance técnico y geográfico requerirán un man-
dato de conformidad con el apartado 1 del artículo 6.».

b) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. En la medida en que sea necesario para lograr los
objetivos mencionados en el artículo 1, cada ETI:

a) indicará el ámbito de aplicación que cubre (parte de
la red o del material rodante contemplados en el
anexo I; subsistema o parte de subsistema contem-
plados en el anexo II);

b) precisará los requisitos esenciales para el subsistema
de que se trate y sus interfaces con otros
subsistemas;

c) definirá las especificaciones funcionales y técnicas
que deben respetar el subsistema y sus interfaces
respecto de otros subsistemas. En caso necesario,
dichas especificaciones podrán diferir según el uso
del subsistema, por ejemplo según las categorías de
las líneas o el material rodante previstos en el
anexo I;

d) determinará los componentes de interoperabilidad y
las interfaces que deberán ser objeto de especifica-
ciones europeas, incluidas las normas europeas, que
son necesarias para lograr la interoperabilidad del
sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad;

e) indicará, en cada uno de los casos previstos, los pro-
cedimientos que deberán utilizarse para evaluar la
conformidad o la idoneidad para el uso de los com-
ponentes de interoperabilidad, o bien la verificación
“CE” de los subsistemas. Dichos procedimientos se
basarán en los módulos definidos en la
Decisión 93/465/CEE;

f) indicará la estrategia de aplicación de las ETI. En
particular, deberá especificar las etapas que deben
franquearse para pasar de forma gradual de la situa-
ción existente a la final, en que se habrá generali-
zado el cumplimiento de las ETI;

g) indicará, para el personal afectado, las competencias
profesionales y a las condiciones de salud y seguri-
dad en el trabajo requeridas para la explotación y el
mantenimiento del subsistema de que se trate, así
como para la puesta en práctica de las ETI».

c) Se añade el apartado 6 siguiente:

«6. Las ETI podrán contener una referencia explícita,
claramente identificada, a normas o especificaciones
europeas cuando ello sea estrictamente necesario para
cumplir los objetivos de la presente Directiva. En tales
casos, dichas normas o especificaciones europeas (o las
partes de que se trate) deberán considerarse como anexas
a la ETI en cuestión y pasarán a ser obligatorias a partir
del momento en que la ETI sea aplicable. Si no existie-
sen normas o especificaciones europeas, y en espera de
su elaboración, podrá hacerse referencia a otros docu-
mentos normativos claramente identificados; cuando así
se haga, deberá tratarse de documentos fácilmente acce-
sibles y de dominio público».
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5) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

1. Los proyectos de ETI y las modificaciones posteriores
de las ETI serán redactados, por mandato de la Comisión
determinado con arreglo al procedimiento definido en el
apartado 2 del artículo 21. Serán redactados bajo la respon-
sabilidad de la Agencia, de conformidad con los artículos 3
y 12 del Reglamento (CE) no 881/2004 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se crea
una Agencia Ferroviaria Europea (*), y en colaboración con
los grupos de trabajo mencionados en dichos artículos.

Las ETI se adoptarán y revisarán con arreglo al procedimiento
definido en el apartado 2 del artículo 21. Serán publicadas
por la Comisión en el Diario Oficial de la Unión Europea.

2. La Agencia se encargará de preparar la revisión y actua-
lización de las ETI y de formular cualquier recomendación
oportuna al Comité contemplado en el artículo 21, con
objeto de tener en cuenta la evolución tecnológica o las exi-
gencias sociales.

3. Cada proyecto de ETI se elaborará en dos fases.

En primer lugar, la Agencia determinará los parámetros fun-
damentales para la ETI de que se trate, así como las interfaces
con los demás subsistemas y cualquier otro caso específico
necesario. Con respecto a cada parámetro e interfaz, se pre-
sentarán las soluciones alternativas más ventajosas acompa-
ñadas de las justificaciones técnicas y económicas. Se tomará
una decisión de acuerdo con el procedimiento definido en el
apartado 2 del artículo 21; de ser necesario, deberán citarse
casos específicos.

A continuación, la Agencia elaborará el proyecto de ETI
tomando como base dichos parámetros fundamentales. En su
caso, la Agencia tendrá en cuenta el progreso técnico, los tra-
bajos de normalización ya efectuados, los grupos de trabajo
ya establecidos y los trabajos de investigación reconocidos. A
cada proyecto de ETI se adjuntará una evaluación global de
los costes y beneficios estimados de su puesta en práctica; en
dicha evaluación se indicará la repercusión prevista sobre
todos los operadores y agentes económicos afectados.

4. En la elaboración, adopción y revisión de cada ETI
(incluidos los parámetros fundamentales) se tendrán en
cuenta los costes y beneficios estimados de todas las solucio-
nes técnicas consideradas, así como las interfaces entre ellas,
con miras a definir y aplicar las soluciones más ventajosas.
Los Estados miembros participarán en dicha evaluación faci-
litando los datos necesarios.

5. El Comité contemplado en el artículo 21 será infor-
mado regularmente de los trabajos de elaboración de las ETI.
Durante dichos trabajos, el Comité podrá imponer cualquier
mandato o formular cualquier recomendación oportuna
acerca de la concepción de las ETI, así como acerca de la eva-
luación de su rentabilidad. En particular, el Comité podrá

requerir, a petición de un Estado miembro, que se estudien
soluciones alternativas y que la evaluación de los costes y
beneficios de dichas soluciones alternativas figuren en el
informe anejo al proyecto de la ETI.

6. Cuando se proceda a la adopción de una ETI, la fecha
de entrada en vigor de dicha ETI se fijará de acuerdo con el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 21.
Cuando, por motivos de compatibilidad técnica, deban entrar
en servicio simultáneamente distintos subsistemas, deberán
coincidir las fechas de entrada en vigor de sus correspondien-
tes ETI.

7. En la elaboración, adopción y revisión de las ETI se ten-
drá en cuenta la opinión de los usuarios con respecto a las
características que tengan un efecto directo sobre las condi-
ciones de utilización de los subsistemas por dichos usuarios.
Con esta finalidad, la Agencia consultará durante los trabajos
de elaboración y revisión de las ETI a las asociaciones y orga-
nizaciones representativas de usuarios y adjuntará al pro-
yecto de ETI un informe sobre los resultados de dicha
consulta.

Antes de la adopción del mandato de revisión de las ETI, el
Comité contemplado en el artículo 21 ultimará la lista de las
asociaciones y organizaciones que deberán consultarse, la
cual podrá ser objeto de revisión o actualización cuando lo
solicite un Estado miembro o la Comisión.

8. En la elaboración, adopción y revisión de las ETI se ten-
drá en cuenta la opinión de los interlocutores sociales con
respecto a las condiciones mencionadas en la letra g) del
apartado 3 del artículo 5.

Con esta finalidad, se consultará a los interlocutores sociales
antes de someter el proyecto de ETI al Comité previsto en el
artículo 21, para su adopción o revisión.

Se consultará a los interlocutores sociales en el marco del
Comité de diálogo sectorial creado de conformidad con la
Decisión 98/500/CE de la Comisión (**). Los interlocutores
sociales dispondrán de un plazo de tres meses para manifes-
tar su parecer.

(*) DO L 164 de 30.4.2004, p. 1.
(**) DO L 225 de 12.8.1998, p. 27».

6) El artículo 7 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 7

Un Estado miembro podrá no aplicar una o varias ETI,
incluso las relativas al material rodante, en los casos y cir-
cunstancias siguientes:

a) con respecto a un proyecto de nueva línea, a la renova-
ción o rehabilitación de una línea existente o con res-
pecto a todo elemento contemplado en el apartado 1 del
artículo 1 que se encuentre en fase avanzada de desarro-
llo o que sea objeto de un contrato en curso de ejecu-
ción en el momento de la publicación de dichas ETI;
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b) con respecto a un proyecto de renovación o rehabilita-
ción de una línea existente, cuando el gálibo, el ancho de
vía o la distancia entre vías o la tensión eléctrica de
dichas ETI sean incompatibles con los de la línea
existente;

c) con respecto a un proyecto de nueva línea o a un pro-
yecto de renovación o rehabilitación de una línea exis-
tente en un Estado miembro que se realice en su mismo
territorio, cuando su propia red ferroviaria se halle en un
enclave o esté aislada por el mar de la red ferroviaria del
resto del territorio de la Comunidad;

d) con respecto a todo proyecto relativo a la renovación,
ampliación o rehabilitación de una línea existente,
cuando la aplicación de dichas ETI comprometa la via-
bilidad económica del proyecto o la coherencia del sis-
tema ferroviario del Estado miembro;

e) cuando, como consecuencia de un accidente o de una
catástrofe natural, las condiciones para el rápido resta-
blecimiento de la red no permitan, desde el punto de
vista económico o técnico, la aplicación parcial o total
de las ETI pertinentes.

En todos los casos, el Estado miembro afectado notificará
previamente a la Comisión su intención de introducir una
excepción y le remitirá un expediente con las ETI o las partes
de ellas que no desee aplicar, así como las especificaciones
correspondientes que quiera aplicar. La Comisión analizará
las medidas previstas por el Estado miembro. En los casos
previstos en las anteriores letras b) y d), la Comisión adop-
tará una decisión con arreglo al procedimiento previsto en el
apartado 2 del artículo 21; si fuera necesario, formulará una
recomendación relativa a las especificaciones que deberán
aplicarse. Sin embargo, en el caso b), la decisión de la Comi-
sión no afectará al gálibo y al ancho de vía».

7) En el artículo 9 se añade el párrafo siguiente:

«En particular, no podrán exigir verificaciones que ya se
hayan efectuado en el marco del procedimiento que dé lugar
a la declaración “CE” de conformidad o de idoneidad para el
uso».

8) El artículo 10 queda modificado como sigue:

a) El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:

«2. Todo componente de interoperabilidad deberá ser
objeto del procedimiento de evaluación de la conformi-
dad y la idoneidad para el uso indicado en la ETI de
que se trate e ir acompañado del certificado
correspondiente».

b) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Los Estados miembros considerarán que un com-
ponente de interoperabilidad reúne los requisitos esen-
ciales si cumple las condiciones establecidas en la ETI
correspondiente o las especificaciones europeas corres-
pondientes desarrolladas con objeto de cumplir dichas
condiciones».

c) Se suprimen los apartados 4 y 5.

9) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 11

Cuando un Estado miembro o la Comisión consideren que
unas especificaciones europeas utilizadas directa o indirecta-
mente para lograr los objetivos de la presente Directiva no se
ajustan a los requisitos esenciales, podrá decidirse retirar par-
cial o totalmente dichas especificaciones de las publicaciones
donde se encuentren inscritas, o enmendarlas, con arreglo al
procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 21
y previa consulta al Comité creado por la Directiva 98/34/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de junio de 1998, por la que se establece un procedi-
miento de información en materia de las normas y reglamen-
taciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la
sociedad de la información (*).

(*) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37; Directiva modificada por
la Directiva 98/48/CE (DO L 217 de 5.8.1998, p. 18)».

10) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 14

1. Corresponde a cada Estado miembro autorizar la
entrada en servicio de los subsistemas de carácter estructural
integrantes del sistema ferroviario transeuropeo de alta velo-
cidad que se implanten o exploten en su territorio.

A tal fin, cada Estado miembro adoptará todas las medidas
apropiadas para que dichos subsistemas sólo puedan entrar
en servicio si son concebidos, construidos e instalados de
modo que no pongan en compromiso el cumplimiento de
los requisitos esenciales pertinentes cuando se integren en el
sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad.

En concreto, cada Estado miembro comprobará la coheren-
cia de estos subsistemas con el sistema en que se integren.

2. Corresponde a cada Estado miembro comprobar, en el
momento de la entrada en servicio, y después con regulari-
dad, que dichos subsistemas se explotan y mantienen de con-
formidad con los requisitos esenciales pertinentes. A tal
efecto, se utilizarán los procedimientos de evaluación y com-
probación previstos en las ETI estructurales y funcionales de
que se trate.

3. En caso de renovación o rehabilitación, el administra-
dor de la infraestructura o las empresas ferroviarias presen-
tarán al Estado miembro afectado un expediente con la des-
cripción del proyecto. El Estado miembro estudiará dicho
expediente y, teniendo en cuenta la estrategia de puesta en
práctica indicada en la ETI que le sea aplicable, decidirá si la
envergadura de las obras hace necesaria una nueva autoriza-
ción de puesta en servicio con arreglo a la presente Directiva.
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La nueva autorización de entrada en servicio será necesaria
cada vez que el nivel global de seguridad del subsistema de
que se trate pueda verse afectado por las obras previstas.

4. Cuando los Estados miembros autoricen la entrada en
servicio de material rodante, tendrán la responsabilidad de
garantizar que se asigne a cada vehículo un código alfanumé-
rico de identificación. Dicho código deberá figurar sobre cada
vehículo y habrá de constar en un registro de matriculación
nacional que responda a los siguientes criterios:

a) el registro deberá respetar las especificaciones comunes
contempladas en el apartado 5;

b) el registro será mantenido y actualizado por un orga-
nismo independiente de cualquier empresa ferroviaria;

c) las autoridades de seguridad y los organismos de inves-
tigación designados en el marco de los artículos 16 y 21
de la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad
de los ferrocarriles comunitarios (*) (Directiva de seguri-
dad ferroviaria), deberán tener acceso al registro por lo
que respecta a los datos relativos a la seguridad ferrovia-
ria. Asimismo, deberán tener acceso, en respuesta a una
solicitud fundada, los organismos reguladores designa-
dos con arreglo al artículo 30 de la Directiva 2001/14/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de
26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de la
capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de
cánones por su utilización y certificación de la seguri-
dad (**), la Agencia, las empresas ferroviarias y los admi-
nistradores de infraestructuras.

En el caso del material rodante que entra en servicio por pri-
mera vez en un tercer país, los Estados miembros podrán
aceptar los vehículos identificados claramente con arreglo a
un modo distinto de codificación. No obstante, una vez un
Estado miembro haya autorizado la entrada en servicio de
dichos vehículos en su territorio, deberá ser posible hallar los
datos correspondientes, enumerados a continuación en las
letras c), d) y e) del apartado 5, por medio del registro.

5. Las especificaciones comunes del registro de matricu-
lación se adoptarán con arreglo al procedimiento previsto en
el apartado 2 del artículo 21, sobre la base de un proyecto de
especificaciones elaborado por la Agencia. Estos proyectos de
especificaciones incluirán: contenido, formato de los datos,
arquitectura funcional y técnica, modo de funcionamiento, y
normas para la consignación de los datos y consulta. Dicho
registro contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) referencias de la declaración “CE” de verificación y de la
entidad que la haya expedido;

b) referencias del registro del material rodante mencionado
en el artículo 22 bis;

c) identificación del propietario del vehículo o el
arrendatario;

d) posibles restricciones que afecten al modo de explota-
ción del vehículo;

e) datos esenciales para la seguridad relativos al esquema de
mantenimiento del vehículo.

(*) DO L 164 de 30.4.2004, p. 44.
(**) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada por
la Decisión 2002/844/CE de la Comisión (DO L 289 de
26.10.2002, p. 30)».

11) En el artículo 15 se añade el texto siguiente:

«En particular, no podrán exigirse verificaciones que ya se
hayan efectuado en el marco del procedimiento de expedi-
ción de la declaración “CE” de verificación».

12) El apartado 3 del artículo 16 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. En caso de ausencia de ETI así como en los casos en
que se haya notificado una exención en virtud del artículo 7,
los Estados miembros enviarán a los demás Estados miem-
bros y a la Comisión, respecto de cada subsistema, una lista
de las normas técnicas vigentes para la aplicación de los
requisitos esenciales. Esto se notificará a más tardar el
30 de abril de 2005 y, a continuación, cada vez que se modi-
fique la lista de normas técnicas. Cuando así lo hagan, tam-
bién designarán los organismos encargados de efectuar, en el
caso de dichas normas técnicas, el procedimiento de verifi-
cación contemplado en el artículo 18».

13) En el artículo 17 se añade el párrafo siguiente:

«En tales casos, las ETI serán objeto de revisión con arreglo al
procedimiento a que hace referencia el apartado 2 del
artículo 6. Si determinados aspectos técnicos correspondien-
tes a los requisitos esenciales no pueden ser tratados de
manera explícita en una ETI, deberán señalarse claramente en
un anexo a la misma. Será aplicable a dichos aspectos el apar-
tado 3 del artículo 16».

14) En el apartado 2 del artículo 18 se añade el párrafo siguiente:

«Englobará, asimismo, la verificación de las interfaces del sub-
sistema en cuestión con respecto al sistema en que se inte-
gre, basándose en los datos disponibles en la ETI de que se
trate y en los registros previstos en el artículo 22 bis».

15) El apartado 5 del artículo 20 se sustituye por el texto
siguiente:

«5. La Comisión creará un grupo de coordinación de los
organismos notificados (denominado en lo sucesivo “el grupo
de coordinación”) que tratará cualquier cuestión relacionada
con la aplicación de los procedimientos de evaluación de la
conformidad o de la idoneidad para el uso previstos en el
artículo 13 y el procedimiento de verificación contemplado
en el artículo 18 o con la aplicación de las ETI pertinentes.
Los representantes de los Estados miembros podrán partici-
par, en calidad de observadores, en las actividades del grupo
de coordinación.
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La Comisión y los observadores informarán al Comité men-
cionado en el artículo 21 de las actividades llevadas a cabo en
el marco del grupo de coordinación. La Comisión propon-
drá, en caso necesario, las medidas necesarias para subsanar
los problemas.

En caso necesario, la coordinación de los organismos notifi-
cados se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 21».

16) El artículo 21 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 21

1. La Comisión estará asistida por un comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la
que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (*) obser-
vando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

4. En su caso, el Comité podrá crear grupos de trabajo que
le asistan en el cumplimiento de sus funciones, en particular
para coordinar los organismos notificados.

(*) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23».

17) Se añaden los artículos siguientes:

«Artículo 21 bis

1. El Comité podrá tratar cualquier cuestión relacionada
con la interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo
de alta velocidad, incluidas las cuestiones vinculadas a la inte-
roperabilidad entre este sistema y el de terceros países.

2. El Comité podrá tratar cualquier cuestión relacionada
con la aplicación de la presente Directiva. En caso necesario,
la Comisión adoptará una recomendación de aplicación con
arreglo al procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 21.

Artículo 21 ter

1. La Comisión podrá decidir, por propia iniciativa o a
instancia de un Estado miembro, y con arreglo al procedi-
miento mencionado en el apartado 2 del artículo 21, encar-
gar la redacción de una ETI para un tema adicional, siempre
que ésta se refiera a un subsistema mencionado en el anexo II.

2. El Comité adoptará, con arreglo al procedimiento esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 21 y sobre la base de una
propuesta de la Comisión, un programa de trabajo acorde
con los objetivos de la presente Directiva y de la
Directiva 2001/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de marzo de 2001, relativa a la interoperabilidad del
sistema ferroviario transeuropeo convencional (*).

Artículo 21 quater

Los anexos II a VI podrán modificarse de conformidad con el
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 21.

(*) DO L 110 de 20.4.2001, p. 1».

18) Se añade el siguiente artículo:

«Artículo 22 bis

1. Los Estados miembros velarán por que se publique y
actualice anualmente un registro de las infraestructuras y un
registro del material rodante. Dichos registros contendrán,
para cada subsistema o parte del subsistema de que se trate,
las características principales, como son los parámetros fun-
damentales, y su conformidad con las características prescri-
tas por las ETI aplicables. Para ello, cada ETI indicará en deta-
lle qué datos deben figurar en los registros de la
infraestructura y del material rodante.

2. Una copia de estos registros se transmitirá a los Esta-
dos miembros interesados y a la Agencia, y se pondrá a dis-
posición de las partes interesadas, que incluirán como
mínimo los agentes profesionales del sector, para su
consulta».

19) El anexo I se sustituye por el texto que figura en el anexo I de
la presente Directiva.

20) El anexo II se sustituye por el texto que figura en el anexo II
de la presente Directiva.

21) En el anexo III se añade el siguiente punto:

«2.4.4. C on t r o l

Los trenes deberán ir equipados de un aparato regis-
trador. Los datos recogidos por dicho aparato y el
tratamiento de la información deberán ser objeto de
armonización».

22) Se añade el párrafo siguiente en el punto 2 del anexo VII:

«En particular, el organismo y el personal encargado de
las verificaciones deberán gozar de independencia funcio-
nal tanto de las autoridades designadas para expedir las
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autorizaciones de entrada en servicio, en el marco de la pre-
sente Directiva, las licencias, en el marco de la Directiva
95/18/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre conce-
sión de licencias a las empresas ferroviarias (*) y los certifica-
dos de seguridad, en el marco de la Directiva 2004/49/CE,
como de las entidades a cargo de las investigaciones en caso
de accidente.

(*) DO L 143 de 27.6.1995, p. 70; Directiva modificada por
la Directiva 2001/13/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 75 de 15.3.2001, p. 26)».

Artículo 2

La Directiva 2001/16/CE queda modificada como sigue:

1) El título se sustituye por el siguiente: «Directiva 2001/16/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo
de 2001, relativa a la interoperabilidad del sistema ferrovia-
rio convencional».

2) El artículo 1 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. La presente Directiva tiende a establecer las con-
diciones que deben cumplirse para lograr, en el territo-
rio comunitario, la interoperabilidad del sistema ferro-
viario transeuropeo convencional, tal como se describe
en el anexo I. Dichas condiciones se refieren al proyecto,
construcción, entrada en servicio, rehabilitación, reno-
vación, explotación y mantenimiento de los elementos
de dicho sistema que entren en servicio después de la
fecha de la entrada en vigor de la presente Directiva, así
como a las cualificaciones profesionales y a las condicio-
nes de salud y seguridad del personal que contribuye a
su explotación y mantenimiento».

b) La frase introductoria del apartado 2 se sustituye por el
texto siguiente:

«2. La consecución de este objetivo debe llevar a defi-
nir un óptimo nivel de armonización técnica que
permita»:

c) Se añade el siguiente apartado:

«3. El ámbito de aplicación de la presente Directiva se
ampliará gradualmente a la totalidad del sistema ferro-
viario convencional, incluido el acceso por vía férrea a
las terminales y a las principales instalaciones de los
puertos que sirvan o puedan servir a más de un usuario,
a excepción de las infraestructuras y el material rodante
reservados a un uso estrictamente local, histórico o turís-
tico o las infraestructuras que permanezcan funcional-
mente aisladas del resto del sistema ferroviario y sin per-
juicio de las exenciones a la aplicación de las ETI que se
contemplan en el artículo 7.

La presente Directiva se aplicará a las partes del sistema
que no estén ya cubiertas por el apartado 1 del presente
artículo, solamente a partir de la fecha de entrada en
vigor de las ETI que deberán adoptarse con arreglo al

procedimiento que se describe más adelante y para los
ámbitos de aplicación definidos en él.

La Comisión adoptará a más tardar el 1 de enero
de 2006, con arreglo al procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 21, un programa de trabajo des-
tinado a desarrollar nuevas ETI o a revisar las ETI ya esta-
blecidas, con vistas a incluir líneas y material rodante no
cubiertos todavía.

En dicho programa de trabajo se determinará un primer
grupo de nuevas ETI o de modificaciones de ETI que se
desarrollarán antes de enero de 2009, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 5 sobre la posi-
bilidad de atender a casos específicos, y sin perjuicio del
artículo 7 sobre la posibilidad de conceder exenciones en
circunstancias particulares. La selección de temas abar-
cados por las ETI se basará en el rendimiento que se
espera obtener de cada medida propuesta, y en el prin-
cipio de proporcionalidad de las medidas adoptadas a
escala comunitaria. A tal fin, tendrá debidamente en
cuenta el punto 4 del anexo I y el necesario equilibrio
entre los objetivos de una circulación ininterrumpida de
los trenes y la armonización técnica, por un lado, y, por
otro, el nivel de tráfico transeuropeo, nacional, regional
o local en cuestión.

Después del desarrollo de este primer grupo de ETI, la
determinación de las prioridades para el desarrollo de
nuevas ETI o la revisión de ETI existentes se adoptará
con arreglo al procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artículo 21.

Un Estado miembro no necesitará aplicar el presente
apartado en el caso de proyectos en fase avanzada de
desarrollo o que sean objeto de un contrato en curso de
ejecución en el momento de la publicación del grupo
pertinente de ETI».

3) El artículo 2 queda modificado como sigue:

a) La letra h) queda suprimida.

b) Las letras l) y m) se sustituyen por el texto siguiente:

«l) “rehabilitación”: trabajos importantes de modifica-
ción de un subsistema o de una parte de un subsis-
tema que mejoren el rendimiento global del
subsistema;

m) “renovación”: trabajos importantes de sustitución de
un subsistema o de una parte de un subsistema que
no afecten al rendimiento global del subsistema.»

c) Se añaden las siguientes letras:

«o) “sustitución en el marco de una operación de man-
tenimiento”: la sustitución de componentes por
otros de función y prestaciones idénticas, en el
marco de una operación de mantenimiento preven-
tivo o correctivo;
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p) “entrada en servicio”: el conjunto de operaciones
por las que un subsistema pasa a estar en estado de
funcionamiento nominal».

4) El artículo 5 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Cada uno de los subsistemas será objeto de una
ETI. Si fuera necesario, un subsistema podrá ser objeto
de varias ETI y una ETI podrá abarcar varios subsistemas.
La decisión de desarrollar o revisar una ETI y la elección
de su alcance técnico y geográfico requerirán un man-
dato de conformidad con el apartado 1 del artículo 6».

b) La letra e) del apartado 3 se sustituye por el texto
siguiente:

«e) indicará, en cada uno de los casos previstos, los pro-
cedimientos que deberán utilizarse para evaluar la
conformidad o la idoneidad para el uso de los com-
ponentes de interoperabilidad, o bien la verificación
“CE” de los subsistemas. Dichos procedimientos se
basarán en los módulos definidos en la
Decisión 93/465/CEE».

c) Se añade el siguiente apartado:

«7. Las ETI podrán contener una referencia explícita,
claramente identificada, a normas o especificaciones
europeas cuando ello sea estrictamente necesario para
cumplir los objetivos de la presente Directiva. En tales
casos, dichas normas o especificaciones europeas (o las
partes de que se trate) deberán considerarse como anexas
a la ETI en cuestión y pasarán a ser obligatorias a partir
del momento en que la ETI sea aplicable. Si no existie-
sen normas o especificaciones europeas, y en espera de
su elaboración, podrá hacerse referencia a otros docu-
mentos normativos claramente identificados; cuando así
se haga, deberá tratarse de documentos fácilmente acce-
sibles y de dominio público».

5) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

1. Los proyectos de ETI y las modificaciones posteriores
de las ETI serán redactados por mandato de la Comisión
determinado con arreglo al procedimiento definido en el
apartado 2 del artículo 21. Serán redactados bajo la respon-
sabilidad de la Agencia, de conformidad con los artículos 3
y 12 del Reglamento (CE) no 881/2004 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se crea
una Agencia Ferroviaria Europea (Reglamento de la Agen-
cia) (*) y en colaboración con los grupos de trabajo mencio-
nados en dichos artículos.

Las ETI se adoptarán y revisarán con arreglo al procedimiento
a que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 21.
Serán publicadas por la Comisión en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

2. La Agencia se encargará de preparar la revisión y la
actualización de las ETI y de formular cualquier recomenda-
ción oportuna al Comité contemplado en el artículo 21, con
objeto de tener en cuenta la evolución tecnológica o las exi-
gencias sociales.

3. Cada proyecto de ETI se elaborará en dos fases.

En primer lugar, la Agencia determinará los parámetros fun-
damentales para la ETI de que se trate, así como las interfaces
con los demás subsistemas y cualquier otro caso específico
necesario. Con respecto a cada parámetro e interfaz, se pre-
sentarán las soluciones alternativas más ventajosas acompa-
ñadas de las justificaciones técnicas y económicas. Se tomará
una decisión de acuerdo con el procedimiento definido en el
apartado 2 del artículo 21; de ser necesario, deberán citarse
casos específicos.

A continuación, la Agencia elaborará el proyecto de ETI
tomando como base dichos parámetros fundamentales. En su
caso, la Agencia tendrá en cuenta el progreso técnico, los tra-
bajos de normalización ya efectuados, los grupos de trabajo
ya establecidos y los trabajos de investigación reconocidos. A
cada proyecto de ETI se adjuntará una evaluación global de
los costes y beneficios estimados de su puesta en práctica; en
dicha evaluación se indicará la repercusión prevista sobre
todos los operadores y agentes económicos afectados.

4. En la elaboración, adopción y revisión de cada ETI
(incluidos los parámetros fundamentales) se tendrán en
cuenta los costes y beneficios estimados de todas las solucio-
nes técnicas consideradas, así como las interfaces entre ellas,
con miras a definir y aplicar las soluciones más ventajosas.
Los Estados miembros participarán en dicha evaluación faci-
litando los datos necesarios.

5. El Comité contemplado en el artículo 21 será infor-
mado regularmente de los trabajos de elaboración de las ETI.
Durante dichos trabajos, el Comité podrá imponer cualquier
mandato o formular cualquier recomendación oportuna
acerca de la concepción de las ETI, así como acerca de la eva-
luación de su rentabilidad. En particular, el Comité podrá
requerir, a petición de un Estado miembro, que se estudien
soluciones alternativas y que la evaluación de los costes y
beneficios de dichas soluciones alternativas figuren en el
informe anejo al proyecto de la ETI.

6. Cuando se proceda a la adopción de una ETI, la fecha
de entrada en vigor de dicha ETI se fijará de acuerdo con el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 21.
Cuando, por motivos de compatibilidad técnica, deban entrar
en servicio simultáneamente distintos subsistemas, deberán
coincidir las fechas de entrada en vigor de sus correspondien-
tes ETI.
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7. En la elaboración, adopción y revisión de las ETI se ten-
drá en cuenta la opinión de los usuarios con respecto a las
características que tengan un efecto directo sobre las condi-
ciones de utilización de los subsistemas por dichos usuarios.
Con esta finalidad, la Agencia consultará durante los trabajos
de elaboración y revisión de las ETI a las asociaciones y orga-
nizaciones representativas de usuarios y adjuntará al pro-
yecto de ETI un informe sobre los resultados de dicha
consulta.

Antes de la adopción del mandato de la primera ETI, el
Comité contemplado en el artículo 21 ultimará la lista de las
asociaciones y organizaciones que deberán consultarse, la
cual podrá ser objeto de revisión o actualización cuando lo
solicite un Estado miembro o la Comisión.

8. En la elaboración, adopción y revisión de las ETI se ten-
drá en cuenta la opinión de los interlocutores sociales con
respecto a las condiciones mencionadas en la letra g) del
apartado 3 del artículo 5.

Con esta finalidad, se consultará a los interlocutores sociales
antes de someter el proyecto de ETI al Comité previsto en el
artículo 21, para su adopción o revisión.

Se consultará a los interlocutores sociales en el marco del
Comité de diálogo sectorial creado de conformidad con la
Decisión 98/500/CE de la Comisión (**). Los interlocutores
sociales dispondrán de un plazo de tres meses para manifes-
tar su parecer.

(*) DO L 164 de 30.4.2004, p. 1.
(**) DO L 225 de 12.8.1998, p. 27».

6) La letra a) del artículo 7 queda modificada como sigue:

«a) con respecto a un proyecto de nueva línea, a la renova-
ción o rehabilitación de una línea existente o con res-
pecto a todo elemento contemplado en el apartado 1 del
artículo 1 que se encuentre en fase avanzada de desarro-
llo o que sea objeto de un contrato en curso de ejecu-
ción en el momento de la publicación de dichas ETI».

7) El artículo 10 queda modificado como sigue:

a) El apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. Todo componente de interoperabilidad deberá ser
objeto del procedimiento de evaluación de la conformi-
dad y la idoneidad para el uso indicado en la ETI de
que se trate e ir acompañado del certificado
correspondiente».

b) El apartado 3 se sustituye por el siguiente:

«3. Los Estados miembros considerarán que un com-
ponente de interoperabilidad reúne los requisitos esen-
ciales si cumple las condiciones establecidas en las ETI
correspondientes o en las especificaciones europeas
correspondientes desarrolladas con objeto de cumplir
dichas condiciones».

c) Se suprimen los apartados 4 y 5.

8) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 11

Cuando un Estado miembro o la Comisión consideren que
unas especificaciones europeas utilizadas directa o indirecta-
mente para lograr los objetivos de la presente Directiva no se
ajustan a los requisitos esenciales, podrá decidirse retirar total
o parcialmente dichas especificaciones de las publicaciones
donde estén inscritas, o enmendarlas, con arreglo al procedi-
miento establecido en el apartado 2 del artículo 21 y previa
consulta al Comité creado por la Directiva 98/34/CE».

9) El artículo 14 queda modificado como sigue:

a) en el apartado 2 se añade el texto siguiente:

«A tal efecto, se utilizarán los procedimientos de evalua-
ción y comprobación previstos en las ETI estructurales y
funcionales de que se trate».

b) el apartado 3 se sustituye por el siguiente texto:

«3. En caso de renovación o rehabilitación, el admi-
nistrador de la infraestructura o la empresa ferroviaria
presentará al Estado miembro afectado un expediente
con la descripción del proyecto. El Estado miembro estu-
diará dicho expediente y, teniendo en cuenta la estrate-
gia de puesta en práctica indicada en la ETI que le sea
aplicable, decidirá si la envergadura de las obras hace
necesaria una nueva autorización de puesta en servicio
con arreglo a la presente Directiva.

La nueva autorización de entrada en servicio será nece-
saria cada vez que el nivel global de seguridad del sub-
sistema de que se trate pueda verse afectado por las obras
previstas. Si se requiere una nueva autorización, los Esta-
dos miembros decidirán en qué medida es necesario
aplicar la ETI al proyecto. Los Estados miembros comu-
nicarán su decisión a la Comisión y a los demás Estados
miembros.».

c) se añaden los siguientes apartados:

«4. Cuando los Estados miembros autoricen la
entrada en servicio de material rodante, tendrán la res-
ponsabilidad de garantizar que se asigne a cada vehículo
un código alfanumérico de identificación. Dicho código
deberá figurar sobre cada vehículo y habrá de constar en
un registro de matriculación nacional que responda a los
siguientes criterios:

a) el registro deberá respetar las especificaciones
comunes contempladas en el apartado 5;
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b) el registro será mantenido y actualizado por un
organismo independiente de cualquier empresa
ferroviaria;

c) las autoridades responsables de la seguridad y
los organismos de investigación designados en
el marco de los artículos 16 y 21 de la
Directiva 2004/…/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de…, sobre seguridad de los ferrocarriles
comunitarios (Directiva de seguridad ferroviaria) (*)
deberán tener acceso al registro. Asimismo, deberán
tener acceso, en respuesta a una solicitud fundada,
los organismos reguladores designados con arreglo
al artículo 30 de la Directiva 2001/14/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de
26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de
la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplica-
ción de cánones por su utilización y certificación de
la seguridad (**), la Agencia, las empresas ferrovia-
rias y los administradores de infraestructuras.

En caso de material rodante que entra en servicio por
primera vez en un tercer país, los Estados miembros
podrán aceptar los vehículos identificados claramente
con arreglo a un modo distinto de codificación. No obs-
tante, una vez un Estado miembro haya autorizado la
entrada en servicio de dichos vehículos en su territorio,
deberá ser posible hallar los datos correspondientes, enu-
merados más adelante en las letras c), d) y e) del apar-
tado 5, por medio del registro.

5. Las especificaciones comunes del registro de matri-
culación se adoptarán con arreglo al procedimiento pre-
visto en el apartado 2 del artículo 21, sobre la base de un
proyecto de especificaciones elaborado por la Agencia.
Estos proyectos de especificaciones incluirán: contenido,
formato de los datos, arquitectura funcional y técnica,
modo de funcionamiento, normas para la consignación
de los datos y consulta. Dicho registro contendrá, como
mínimo, los siguientes datos:

a) referencias de la declaración “CE” de verificación y
de la entidad que la haya expedido;

b) referencias del registro del material rodante mencio-
nado en el artículo 24;

c) identificación del propietario del vehículo o el
arrendatario;

d) posibles restricciones que afecten al modo de explo-
tación del vehículo;

e) datos esenciales para la seguridad relativos al
esquema de mantenimiento del vehículo.

(*) DO L 164 de 30.4.2004, p. 44.
(**) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada
por la Decisión 2002/844/CE de la Comisión (DO
L 289 de 26.10.2002, p. 30)».

10) El apartado 3 del artículo 16 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. En caso de ausencia de ETI, así como en los casos en
que se haya notificado una exención en virtud del artículo 7,
los Estados miembros enviarán a los demás Estados miem-
bros y a la Comisión, respecto de cada subsistema, una lista
de las normas técnicas vigentes para la aplicación de los
requisitos esenciales. Esto se notificará antes del 30 de abril
de 2005 y, a continuación, cada vez que se modifique la lista
de normas técnicas. Cuando así lo hagan, también designa-
rán los organismos encargados de efectuar, en el caso de
dichas normas técnicas, el procedimiento de verificación con-
templado en el artículo 18».

11) En el artículo 17 se añade el párrafo siguiente:

«En tales casos, las ETI serán objeto de revisión con arreglo al
procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 6. Si
determinados aspectos técnicos correspondientes a los requi-
sitos esenciales no pueden ser tratados de manera explícita en
una ETI, deberán señalarse claramente en un anexo a la
misma. Será aplicable a dichos aspectos el apartado 3 del
artículo 16».

12) El apartado 5 del artículo 20 se sustituye por el texto
siguiente:

«5. La Comisión creará un grupo de coordinación de los
organismos notificados, (denominado en lo sucesivo “el
grupo de coordinación”), que tratará cualquier cuestión rela-
cionada con la aplicación de los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad o de la idoneidad para el uso previs-
tos en el artículo 13 y el procedimiento de verificación
contemplado en el artículo 18 o con la aplicación de las ETI
pertinentes. Los representantes de los Estados miembros
podrán participar, en calidad de observadores, en las activi-
dades del grupo de coordinación.

La Comisión y los observadores informarán al Comité men-
cionado en el artículo 21 de las actividades llevadas a cabo en
el marco del grupo de coordinación. La Comisión propon-
drá, en caso necesario, las medidas necesarias para subsanar
los problemas.

En caso necesario, la coordinación de los organismos notifi-
cados se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 21».

13) En el artículo 21se añade el siguiente apartado:

«4. En caso necesario, el Comité podrá crear grupos de tra-
bajo que le ayuden en la ejecución de su cometido, en parti-
cular con vistas a la coordinación de los organismos
notificados».

14) Se añaden los artículos siguientes:

«Artículo 21 bis

La Comisión podrá someter al Comité cualquier cuestión
relacionada con la aplicación de la presente Directiva. En caso
necesario, la Comisión adoptará una recomendación de apli-
cación con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 2
del artículo 21.
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Artículo 21 ter

Los anexos II a VI podrán modificarse con arreglo al proce-
dimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 21».

15) El artículo 23 se sustituye por el siguiente texto:

«Artículo 23

1. Sin perjuicio del orden de adopción de los mandatos
previstos en el apartado 1 del artículo 6, el orden de priori-
dades para la adopción de las ETI será el siguiente:

a) el primer grupo de ETI abarcará el control-mando y la
señalización; las aplicaciones telemáticas para servicios
de mercancías; la explotación y gestión del tráfico (inclu-
sive las cualificaciones del personal para servicios trans-
fronterizos respetando los criterios definidos en los
anexos II y III); los vagones de mercancías; los proble-
mas de ruido derivados del material rodante y la infra-
estructura. En cuanto al material rodante se desarrollará
en primer lugar el destinado al uso internacional;

b) también se tratarán los siguientes aspectos a la vista de
los medios de la Comisión y de la Agencia: aplicaciones
telemáticas para los servicios de pasajeros, el manteni-
miento, con particular atención a la seguridad, vagones
de pasajeros, trenes automotores y locomotoras, infra-
estructura, energía y contaminación de la atmósfera. En
cuanto al material rodante se desarrollará en primer
lugar el destinado al uso internacional;

c) el Comité podrá decidir, a petición de la Comisión, de un
Estado miembro o de la Agencia, y de acuerdo con el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 21,
elaborar una ETI para un tema adicional, siempre que
ésta se refiera a un subsistemamencionado en el anexo II.

2. La Comisión, de acuerdo con el procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 21, elaborará un programa de
trabajo siguiendo el orden de prioridades mencionado en el
apartado 1 y el de las otras tareas que le confiere la presente
Directiva.

Las ETI mencionadas en el primer programa de trabajo a que
se refiere la letra a) del apartado 1, se elaborarán a más tardar
el 20 de abril de 2004.

3. El programa de trabajo constará de las siguientes fases:

a) desarrollo, basado en un proyecto establecido por la
Agencia, de una arquitectura representativa del sistema
ferroviario convencional, basado en la lista de subsiste-
mas (anexo II) para garantizar la coherencia entre las ETI.
En dicha arquitectura se deberán incluir, en particular,
las diferentes partes constitutivas del presente sistema y
sus interfaces y servir de marco de referencia para la defi-
nición de los sectores de utilización de cada ETI;

b) adopción de una estructura modelo para desarrollar las
ETI;

c) adopción de un método de análisis beneficio-coste de las
soluciones establecidas en las ETI;

d) adopción de los mandatos necesarios para elaborar las
ETI;

e) adopción de los parámetros básicos para cada ETI;

f) aprobación de los proyectos de programas de
normalización;

g) gestión del período transitorio entre la fecha de entrada
en vigor de la Directiva 2004/50/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la
que se modifican la Directiva 96/48/CE del Consejo rela-
tiva a la interoperabilidad del sistema ferroviario transeu-
ropeo de alta velocidad y la Directiva 2001/16/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la interope-
rabilidad del sistema ferroviario transeuropeo conven-
cional (*) y la publicación de las ETI, incluida la adopción
del sistema de referencia mencionado en el artículo 25.

(*) DO L 164 de 30.4.2004, p. 114».

16) El apartado 2 del artículo 24 se sustituye por lo siguiente:

«2. Una copia de estos registros se transmitirá a los Esta-
dos miembros interesados y a la Agencia y se pondrá a dis-
posición de las partes interesadas, que incluirán como
mínimo los agentes profesionales del sector, para su
consulta».

17) El apartado 1 del artículo 25 se sustituye por lo siguiente:

«1. Basándose en la información comunicada por los Esta-
dos miembros en el marco del apartado 3 del artículo 16, así
como en documentos técnicos de la profesión y en textos de
los acuerdos internacionales pertinentes, la Agencia desarro-
llará, de acuerdo con los artículos 3 y 12 del Reglamento (CE)
no 881/2004 un proyecto de sistema de referencia de nor-
mas técnicas que garantice el grado actual de interoperabili-
dad de las líneas y material rodante que se añadan al ámbito
de aplicación con arreglo al apartado 3 del artículo 1. La
Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 21, estudiará dicho proyecto y deci-
dirá si puede constituir un sistema de referencia en espera de
la adopción de las ETI».

18) El anexo I se sustituye por el texto del anexo III de la presente
Directiva.

19) En el anexo III se añade el siguiente punto:

«2.4.4. C on t r o l

Los trenes deberán ir equipados de un aparato regis-
trador. Los datos recogidos por dicho aparato y el
tratamiento de la información serán objeto de
armonización».
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20) Se añade el párrafo siguiente en el punto 2 del anexo VII:

«En particular, el organismo y el personal encargado de las
verificaciones deberán gozar de independencia funcional
tanto de las autoridades designadas para expedir las autori-
zaciones de entrada en servicio, en el marco de la presente
Directiva, las licencias, en el marco de la Directiva 95/18/CE
del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre concesión de
licencias a las empresas ferroviarias (*), y los certificados de
seguridad, en el marco de la Directiva 2004/49/CE, como de
las entidades a cargo de las investigaciones en caso de
accidente.

(*) DO L 143 de 27.6.1995, p. 70; Directiva modificada por
la Directiva 2001/13/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 75 de 15.3.2001, p. 26)».

21) Se suprime el anexo VIII.

Artículo 3

La Comisión adoptará todas las medidas necesarias para que, al
aplicar las disposiciones de la presente Directiva, se conserven en
la medida de lo posible los trabajos de elaboración de ETI ya enco-
mendados en el marco de las Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE
y no se vean afectados los proyectos que se encuentren en una
fase avanzada de desarrollo a la entrada en vigor de la presente
Directiva.

Artículo 4

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directiva antes del 30 de abril
de 2006. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas
harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 5

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente
P. COX

Por el Consejo
El Presidente
M. McDOWELL
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ANEXO I

«ANEXO I

EL SISTEMA FERROVIARIO TRANSEUROPEO DE ALTA VELOCIDAD

1. INFRAESTRUCTURAS

Las infraestructuras del sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad serán las de las líneas de la red transeuropea
de transporte señaladas en la Decisión no 1692/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996,
sobre las orientaciones comunitarias para el desarrollo de la red transeuropea de transporte (*), o las recogidas en las
actualizaciones de dicha Decisión a raíz de la revisión prevista en su artículo 21.

Las líneas de alta velocidad incluirán:

— las líneas especialmente construidas para la alta velocidad, equipadas para velocidades por lo general iguales o supe-
riores a 250 km/h,

— las líneas especialmente acondicionadas para la alta velocidad equipadas para velocidades del orden de 200 km/h,

— las líneas especialmente acondicionadas para la alta velocidad, de carácter específico debido a dificultades topográ-
ficas, de relieve o de entorno urbano, cuya velocidad deberá ajustarse caso por caso.

Estas infraestructuras incluirán los sistemas de gestión del tráfico, de posicionamiento y de navegación: instalaciones téc-
nicas de tratamiento de datos y de telecomunicaciones previstas para el transporte de viajeros en dichas líneas con el fin
de garantizar una explotación segura y armoniosa de la red y la gestión eficaz del tráfico.

2. MATERIAL RODANTE

El material rodante cubierto por la presente Directiva englobará los trenes concebidos para circular:

— a una velocidad de 250 km/h como mínimo en las líneas especialmente construidas para la alta velocidad, pudién-
dose al mismo tiempo, en las circunstancias adecuadas, alcanzar velocidades superiores a los 300 km/h,

o bien

— a una velocidad del orden del 200 km/h en las líneas de la sección 1, en caso de ser compatibles con las posibili-
dades de esas líneas.

3. COHERENCIA DEL SISTEMA FERROVIARIO TRANSEUROPEO DE ALTA VELOCIDAD

La calidad del transporte ferroviario europeo requiere, entre otras cosas, una absoluta coherencia entre las características
de la infraestructura (en el sentido amplio del término, es decir, incluidas las partes fijas de todos los subsistemas afec-
tados) y las del material rodante (incluidas las partes embarcadas de todos los subsistemas afectados). De esta coherencia
dependen los niveles de prestaciones, seguridad y calidad de servicio, y su coste.

(*) DO L 228 de 9.9.1996, p. 1; Decisión modificada por la Decisión no 1346/2001/CE (DO L 185 de 6.7.2001, p. 1)».
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ANEXO II

«ANEXO II

SUBSISTEMAS

1. LISTA DE SUBSISTEMAS

A efectos de la presente Directiva, el sistema constitutivo del sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad podrá
dividirse según los subsistemas siguientes, correspondientes:

a) bien a ámbitos de naturaleza estructural:

— infraestructura,

— energía,

— control-mando y señalización,

— explotación y gestión del tráfico,

— material rodante;

b) bien a ámbitos de naturaleza funcional:

— mantenimiento,

— aplicaciones telemáticas al servicio de los pasajeros y del transporte de mercancías.

2. ÁMBITOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Para cada uno de los subsistemas se fijará la lista de los aspectos vinculados con la interoperabilidad en los mandatos
confiados a la Agencia para la elaboración de los proyectos de ETI.

A tenor del apartado 1 del artículo 6, dichos mandatos se determinarán de conformidad con el procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 21.

Llegado el caso, y de conformidad con la letra c) del apartado 3 del artículo 5, la Agencia precisará la lista de los aspectos
vinculados con la interoperabilidad fijados en los mandatos».
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ANEXO III

«ANEXO I

EL SISTEMA FERROVIARIO TRANSEUROPEO CONVENCIONAL

1. INFRAESTRUCTURAS

Las infraestructuras del sistema ferroviario transeuropeo convencional serán las de las líneas de la red transeuropea de
transporte señaladas en la Decisión no 1692/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996, sobre
las orientaciones comunitarias para el desarrollo de la red transeuropea de transporte (*) o las recogidas en las actuali-
zaciones de dicha Decisión a raíz de la revisión prevista en su artículo 21.

A efectos de la presente Directiva, dicha red podrá dividirse en las categorías siguientes:

— líneas previstas para el transporte de viajeros,

— líneas previstas para el tráfico mixto (viajeros y mercancías),

— líneas especialmente construidas o rehabilitadas para el tráfico de mercancías,

— nudos de viajeros,

— nudos de transporte de mercancías, incluidas las terminales intermodales,

— las vías de enlace entre los elementos anteriormente citados.

Estas infraestructuras incluirán los sistemas de gestión del tráfico, de posicionamiento y de navegación: instalación téc-
nicas de tratamiento de datos y de telecomunicaciones previstas para el transporte de viajeros de largo recorrido y el
transporte de mercancías en esta red con el fin de garantizar una explotación segura y armoniosa de la red y la gestión
eficaz del tráfico.

2. MATERIAL RODANTE

El material rodante englobará todos los materiales aptos para circular por la totalidad o parte de la red ferroviaria tran-
seuropea convencional, incluidos:

— los trenes automotores térmicos o eléctricos,

— las unidades motrices térmicas o eléctricas,

— los coches de viajeros,

— los vagones de mercancías, incluido el material rodante diseñado para el transporte de camiones,

los equipos móviles utilizados en la construcción y el mantenimiento de infraestructuras ferroviarias se incluyen, pero
no constituyen la primera prioridad.

Cada una de estas categorías debe subdividirse en:

— material rodante para uso internacional,

— material rodante para uso interior.

3. COHERENCIA DEL SISTEMA FERROVIARIO TRANSEUROPEO CONVENCIONAL

La calidad del transporte ferroviario europeo requiere, entre otras cosas, una absoluta coherencia entre las características
de la infraestructura (en el sentido amplio del término, es decir, incluidas las partes fijas de todos los subsistemas afec-
tados) y las del material rodante (incluidas las partes embarcadas de todos los subsistemas afectados). De esta coherencia
dependen los niveles de las prestaciones, de seguridad y calidad de servicio, y su coste.
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4. AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. Subcategorías de líneas y de material rodante

Para que la interoperabilidad resulte rentable, podrán crearse nuevas subcategorías de todas las categorías de líneas
y material rodante mencionadas en el presente anexo. En caso necesario, las especificaciones funcionales y técnicas
mencionadas en el apartado 3 del artículo 5 podrán variar según la subcategoría.

2. Salvaguardias relativas a los costes

El análisis coste-beneficio de las medidas propuestas tendrá en cuenta, entre otras cosas, lo siguiente:

— coste de la medida propuesta,

— reducción de los costes de capital y de las cargas financieras, derivada de las economías de escala y de un mejor
aprovechamiento del material rodante,

— reducción de los costes de inversión, de mantenimiento y de funcionamiento debido al aumento de la com-
petencia entre fabricantes y empresas de mantenimiento,

— beneficios en materia de medio ambiente, gracias a las mejoras técnicas introducidas en el sistema ferroviario,

— aumento de la seguridad de funcionamiento.

Además, la evaluación indicará el posible impacto para todos los operadores y agentes económicos participantes.

(*) DO L 228 de 9.9.1996, p. 1; Decisión modificada por la Decisión no 1346/2001/CE (DO L 185 de 6.7.2001, p. 1)».
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Corrección de errores de la Directiva 2004/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
por la que se modifica la Directiva 91/440/CEE sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios

(Diario Oficial de la Unión Europea L 164 de 30 de abril de 2004)

La Directiva 2004/51/CE se leerá como sigue:

DIRECTIVA 2004/51/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 29 de abril de 2004

por la que se modifica la Directiva 91/440/CEE sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par-
ticular el apartado 1 de su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
por el Comité de Conciliación de 23 de marzo de 2004,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio de
1991 (5), establece que a las empresas ferroviarias titulares
de una licencia se les concederán derechos de acceso a la
red transeuropea de transporte ferroviario de mercancías y,
a partir de 2008 a más tardar, a toda la red, para los ser-
vicios internacionales de transporte ferroviario de
mercancías.

(2) La extensión de dichos derechos de acceso a los servicios
internacionales de transporte ferroviario de mercancías a la
totalidad de la red a partir del 1 de enero de 2006 debe per-
mitir incrementar los beneficios previstos en términos de
cambio a otros medios de transporte y de desarrollo del
transporte ferroviario internacional de mercancías.

(3) La extensión de dichos derechos de acceso a todo tipo de
servicios de transporte ferroviario de mercancías a partir
del 1 de enero de 2007, de conformidad con el principio
de libre prestación de servicios, mejorará la eficiencia del
ferrocarril con respecto a otros modos de transporte y faci-
litará asimismo un sistema de transporte sostenible entre
Estados miembros y en el interior de dichos Estados, al
fomentar la competencia y permitir la entrada de nuevos
capitales y empresas.

(4) La presente Directiva forma parte de un conjunto de medi-
das anunciadas en el Libro Blanco sobre la política de
transportes, que engloba la Directiva 2004/49/CE sobre la
seguridad de los ferrocarriles comunitarios (Directiva de
seguridad ferroviaria) (6), la Directiva 2004/50/CE por la
que se modifican las Directivas de interoperabilidad (7) y el
Reglamento (CE) no 881/2004 por el que se crea una
Agencia Ferroviaria Europea (8). Este conjunto de medidas,
denominado «segundo paquete ferroviario» fue adoptado
para seguir desarrollando el marco reglamentario comuni-
tario en el sector del ferrocarril tal y como está establecido
en las Directivas 2001/12/CE (9), 2001/13/CE (10) y
2001/14/CE (11), siendo denominadas estas últimas Direc-
tivas: «primer paquete ferroviario». Con vistas a completar
el marco reglamentario y proseguir los esfuerzos para
hacer realidad un área ferroviaria europea integrada, la

(1) DO C 291 E de 26.11.2002, p. 1.
(2) DO C 61 de 14.3.2003, p. 131.
(3) DO C 66 de 19.3.2003, p. 5.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003 (DO C 38
E de 12.2.2004, p. 89), Posición Común del Consejo de 26 de junio
de 2003 (DO C 270 E de 11.11.2003, p. 1) y Posición del Parlamento
Europeo de 23 de octubre de 2003 (no publicada aún en el Diario Ofi-
cial). Resolución Legislativa de 22 de abril de 2004 y Decisión del Con-
sejo de 26 de abril de 2004.

(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25; Directiva modificada por la Directiva
2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 75 de
15.3.2001, p. 1).

(6) Véase la página 16 del presente Diario Oficial.
(7) Véase la página 40 del presente Diario Oficial.
(8) Véase la página 3 del presente Diario Oficial.
(9) DO L 75 de 15.3.2001, p. 1.
(10)DO L 75 de 15.3.2001, p. 26.
(11)DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada por la Decisión
2002/844/CE de la Comisión (DO L 289 de 26.10.2002, p. 30).
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Comisión propuso el 3 de marzo de 2004 un tercer con-
junto de medidas para contribuir aún más al objetivo de la
presente Directiva. El tercer paquete propuesto se refiere a
los permisos de conducir de los maquinistas, la calidad del
servicio del transporte de mercancias por ferrocarril, los
derechos de los pasajeros en el transporte internacional por
ferrocarril y a la apertura de merados para los servicios de
transporte internacional de pasajeros por ferrocarril. El Par-
lamento Europeo ya votó en octubre de 2003 en el pre-
sente procedimiento legislativo una enmienda destinada a
la apertura de mercados para todos los servicios de trans-
porte de pasajeros para el 2008. El Parlamento Europeo y
el Consejo convinieron en examinar con diligencia el ter-
cer paquete de medidas. Respecto a la apertura de merca-
dos para los servicos de transporte internacional de pasa-
jeros por ferrocarril la fecha del 2010 propuesta por la
Comisión debe ser considerada como un objetivo que per-
mite a todos los operadores prepararse de manera
adecuada.

(5) La Comisión debe examinar la evolución del tráfico, la
seguridad, las condiciones de trabajo y la situación de los
operadores y debe elaborar, a más tardar el 1 de enero de
2006 un informe sobre esta evolución acompañado, si
procede, de propuestas nuevas que permitan asegurar las
mejores condiciones posibles para la economía de los Esta-
dos miembros, para las compañías ferroviarias y sus traba-
jadores, y para los usuarios.

(6) Los servicios de transporte ferroviario de mercancías ofre-
cen oportunidades considerables para la creación de nue-
vos servicios de transporte y la mejora de los existentes a
escala nacional y europea.

(7) Para ser plenamente competitivo, el transporte ferroviario
de mercancías ha de ofrecer servicios completos, incluido
el transporte entre Estados miembros y en el interior de
dichos Estados.

(8) Dado que la seguridad ferroviaria se rige por la Directiva
2004/49/CE, como parte de un nuevo marco normativo
comunitario coherente para el sector ferroviario, las dispo-
siciones referentes a la seguridad que figuran en la Direc-
tiva 91/440/CEE deben derogarse.

(9) La Directiva 91/440/CEE debe, por tanto, modificarse en
consecuencia.

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 91/440/CEE se modifica como sigue:

1) Se suprime el apartado 2 del artículo 7 a partir de la entrada
en vigor de la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad de
los ferrocarriles comunitarios.

2) El artículo 10 se modifica de la siguiente forma:

a) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Se concederá a las empresas ferroviarias incluidas
en el ámbito de aplicación del artículo 2, en condiciones
equitativas, acceso a la red transeuropea de transporte
ferroviario de mercancías definida en el artículo 10 bis y
en el anexo I, y, a más tardar el 1 de enero de 2006 a
toda la red ferroviaria, para la explotación de servicios de
transporte internacional de mercancías.

Además, a más tardar el 1 de enero de 2007, se conce-
derá a las empresas ferroviarias incluidas en el ámbito de
aplicación del artículo 2, en condiciones equitativas,
acceso a la infraestructura de todos los Estados miem-
bros para la explotación de todo tipo de servicios de
transporte de mercancías.».

b) El apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Toda empresa ferroviaria que explote servicios de
transporte ferroviario celebrará los acuerdos necesarios,
conforme al Derecho público o privado, con los admi-
nistradores de las infraestructuras ferroviarias utilizadas.
Las condiciones por las que se rijan tales acuerdos serán
no discriminatorias y transparentes, de conformidad con
lo dispuesto en la Directiva 2001/14/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, rela-
tiva a la adjudicación de la capacidad de infraestructura
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y
certificación de la seguridad (*).

(*) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29; Directiva modificada
por la Decisión 2002/844/CE de la Comisión (DO
L 289 de 26.10.2002, p. 30)».

c) El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. El acceso por vía férrea y la prestación de servi-
cios vinculados a actividades ferroviarias contempladas
en los apartados 1, 2 y 3 en las terminales y puertos que
sirvan o puedan servir a más de un cliente final deberán
ofrecerse a todas las empresas ferroviarias de forma no
discriminatoria y transparente, y las solicitudes de las
empresas ferroviarias sólo podrán someterse a restriccio-
nes si existen alternativas viables por ferrocarril en con-
diciones de mercado».

d) El apartado 8 se sustituye por el texto siguiente:

«8. A más tardar el 1 de enero de 2006, la Comisión
presentará al Parlamento Europeo, al Comité Económico
y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Consejo
un informe sobre la aplicación de la presente Directiva.
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Dicho informe tratará lo siguiente:

— aplicación de la presente Directiva en los Estados
miembros y funcionamiento efectivo de los distin-
tos organismos interesados,

— desarrollo del mercado, en particular tendencias del
tráfico internacional, actividad y participación en el
mercado de todos los agentes, incluidos los nuevos
operadores,

— repercusión en el sector del transporte en general,
en particular en lo relativo al cambio modal,

— repercusión en el nivel de seguridad en cada Estado
miembro,

— condiciones de trabajo en el sector, para cada Estado
miembro.

Si procede, el informe irá acompañado de las oportunas
propuestas o recomendaciones relativas a la prosecución
de la acción comunitaria para el desarrollo de los ferro-
carriles y al marco jurídico que lo rige».

3) La letra c) del apartado 4 del artículo 10 ter se sustituye por
lo siguiente:

«c) el estado de la red ferroviaria europea».

4) Se suprime el artículo 14.

Artículo 2

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el
31 de diciembre de 2005. Informarán de ello inmediatamente a
la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas
incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada
referencia.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 29 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente
P. COX

Por el Consejo
El Presidente
M. McDOWELL
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